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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
que *e resuelve el rcciuso ele ciyraviüs ¡ 
proviiunitu pot cLut; lau j i lo  A-arria U r• ■ 
quiza coatí o m-ticrdu del Cun.sc^u Supre- 
vio de ./i-sucia M il i la i  relativo a su ha- ¡ 
ber pasivo.

a

Excmo. Si.: El Consejo de Ministros, 
ron lev-ha 5 cit* jumo último, tomo el 

. cicueiüo que dice usi:
«bu  el ;ecuisu ce agravios promovido 

por clon Teófilo Ata-»cía ui quiza. Teniente 
ue 1m.antena de la Escaia Auxiliar, reti
rado, v contra acuerdo del Consejo Supre
mo cíe Ju>ticla M ilitar relativo a su ha- 
bce pasivo de retiro; y 

Rí-su.Lando qui: clon Teófilo  Alarcia Ur- 
qulZri. Teniente Auxiüai de Infantería, 
causo na]u. por concicna. poi CJiden de 
1G de febrero He 1952. y fuó clasificado, 
por acueido de la «a la  c íe  Gobierno ciel 
Conseju Eupiemu de Jusnna Minrui ele 
10 de octubre de 1952, en aplicación cíe 
lo dispuesto en ei vigente Estatu ó oe 
C. ses Pasivas, cor una pensión de reti
ro de 483.33 péselas mensuales, equiva
lentes ai 40 por lOo del ultimo sueldo qtie 
percibió en activo, más cuatro tr ien ios ; '

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, cíentr., de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestin ado en apücaclun clei silencio ad
ministrativo recurrió en tiempo y lorma 
en agravios, solicitando en ambos recur
sos ue le fuera concedida una pensión 

. extraordinaria de retiro del 90 por 100 
del sueldo regulador, por creerse con de- 
lecho a la misma, ai amparo de lo esta
blecido en la Ley de 19 de diciembre de 
1951;

Resultando que el Fiscal m ilitar del 
Consejo Supiemo de Justicia Militar, al 
informar sobre el leeurso de cposlcion. 
propuso su desestimación, por entender 
que el recurrente, en cuanto separado del 
serv lo. no le comprendía la Ley invo- ¡ 
cada poi el mismo; ■

Vistas las disposiciones citadas y de
más le pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión ! 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar ai el intere
sado tiene o no derecho a que le sean 
concedidos los beneficios de pensiones ex
traordinarias de retiro, establecidas en la 
Ley ríe 13 de diciembre de 1943. en vir
tud de lo dispuesto en el articulo tercero 
de la Ley de 1‘9 de diciembre de 1951. en 
que se preceptúa textualmente que «a  los 
empleados comprendidos en el párrafo 
segUi.do del articulo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1943, incluso lo^ deter
minados en el Decreto de 11 de Julio de 
1949. les serán de aplicación, cualquiera 
que fuese la causa del retiro, con inde
pendencia de que hayan estado acogidos 
o no al régimen de derechos pasivos má
ximos. lp.s pensiones extraordinarias esta
blecida en el articulo sesuftdo de la cita
da Ley, de 13 de diciembre de 1943»;

Considerando que del preeep'o de la 
Ley  de 19 de diciembre de 1951. antes 
transcrito, se deduce, sin dejar lugar a 
dudas, que únicamente se refiere y com
prende. por tanto, en su campo de apli
cación. ai personal militar que pas a la 
situación de retirado, «cualquiera que 
fuese la causa del retiro»; pero no alcan
z a -  como acertadamente afirm a el Con
sejo Supremo . c Justicia M ilitar en el

acuerdo recurrido— a aquellos que como 
í el reclínente, hayan pasado a i.i si ua
i cion de sepaiaaus uei sei vicio en virtua 
: de conaena penul, expediente gubcir.au- 
¡ vo o fallo del Tribunal de Honor.' ya 

que «cha situación es totaunenu distin
ta a ia de retirado, según se in fie ie en
la base octava de la Ley de Reformas
Mimares c!> 19 de Junio de 1913. asi
corno de los Decretos de 23 de septiem
bre de 19.19, de situaciones militares en 
el Ejército y Armada, y de 17 de octu
bre de * 194U. que define las siuiurioius 
administrativas en que puede encontrar
se el personal dei Ejército del Al toda 
vez que en la Ley de Reformas Mililai es 
citada s- distinguen como situaciones in- 
dependientes y mversas .as de «retirado» 
y «separado de) Servicio», y ios repetido» 
D ere to s  de- 1939 y 1940 admiten implíci
tamente igual distinción, puesto que si 
bien es cierto que no mencionan i: situa
ción de separado del servicio, no puede 
olvidarse que ésta es una situación fuera 
del Ejército, y la. normas menriunacias 
únicamente sé refieren a situaciones po
sibles en las escalas de cualquiera de los 
Ejército de Tierra. Mar y' Aire;

Considerando que de lo anteriormente 
expuesto se desprende qué el interesado 
carece de derecho a la aplicación oe tos 
beneficios otorgados por el articulo ter
cero de la Ley de 19 de diciembre de 1951. 
por encontrarse en situación de s ;parado 
del servicio y no en la de retirado. 

Considerando, en conclusión, que el pre
sente recurso de agravios carece dé todo 
fundamento y debe, por ende, ser des
estimado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha revuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en c- BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  para conocimiento 

i de V. E y notificación ai interesado, de 
i conformidad con lo dispuesto en el nú

mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 

' 1945
Dios guarde u V E. mucho años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
oue se resuelve el resumo de aqravios 
promovido por don A n ton io 'M oreno  T e 
jada contra acuerdo del Consejo Su- 
Bremo de Justicia M il i tar  '*)elativo a su 
haber pasivo,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el vecurso de agravios ornmovldo 
per don Antonio Moreno Tejada. Ten ien
te de Carabineros, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que don Antonio Moreno 
Te jada  Teniente de Caiabineros retira 
do por Orden de 29 de junio de 1933 
por el haber pasivo mensual de 5fi2 5ü pe
setas (90 por 100 deí sueldo de Cnr>itán>.

. que reunía* en dicha fecha • cincuenta y

un años diez meses y dieciséis días de 
iota.es sei vicios, que pul acuerdo iei 
Consejo Supiemo de Justicia Militar dO 
lecha 13 de Junio de 1950 se le com vd 'ó. 
por aplicación dei Decreto de 11 de lullo 
de 1949. como mejora de su anterior clasi
ficación*. 78T.5U pesetas <9U por 100 del 
.sueldo cíe Capitán vigente en 194.1 y 
quinquenios), a d lsíiutar desde el día 12 
de julio de 1949 y acumulándose i¡ iú 
expresada cantidad 100 pesetas per la 
pensión vitalicia de la Cruz de -a R ta i 
y Militar orden  de .San Hermenegildo:

Resultando que al*instar el interesado 
los beneficios de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 el referido Organismo, 
por acuerdo de 4 de Julio de 1952 re
solvió anular la m e jo ia  citada «por ha
cerse tomado corno regulador el sueldo 
tíel empleo superior, que no le corres
p o n d a »  fijándole nuevo señalamiento 
de tiuo pesetas tju poi lül) del sueictu de 
Teniente vigente en 1943 y quinquenios», 
a disfrutar desde 1.” de enero ele 1944, 
y acumulándose 1U0 pesetas por la ex
presada Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo; que el repetido 
Consejo Supremo, jSnr acuerdo de 13 Jo 
octubre ne 1952. dictamino que «orueetie 
modificar el acuerdo de- 4 de jumo en 
e! único sen tule- dr que la pensión men
sual de la Cruz de la Real v Militar Or
den de San Hermenegildo sera de 50 pe
setas hasta el 31 de Juno de 1945. v de 
100 pesetas, también mensuales,, a partir 
del 1.° de agosto de 1945» :

Resultando que don Antonio Moreno 
Te jada  interpuso recursos de reposición 
y agravios alegando que dicha renaja de 
haber pasivc- «está a todas luces en pug
na con el espíritu de la Ley de l l  de 
Julio de 1949, que tiene por finalidad .me
joro: la angustiosa situación de los' re
tirados por edad ante? del año 1930»; 
que fué denegada la reposición, «porque 
no se aportan nuevos hechos ni se citan 
disposiciones que no hayan sido tenidas 
en cuenta por la Sala de Gobierno al 
dictar su acuerdo».

Vistas la Lev de 13 de diciembre de 
1943. la Orden de 19 de mayo de 1944. 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y üemus 
disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el sueldo que 
debe tomarse como básico para determi
nar el regulador que corresponde al re
currente* es el dei empleo de Capitán, 
que tem a reconocido a efectos pasivos, 
o eJ del'em pleo que ostenta, como sostie
ne el Consejo Supremo de Justicia Mi- 

• litar;
Considerando que el articulo segundo 

cíe la Ley de 13 de diciembre de 1943 
dispone que las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se- calcularan 
sobre el sueldo del empleo; que la Or
den de 19 de máyi de 1944. dictada para 
ejecución de la citada Ley. añade que 
dicho sueldo será el que figure detallado 
en ios Presupuestos del Estado p a u i e i *  
ejercicio del año 1943 v que esta Juris
dicción al resolver otros casos análogos 
al presente ha sentado ia doctrina de 
que los haberes pasivos otorgados con 
arreglo a  la Ley de 13 de diciembre de 
1943 se cotvedéian  teniendo en cuenta 
el sueldo del empleo alcanzado pot ei in- 

, teresado ai pasar a  ia situación de retí-

/ * .
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rodo; por todo lo cual es forzado con cluir que Q\ sueldo que curiespnude al recurrente para deternnnat su pensión extraordinaria de retiro es el dei empleo de Teniente, por’ rener. estu categoría. y no el de Capitán como pretende: Considerando que la mrcunsmncla de que el interesado tuvieia lijado su unte* rlor señaiamiento, a  efect»^ pasivos conforme al sueldo del empleo superior ai que ostenta no es obstáculo . oar« llegar a la conclusión espuesta, puesto que d i cho reconocimiento de rueido regulador excepcional ha sido realizado de acuerdo con disposiciones extraordinaria» sot/ie haberes pasivos que no  pueden entrar  a  regular al mismo tiempo que la Ley tum- bién extraordinaria , de 13 de diciembre de 1(J43. un mismo señalamiento de pensión. ya que estes p recep to s . especiales constituyen .un sistema inrteoen cliente de fijación de pensiones y exclúven la ap licación de otras  del mismo modo exceu- cionales,De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Con Fi-v. de Ministros na  t-p^ieun dosi^tin.ar el presente recurso de agravios.»Lo que se oublJca tn  el bO i E l T.N O FICIAL DEL E3 fADO oara w . —’ de V. E. v notificación al interesado de conformidad con lo ctisouesto en ?! número primero de la Orden ele esta pre^if^ncla del Gobierno de 12 de abril
de 1945. ^Dios guarde a  V. E .muchos anos. Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la que se resuelve e¡ recurso de aprainua promovido por don An ton io  Gonqora 
Duran c un Ira resolución del Patrunatc  
Nacional A n ti tubercu loso .
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 12 del corriente, tomó el acucido que dice asi:«£ií el expediente de recurso de ag ra vios promovido por dun Antonio Gon- goi a Duran contra  resolución del P a tronato Nacional Antituberculoso;Resultando que en 27 de Ternero de 3932. aon Antonio Góngora Durán lúe nombrado, en virtud de concuisu-oposi- eion. odontólogo ce los b ana ton os  de Ruiiitra, vaideiatas y Preventorio de San Rafael (Segovia), concediéndosele la excedencia voluntaria en 27 de sep- tieii ore de 11M1 como odontoiogo ada- ciit»- a; Servicio de Instituciones San itarias centrales, dependientes entonces de »n üii>cclóii General de Sanidad;Resultando que por Orden ministerial de 3 de agosto de 1943 le íué  concedida al interesado la vuelta al servicio activo con dei echo a ocupar^ vacante en ios Sei vicios dependientes de la Dirección Generai ae Sanidad. y también se le re- conoiio el derecho de instar  del P a t ro nato Nacional Antituberculoso su pose a  tal Organismo: .solicitando esto último el interesado, lo que le fué concedido en i i  de julio de 1944, quedando en expectación de destino;Resultando que en 8 de enero de 1946 lúe nombrado el señor Gong ora Odontólogo de los Sanatorios Antituberculoso» ae V*¡delatas. I tu rra lde  y Victoria Eugenia pidiendo dicha señor, en abril del propio año 1946, la excedencia vo 1 untarla, que le fué concedida, cubrién- dosr la varante  .por otro odontólogo del esca.afon de Especialistas del P a trona to Nacional Antituberculoso; .R esu l tando . que en 28 de septiembre ce i95i le fué. concedido al señoi Gón- gora a ¿>i petición, el reingreso en el servicio activo, quedando en expectación de desuno, solicitando el repetido señor,

en  d e  o c t u b r e  d e  1 9 5 1  q u e  f u e s e  c o n  i edúía prpfiNu.'i.trilla ¡a plaza de Quuiv r..oU*r¡») que tiUi saltnent.e- (iesf,i«.,nejf;ó cu luí- Sanatorios ele Valdeíatas, Humera y Preven i uno ihiuntn de í u d  Ra.aei.Rcmi 'ni.do Que. en acuerdo de 13 de junm de 1952. :« .Junta Central del Pa- tioiuiu. Naclona:* Antituberculoso. tcnien- .do <*n cuenta .t'ic m. plaza solicítela er,- •ca09 carnet ta. acordó poi unanimidad delegar lo pedido rerunlendc 'el interesado, en v.scriiü de fechn 19 de julio ele 1952. al Directo» gcnrmi de Sanidad, pidiendo fl cese de quien desempeñaba en la ac- luai'dan el puesto- m  cuestión v .ser no¡r. bracio éi en su lugar, pet entender que ci uuiit.'ji 'Liiiieni-. i»' tu.i ¿a: u.t*u*»u sj.u pue-'U* rene: cai tcte: piuvisionai, pues, en utro ra*o. entiende que ;a excedencia suponerla lu. pemidn de ia plazaKrsd/'.ancio que no hao.c-ndo sido rosne;: expiesarfu» nte tai recurso, interpuso el señor Done,ora. tn  ^escrito de fe- cna i2 ae sepTicuibie ele 1352, el presente rreur&o cíe agravios, en el que insiste en su pietrioion y alegaciones, recurso que, til ^4 le marzo de 1953 fue miuiinado nui m ate . ion di* Personal ciei citado Patronato Nuciunu: AiiUiuoercu.oso en sentido ae.se.>uiiiatoiio. poi entender que el perdona, cit* dieno Patronato, de acuerdo ron mís normas oí gañirás, no tiene aeie- ehu u m u par uim p'üza fie tenvu nada, sino soiamente io tiene a sei íncmiuo en el fscui'tiun de Médicos Especiausias del Fau Diiato’: iVistus ia Lev de lo de marzo de 19-i-l. la de 5 ce agosto de *939. tn  su base dcciuiu ia Ley de 13 ele diciembre cié . ib4¿ y is Giden üfc 5- de noviembre de 1945,LLusiderando que antes de entrar en el examen de íunao dei presente hsuñlo. se nace prenso puntualizar si en él con- euric-n io» xequisnus muispeiisaüies paia -u aan isiun. a cuyos, electos hay que confíela! si la reso.ucion que se impugna, acuerdo do 18 de junio de IS52. turnado por la Jun ta  Ccntiai del Pauunato  Nacional Anutuoe;cUiOso. puede o no con- Sicitiar^e corno lesujucion deíhiiiiva. puta, cun.oime na sustenido reiteradamente la Junupi uuencitt de esta jim.sdicaun. el recurso de ugruvius solo procede resoluciones que, udeiniis de sei dictadas por n\ Aciijúnisuacion Central, sean atnnitivas.Considerando que en ra Ley de 13 de diciembre de J943, que reorganizó el Patronato Nacional Antituberculoso, no se cunut-nv rel eí encía alguna al régimen ju- ildico en que ha de desenvolver su actividad puntualizándose sólo en la nase primera que »e tra ta  ae una «inskuucnm ae Derecho Publico de caructer auluuuuro. oajo ia dependencia del Ministerio ae la Gobti nnciun», de- cuyos vagos preceptos no es podóle inferir si las resoluciones de la Jun ta  Central del Patronato son o no revisadles en via Jerárquica ante e Jefe del Ministerio de la Gobernación, -xtrerno que tampoco esta previsto en la Orden de 5 de noviembre de 1^45. que regulo provisionalmente algunos aspectos uiganlcos del personal del Patronato;Considerando que dicha cuesuon se encuentra expiesamente prevista en la base X de la Ley de 5 de agosto de 1939, que no obstante su denominación ¿le ((Ley de Bases» es perfectamente aplicable ¿i caso que se examina, por disposición de su base XII, según la cual flus preceptos de la presente Ley se consideraran como norma jurídica de observancia general»; sin que obste a lo d i s p u e s t o  en aquella oose X la existencia de otra Ley de 13 de diciembre de 1943, que dejo sin regular y. peí tanto, sin modificar las cuestiones atinentes al régimen jurídico del Patro- .natu Nacional- Antituberculoso;Considerando aue en la invocada base X se puntuuhza que «contra ios ncueidos adoptados por esto* dos organismos ceñíales del Patronato), entre los que figuraba entonces la Asu.nblea General y ¿u

Comisión Perm anen te rcimimui* r.e-y.us n i  ¡a Ju n ta  C e n t r a l . . QUi3 ^n ¡a Ley cié ¡3 de diciembre cíe 1943 aigue .siendo ca
libeada de «o:q.mismo iviitra;». ‘e*curso ante el Min:>i.: o c»r.- ia Gc'bc*. n:i- cióiR. con ia> cxrr-j«nones que estaoie/.cu>i los ieglamentos, no .publicaclos a.vn;Considciancio que. por lo ev.rue—o ^  mtfcjposición de renjT-so rl*» :>n;° ¡:iDirección General de S a n id ad —recurso que nu llegó a ser resuelto—fue manliies- ta m e n t t  :íop:oceciente y no suoo&hü -os 
deiectos expuestos;Considerando, por lo tanto , que la resolución que en el presente caso se impugna no puede considerarse* definitiva. !•’ ello hace imposible e n t ra r  en el examen de :‘undu de la cuestión. .De contormidacl con ci clict-tmon emitido por el Consejo de Forado, e! Consejo df» vlmístios ha acordado d e c l a r a r  improcedente ei presente recurso de agravio?))Lo ci:e se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para conocimiento 
he  V E. y notificación al interesado ae conformidad con -lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de1545

Ü i-.js guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 27 de febiero de 1954.
CARRERO

Excmo... Sr Ministro de la .Gobernación

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
que se resuelle  e* recurso de cH/runios 
promovido por doña Teresn L ul¿ Virar  cuv trn  acuerdo de' Consejo Supremo de 
Justic ia  Militar relativo a pensión de 
viudedad .
Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 12 dr febrero actual, tomó el acuerdo que dice así*«Eu ei recui>.' dé aqravios promovido por doña- Teresa CoIJ Vivar cuntra acuerde. del Consejo Suprpmo de Justic ia  Militar relativo a pensión de viudedad; y Resultando oue doña Teresa Coll Vivar. Ylucfl del Suboficial de Artni*na don 'Bar* 

tbloir.é Simonet. Ibarra. tallecido el 14 de abrh d< 1949. sullcuo del Consejo Supremo ‘de Justic ia  Militar le fueran concedido:* a  su difundo espuso los oeneücios del Deere: o de 11 de julio de 1949. petición que fué denegada, segur, acuerdo de »7 oe jumo de 1952. por carecer de personalidad la solicitante, sin perjuicio de ia puiiTo/i* de viudedad que pudiera co- rre.sponderle. si acreditaba que su causan-, te hab;a  rumado parte en la Guerra  de Libe; ación, a  tenor de lo dispuesto en ia Ley de 19 de diciembre de 1951:Ke.'*uita: do que- el 28 de Julio de 1952 Interpuso recurso de reposición contra este acuerdo, p*.i en tender que el a r t iculo 9: del Estatuto de Ciases Pasivas r.o era de aplicación ai Decreto de il  de lu- no de 1949 e insistiendo en pedii :a revisión tíei naber p as iv o .d e .  su fallecido esposo, curo recurso fue denegado según resolución del Consejo Sup iem o de 19 \1q mayo he i953 pues carecía la peticionaria de personalidad conforme al articulo 91 uei Estatuto  ne Ciases Pasivas y adema» el causante había fallecido an tes  de proniUlgaise e> Decreto de II dé Julio ae 1949. pero a  continuación dispone el referido acuerdo se proceda a  fijar ia pensión de viudedod que corresponda, aoli* cana», ia Lev de 19 de diciembre de 1951. previa la indispensable .Justificación de que el ’señor Simonet Ib a r ra  participó en ia Guerra  de  Liberación;R e a t a n d o  que >a interesada presentó recurso de agravio* el 18 de septiembre de 1953, en el que recite, una vez más. su pretensión de que-sea rectificado a su difunto esnoso lu pensión que puuiera co- n esponaer  le, según ei Decreto de 11 de
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juiic de .15149. v a la recurrente la pen- 
Siou que cusí ruta por la que debiera per- 
eib’ i al aplicar ,os beneficios-dei referido 
L'tcirii:.

Vistos ¡a Ley de 18 de marzo de 1944, 
I L c i c t o  fie 11 de julio cíe iy49. Estatuto 
clr Ciases .Pasiva* de 22 cíe octubre de 1926 
> ciernas oispu.'ii'iuue^ aplicables;

Coi;side:ando oue la pciiciuu formulada 
en tste recurso es la : edif icación ctel ha
ber pasivo del causante, de conformidad 
cuu el Decreto de 11 cié juilu de 1949;

. C-msiciejancío ciû * la rectificación del 
h;i.jei pasivo del fallecido Suouficial señor 
¿imanuL Ti barra no puede estima: se. pues 
el articule; Cl clci Estatuto de Clases P a : 
sivas exilie que tocias las pensiones «h a 
brán d-„ rpciamr.rse por los propios inte
resados», pero nunca, en defecto de ellos, 
por pe; simas q’u»* cor cualquier concepto 
traigan causa de 'os mismos, precepto 
per■!c-ciamente aplicable ai supuesto que 
en este recurro se contempla, pues la ci
tada rcctiucaciói' nu la sonena ci prup:q 
intfíosado, ve. fallecido, sino su esposa, y 
porque el Estatuto de Clases Pasivas es 
una norma que establece las disposiciones 
generales del rér.mcn de- haberes pasivos. 
sle;r.,iro qt e no baya disposición particu
lar y pooierior que se le oponga o sea 
con d ía  incompatible, y en el caso pre
sen i l  no existe disposición especial que 
coatí acusa al tan repetido articulo 91 del 
mencionado Estatuto;

Considerando que cl articulo 201 c!el R e 
gíame mo para la ejecución del Estatuto 
de Ciases Pasivas, de 21 de noviembie de 
1927, sólo autoriza a instar la cgntinua- 
cioUydel expediente por parte legitima si 
;.e hubiese incoado se¿un el articulo 91 ac 
Estatuir y fa l lece :a  durante su tramita
ción cl interesado, lo que no sucede aquí 
tampoco, pues el causante ni promovió el 
exponiente ni pudo promoverlos, pues fa 
lleció antes ele prcinulgar.se el Decreto de 
11 uo julio de 1949, que se invocan, por 
lo que la recurrente carece de persona
lidad legal pa;a sulicitar la rectificación, 
ue pensión de su difunto esposo;

Considei ando que los beneficios de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951. en cuan
to a la pensión de viudedad, le han sido 
ya reconocidos a la señora Coli Vivar, 
previa lá indispensable justificación de 
oue e: señor Siir.onet Iban  a participó en 
i a Guerra de Liberación, por el acuerdo 
oei Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
de 19 de mayo de 1952.‘por lu que quedan 
con ello' satisfechas las pretensiones de 
i a recurrente, en cuanto son ajustadas a 
Derecha y, por tanto, no procede entrar 
en el examen ele esta cuestión.

De conformidad con el dictamen omi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D EL  E S T A D O  para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conlminidad. con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1 4̂5.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de lebrero de 1954.

. C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministre» del Ejército.

O RD EN de 27 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de uctravios 
promovido por dmi Manuel Casals Alba 
contra Orden  ■del M inisterio de la g o 
bernación sobre tiempo de servicios 
efectivos en relación con la Ley de 18 
de diciembre de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de diciembre úlpimo, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En  el recurso de agravios promovido

por don Manuel Casals Alba, Jefe de 
Negociado de primera, clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, contra Orden dej 
Ministerio de la Gobernación de .25 de 
noviembie ultimo sobre « tiempo de servi
cios efectivos en relación con la Ley de 
ib iL  diciembre üe 1950; y

Resultando qüe por. Ley. de 1S de di
ciembre’ de L95U se concecno a los íuncio-; 
nanos del Cuerpo* Técnico de Correos* 
complemento ole sueldo por años de ser
vicios. y por Orden ministerial de 14 de. 
octubre de 1952 se acreditó dicho com
plemento a varios funcionarios del Cuer-, 
po expresado;' que el recurrente interpu
so.  ̂ en 3 de noviembre siguiente, recurso 
de'reposición contra dicha Orden.* por no 
figurar entre los beneficiados por la mis
ma. alegando, en resumen, que la única 
íazon que puede exista para tal omisión 
es de no computarle como tiempo de ser
vicio efectivo, a los efectos de la indicada 
Ley. el periodo de noventa días corres
pondientes a una Ucencia por asuntos 
propios que se le concedió en 193C. licen
cia que comenzó a 'd is frutar en I de Jülio 
de dicho año; que por haberle sorpren
dido el Movimiento Nacional cuando aún 
se encontraba en Bilbao no pudo real
mente disfrutar dicha licencia, a pesar 
de lo cual tampoco se reincorporo al ser
vicio /cuando terminó lu misma, por lo 
que después de varias vicisitudes fue de
clarado cesante por el Gobierno rojo, no • 
volviendo al servicio hasta el misino día 
en que se liberó aquella población., ha
biendo sido posteriormente depurado sin 
sanción y honrado- por la Superioridad 
con varios puestos de confianza; que los 
únicos efectos de la Ucencia por. asuntos, 
propios superior a quince días son los -le 
no percibirse- el sueldo, sin que esto im 
pida el cómputo del tiempo transcurrido 
en tal situación a efectos de antigüedad 
y ascenso; que en todo caso deben repu
tarse come de servicio activo los quince 
días primeros de ja licencia en que se 
devenga el sueldo, ya que además el fum 
cionario tiene en todo caso derecho a 
unas vacaciones anuales de quince días, 
que se consideran como de servicio ac
tivo a todos los efectos, incluso a los 
pasivos; que tampoco debían de contár
sele los días que median entre el 19 le 
julio en que reglamentariamente debie
ra haberse reintegrado el servicio (y  no 
lo hizo por su adhesión 'al Movimiento 
Nac ional-y  la expiración de la licencia, 
por lo que únicamente podrian descon
tarse los tres dias que median del 15 'A 
18 de julio de 1936; que no es aplicable 
al caso el artículo 4 del Estatuto de C la
ses Pasivas, por no tratarse aqui de esta 
materia; que la Ley de 18 de diciembre 
de 1950 establece en realidad un verda
dero ascenso, como demuestra inequí
vocamente en sus articulos 6 y 7. por lo 
que sería incongruente excluir a  efectos 
de esta Ley un periodo abonable a efec
tos de ascenso; que la Ley no define ni 
distingue entre servicios activos y efecti
vos. pero que de acuerdo con los prece
dentes de los. que cita el Reglamento de 
las Corporaciones de Carteros, de 19- de 
muyo de 1926. y la Orden de la Dirección 
G enera l-de  Correos, de 14 de m a y e  de 
1927. el tiempo de licencia ilimitada y 
excedencia voluntada se considera como 
de servicios efectivos, y con mayor moti
vo  deben reputarse asi el t iempo corres
pondiente a una simple. Ucencia para 
asuntos propios; i

Resultando que por Orden d ? . 2o de 
noviembre de 1952 el Ministro de la G o 
bernación desestimó el iecurso de repo
sición entablado por el inteiosado fun
dándose en que, según ia Jurisprudencia 
sentada en jurisdicción de agravios, no 
puede considera) se .como , tiempo i e  ser 
vicio efectivo en relación con la L e y .d e  
18 de diciembre de 1950 aquel en que lo* 
funcionarios r.e percibieron haoeves -oro* 
pletos, pue.sio.que tal. peí repelón es la que 
determina la  i/restacioü del servicio y

sil efectivi 'ino con excr-pció*:: en casos d- 
licencia de noventa días, de ios quine-.

. correspondientes al permiso anual ’ r e g i 
mentarlo. nu habiendo e» rccur*f-.,te per
cibido haberes de 'n inguna ríase ti: pres
tado servicio, en e) tiempo en que cstuv-j 
disfrutando la licencia cíe noventa /ha*;
. Resultando que en .26 de diciembre vi
gía en le  el interesado interpuso el presen
te, recurso ele agravios, en el que sus- 
tar.cialmenté mantiene su pretensión y 
alegaciones anteriores, y que en su pre
ceptivo informe la Sección Central- do 
Personal del Ministerio expone su pare
cer contrario a la estimación del recur
so por los propios fundamentos invoca
dos' en la resolución denegatoria de ¡a 
reposición:

Resultando que fué informado el ex
pediente por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado., que en sesión de 
1/’ de mayo cié 1953 adoptó el correspon
diente proyecto de resolución;

Resultando que en 7 de Julio de 1953, 
y antes de que fuese elevado este expe
diente a resolución de este Consejo de 
Ministros, presentó el recurrente un es
crito desistiendo de h  presentación del 
referido recurso, y que en 21 de julio 
de 1953 la Presidencia del Gobierno de
volvió el expediente al Consejo de Esta
do por si fuese procedente variar el dic
tamen n la vista de la nueva circunstan
cia aludida;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944. 
articulos 3 y 4:
Considerando que en él presente expe

diente el interesado ha desistido del re
curso de agravios con anterioridad a que 
fuese resuelto por el Consejo de Minis
tros. por lo Que es indudable que habien
do desaparecido la pretensión no existe 
ya el objeto del recurso: por tanto, debe 
declararse que no ha lugar a resolverlo.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado.

El Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar que no ha lugar a resolver el 
presente recurso de agravios.»

L o  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D EL  E S T A D O  para conocimiento 
de V E. v notificación ni interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en nú- 
mpro primero de la Orden de esta Pre- 
■r i d e n c i a del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios fu arde a V . F. muchos afioa. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARR ER O  

Excmo. Sr. ¡Ministro de la Gobernación.

O R D E N  de 8 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve c J recurso de aerarías  
promovido por don A n to n io , A r c a l o  
Aracena contra resolución del Ministe
r io de' Educación Nacional sobre con -  
curso de traslado.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de lebrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Antonio Arévalo 
Arcceiíti contra resolución del Ministerio 
de Educación Nacional sobre concurso 
de traslados; y 

Resultando que una Orden ministerial 
de 18 de enero de 1951 convocó concurso 
de traslados entre Auxiliares numerarlos 
de Escuelas de Peritos Industriales para 
la provisión de determinadas Auxiliarlas, 
entre ellas la del Grupo 12-de la Escue
la de Madrid, vacante que fué solicitada 
por don Jesús Marín Tejerizo. doña Re
medios Pérez Rodríguez y poi don An
tonio Arévalo Arocena;

Resultando que fueron admitidos al 
concurso los tres Auxiliares menciona
dos y que el Consejo Nacional de Edu
cación propuse a don Jesús Marín Tejer:-
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ro. a cuyo favor recayó el nombramien
to por Orden de la Dirección General • 
de Enseñanza Profesional y Técnica de 
17 de diciembre de 1951;

Resultando que interpuso el señor Aré-' 
valo recurso de alzada y. transcurrido el 
plazo previsto en la Orden ministerial 
de 3 de diciembre de 1947. recurrió su
cesivamente, y dentro de plazo, en repo
sición y agravios, alegando en uno y otro 
escrito qué el señor M artin  T e j erizo tenia 
méritos inferiores a los suyos y  que no 
estaba capacitado legalmente para acu
dir al concurso, ya que cuando se pre
sentó al mismo no había pasado’ un año 
en la situación de excedencia en que se 
encontraba:

Resultando que el recurso de alzada 
interpuesto en su d ía  por el recurrente 
2'ué resuelto explícitamente en 12 de mar
zo de 1953 y en sentido estimatorio a 
los efectos de revocar el nombramiento 
hecho a favor del señor Marín T e j erizo, 
toda vez que por su situación de exce
dente no pudo ser admitido al concurso, 
a tenor de lo dispuesto en el articu
lo cuarto de la  Ley de 27 de julio de 1913, 
que establece que el periodo de exceden
cia voluntarla de los Catedráticos. Pro- • 
íesores y Ayudantes dependientes del D e
partamento no podrá ser in ferior a un 
uño; y por ello se devuelve el expediente 
de nuevo al Consejo Nacional de Edu
cación pare. que em ita nueva propuesta;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación Nacional, en 21 
de marzo de 1953. informó que con Va 
resolución del recurso de alzada habiu 
quedado sin contenido el objeto del re
curso de agravios:

Vista la. L ey  de 18 de marzo de 1944. 
artículos tercero y  cuarto;
. Considerando que el problema plantea

do en el presente recurso de agravios es 
H de determinar si el recurrente tenia 
derecho preferente a ser nombrado para 
la p'az.n de Madrid, objeto del concurso;

Considerando que el M inisterio de Edu
cación Nacional ha resuelto anular el 
nombramiento practicado a favor de don 
Jesús Marín Te jer izo  y 'q u e  se retrotrai
ga el expediente al trámite de nueva pro
puesta- por el Consejo Nacional de Edu
cación: por lo cual, en tanto no se 
i umpla este trámite y se resuelva nue
vamente por el M inisterio adjudicando 
la plaza, no existirá un acto administra
tivo firme ni con ello la posibilidad de 
invocar infracción de norma, reglamento 
u otro precepto administrativo, carecien
do en el momento actual de objeto el 
recurso planteado.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con ei dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto que no ha 
lugar a resolver el presente recurso de 
agravios.))

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STA D O  para conocimiento 
de y. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta P re
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
cié 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1954.

C A R R E R O

Exento. Sr. M inistro de Educación N a
cional.

x
ORDEN de Á de marzo de 1054 por la 

(■¡ue se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto  por doña Rafaela Sánchez 
Serrallo contra Orden del M in is terio  de 
Educación Nacional relativa a concur
so de traslados.

Expmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de enero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice asi: 1

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por doña Rafaela Sím- 
esez Serrano-contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional re lativa u con
curso de traslados; y

Resultando Que por instancia de fecha 
15 de abril de 1352 doña Rafaela  Sánchez 
Serrano. Maestra propietaria de la Es
cuela* m ixta de -Lebanza (Pa lencia ), .se 
dirigió a la Dirección General de Ense
ñanza Prim aria  manifestando que en 1 
de octubre de 1946 se posesionó de la  
Escuela de que es titular: que en 11 de 
noviembre de 1947 se le concedió quedar 
acogida a lo que dispone la Orden m i
nisterial de 19 de febrero de 1943. esto 
es. la posibilidad d e . ausentarse de su 
Escuela, dejando atendida la enseñanza 
con cargo a sus haberes: que en  15 de 
enero de 1943 se le nombró, con carácter 
provisional. Mestra de la Escuela de n i
ñas de Carranza <Vizcaya), de la que 
no se posesionó; que la Delegación Ad 
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Palencia no le certificó en su hoja de 
servicios otro tiempo que el prestado en 
ia Escuela de Lebanzu hasta 16 ele no
viembre de 1947. fecha en que comenzó 
a haceí* uso de la  licencia concedida el 
clia 11 anterior; que ello le impide tomar 
parte en el concurso anual de traslados; 
por tocio lo cual suplicaba que ia D irec
ción General del Ram o declarase que su 
nombramiento para -7a Escuela de C a
rranza no interrumpió los servicios en la 
Escuela de Lebunza; habiendo de enten
derse que tal declaración había de ser 
hecha, según se desprende de los ante
cedentes indicados por la  recurrente, a 
efectos del cómputo de tres años de ser
vicios efectivos requeridos por el artícu
lo 66 del Estatuto para poder tom ar par
te en los concursos anuales;

Resultando que la Dirección General 
de Enseñanza Primaria en 27 de mayo 
de 1952 resolvió, de un lado, desestimar 
la pretensión de la señora Sánchez Se
rrano por entender que el nombramiento 
para la Escuela de Carranza implicaba 
el cese en la situación anterior, y. por 
otra parte, dispuso se instruyera a la in
teresada expediente gubernativo por la 
fa lta  de abandono de destino con aue 
incurrió al lio tom ar posesión de tal Es
cuela de Carranza;

Resultando que contra tal resolución 
se alzó ia interesada en 25 de junio cíe 
1952 ante el Jefe del Departamento ale
gando. en síntesis, que no podía existir 
abandono de destino por cuanto la Es
cuela de'’ Carranza nc existe en el no
menclátor. y que por esta misma rezón 
un nombramiento erróneo para regentar 
una escuela inexistente no podía dejar 
sin efecto la  situación en que se encon
traba desde 16 de noviembre de 1947. en 
virtud de la Orden de 19 de febrero 
de 1944;

Resultando que -por Orden ministerial 
de 25 de noviembre de 1952 se resolvió 
el expresado recurso de alzada en sen
tido desestimatorio por entender que. 
como en 21 de marzo de 1948 habla ce
sado la sustituía -de la propietaria, de
signándose una sustituía interina por la 
Dirección General, cambio que necesa
riamente hubo de ser conocido por la 
interesada, por cuanto producía inme
diatos efectos económicos, es improceden
te  pretender que. a partir de tal fecha, 
puede considerarse que la señora Sán
chez Serrano continúa perteneciendo ci 
la citada Escuela de Lebanza : y en cuan
to a ift incoación del expediente guber
nativo. indica la expresada Orden minis
terial que si bien parece probable; por 
los anteceden tes del caso, que no haya 
existido abandono de destino, es éste pre
cisamente lo que en tal expediente ha 
de aclararse; /

Resultando que en 11 de noviembre 
de i952.' fecha en que aun no se había 
producido la anterior desestimación ex-

*1 , l i o —

presa, la recurrente entendió desestima- 
,do el recurso de alzada por aplicación 
de la doctrina del silencio administrati
vo, por lo que interpuso la interesada 
reóurso de reposición insistiendo en sus 
dos pretensiones iniciales y  alegando, 
además de las manifestaciones hechas 
anteriormente, que el supuesto cese de 
la situación en que se encontraba en 
Lebanza no le íué comunicado hasta cua
tro años después, pues incluso en 1951 
la Delegación Administrativa de Prim era 
Enseñanza de Palencia la consideraba 
como Maestra propietaria de Lebanza. 
y que en 14 de mayo de 1951 fue ascen
dida a categoría superior como tal Maes
tra de Lebanza:

Resultando que no habiendo sido re
suelto expresamente el extractado recur
so ele reposición, la señora Sánchez Se- 
rrano lo entendió desestimado por ap li
cación de la doctrina del silencio* adm i
nistrativo. interponiendo en tiempo y fo r 
ma el presente recurso de agravios, er. 
el cual reiteraba sus pretensiones y ale
gaciones anteriores:

Resultando que en 21 de marzo de 1953 
informó sobre el asunto !a Subsecretaría 
del Departamento, entendiendo * que por 
lo que hace a la incoación de expediente 
gubernativo ia Dirección General de En
señanza Primaria obraba dentro de sus 
facultades discrecionales, siquiera ro  pa
rezca probable que haya tenido realidad 
ei abandono de destino; y  en cuanto a 
reconocer a la interesada como serv iros  
efectivos a efectos del artículo £6 del 
Estatuto del Magisterio los prestados en 
Lebanza u partir de U  de noviembre 
de 1947. entiende que ello es posible por
que .cualquiera que sea la sitación admi
nistrativa de la recurrente, y sea o no  
en la actualidad Maestra c!e Lebanza. es 
lo cierro que el articulo 66 exice tres 
años de servicios efectivos prestados din 
por día. y es obvio que la recurrente no 
los reúne:

Vistos el articulo 66 del Estatuto del 
M agisterio  de 24 de octubre de 1947 y 
la Orden de 19 de febrero ele 1943: 

Considerando que -según se desprende 
de les antecedentes que quedan expues
tos en el presente recurso cié agravios 
se trata de examinar.;,* resolver dos dis
tintas cuestiones: l.;L. si el M inisterio de 
Educación Nacional, al desestimar pri
mero tácitamente y después de modo ex
preso la alzada de la recurrente contra 
la resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria que le denegó el 
reconocimiento de tres años de servicios 
en la Escuela de Lebanza obró o no 
conform e a derecho, y 2.1. si al produ
cirse idéntica desestimación en cuanto a 
la petición cié la recurrente. ’ de que no 
se la instruyera expediente gubernativo 
tal denegación era o no procedente: 

Considerando, en cuanto ál primer pun
to. que el artículo 86 cíel Estatuto exige 
para que los Maestros Nacionales puedan 
tom ar parte en los concursos cié trasla
dos «tres años efectivos <en propiedad en 
la Escuela desde donde soliciten, presta
dos día por dia;>. subrayándose con la 
doble expresión de que los servicios han 
de sor .«efectivos» y «prestados día pc¿* 
d ia » la exigencia de que los servicios se 
presten real y positivamente curante los 
tres años señalados:

Considerando que la Orden ministerial 
de 19 de lebrero de 1943 no contiene pre
vención alguna respecto a la considera
ción que ha de merecer el tiempo que 
los Maestros disfrutasen de la licencia 
que ella misma autoriza, por lo que no 
es posible invocar lu expresacía Orden 
como fundamento para equiparar tal 
tiempo a los servicies efectivos que exige 
el articulo 66 del Estatuto, sin que ello 
prejuzgue la consideración que a cual- 
auier otro efecto pueda reconocerse a 
dichas licencias: por lo que ha de con
cluirse que ia resolución del M inisterio
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de Educación Nacional que se impugna
está, en cunnto u este primei punto, 
a ju s ta d a  a  derecho;

Considerando que ia a p e n u r a  de expe 
clientes gubernativos es ana  facultad dis
crecional de la Administración que des
de luego no necesita como fundam en to  
la comisión real de falta alguna, pues 
es esto precisamente lo que en tal expe
diente ha de esclarecerse.

De Conformidad con el d ic tam en emi
tido por e1 Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente  recurso de agravios en cuan 
to a  la pr im era  de las pretensiones de 
la recurrente' y decía:arlo  im procedente 
por lo que se refiere a la segunda.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
ele V. E. y notificación a  la in teresada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta  Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación N a
cional.

t

ORDEN de S de marzo de 1951 por la 
</?¡o se rc.svc.Te e! recurso de aqravios  
'promovido por don Feliciano Jar  avia  
Atienda. Brlaada de la Guardia Civil, 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su - 
vrenn de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. S r . ; El Conseio de Ministros, 
con fecha 22 de travo  de 1953. tom ó el 
acu-vdo que dice a s i :

«En el recurso de agravios promovido 
por don Feliciano Jaha rra  Atlénza. B ri
gada ce !a Guardan- Civil, retirado, con
t r a  acuerdo del Consejo Supremo de J u s 
ticia Militar relativo a su haber  pnsi- 
v o ; y

Resultando que el Consejo Suprem o 
de .Tusaría M p f n r  r.—  
septiembre de 1952 al Brigada de la Guar- 
ella Civil clon Feliciano J a r a m a  Atienza 
ol derecho a  una  pensión de 888.75 pe
setas. que son las noventa  centesimas 
clel regulador. intpgraria con el sueldo 
de su empleo, mas des tr ienios y la g ra 
tificación de des t ino ;

Resultando que c o n t r a  el an te r io r  
acuerdo in terpuso  el in teresado recurso 
ele reposición, alegando que le correspon
día el sueldo regulador del empleo de 
Canilún. recurso que fué desestimado ex
presam ente  en 18 de noviembre d e  1952. 
toda voz que si al recurren te  se le cla
sificase tem ando  como regulador el su e l 
do del emo'po de C apitán ,  h a b r ía  que 
aplicarle la ta r i fa  p r im era  del articulo  
nov«iio por lo que ie corrrsnonderia  una  
pensión i» a  la que tiene concedida: 

Resultando que lnterou.su recurso de 
agravios insistiendo en su pre tensión: 

Visto el Esta tu to  de Ciases Pasivas: 
a r  'silos noveno, ■ décimo y„ décimopri- 
mero;

Considerando eme la cuestión p la n te a 
da. consiste en de te rm inar  no si el re
c l ín e n te  t iene derecho al sueldo regu
lador del empleo de Capitán, sino si esta 
pretensión cst.imaca podría d a r  como r e 
su d a d o  el s e ú a ’am ien to  de una  pensión 
inferior  a  !a ya  reconocida;

Considerando que h a  sostenido re ite
ra d a m e n te  es ta  Jurisdicción que la t a 
r i fa  aplicable a  los sueldos reguladores 
de Oficial es la contenida en el articulo  
noveno, t a r i f a  primera, del E s ta tu to  de 
Clases Pasivas, por lo que es indudable  
que en el presente caso la pensión a que 
el recurren te  tenia  derecho, tom ando  co
mo regulador, el sueldo del empleo de 
Capitán, sería inferior a  la ya  recono

cida, razón por la que debe ser desesti
mad» ■ cí pl í senle .eeuiso  cíe agí a vina.»

Lo que so pub lku  en el LO íMLi IN O F I 
CIAL DEL ESI AHO para  ccmocuxiíppto 
de V. E. y notificación al interesarlo, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ivu.ierL p r im e :». de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierne* ¿ie 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a  V E. muchos años. 
Madrid, 8 de m arzo de  1954.

CARRERO 

Excxno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de  8 de marzo de 1954 por la 
c¡ut s "  resuena  el recurso de agravios 
promovido pot don Arturo  Valencia 
González. retirado. contra acuerdo del 
Cunar jo Suprem o de Justicia Militar  
oue ie rectifico el señalam iento  de h a •  
ber pasivo.

Excmo Sr.: 'El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de Junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recursu de agravios interpuesto  
por el Cabo primero de .a G uard ia  Civil 
clon Arturo Valencia González, retirado, 
con tra  acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justic ia  Militar de 24 de octubre de 1952 
que le rectificó el señalam ien to  de hab e r  
pasivo: v

Resultando que por acuerdo de la Sa la  
de Gobierno del Consejo Suprem o de J u s 
ticia Militar, de 21 de diciembre de 1949. 
le fue señalado al recurrente ,  retirado por 
inutilidad física, el haber  pasivo mensual 
de 536,GG pesetas, que son ias 70 centési
ma* del sueldo regulador, de conform i
dad con la Ley de  31 de diciembre de 
1921 y articulo  sexto adicional del E s ta 
tu to  de Clases Pasivas, por contar vein
tiocho años cinco meses y dieciocho dias 
de servicios abonables:

Resultando que por O rden  de 26 de 
mayo de 1932 se dispuso que quedase sin ‘ 
efecto el abono del t iempo servido pel
el recurren te  en zona roja, desde el 18 
de Julio de 1936 al 2 9 'd e  marzo de 1939. 
que le había sido concedido en 4 de oc-‘ 
tub re  de 1948. al nm paro  de la Orden de 
3u de lur.lo riel mismo año. por haber  
te rm inado  sin declaración de responsabi
lidad las diligencias oue se le instruye
ron: v t r a s u d a d a  esta  resolución al Con
sejo Supremo de Just ic ia  Militar. la Sala 
de Gobierno, en 24 de octubre de 1952. 
acordó anu la r  el an ter io r  señalam iento  y 
sustituirlo  por otro de 445 pesetas men* 
su o’es. w vaue .  descontado el tiempo de 
perm anencia  en zona rola, solo reunía 
veintitrés  años cinco meses v nueve días 
de servicios, a  los que corresponde una  
pensión del 60 por 100 del sueldo i emu
lador:

Resultando que contra  este acuerdo in 
terpuso el interesado, dentro  de plazo, re
curso de reposición, y entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió  en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que el abono de tiempo 
permanecido en zona rola  le fue recono
cido ai enm aro  de la Orden de 30 de Ju
nio de 1948. es definitivo y no puede de
ja rse  a h o ra  sin efecto, invocando unas 
disposiciones.- el Decreto de 11 de enero 

.de  1943. aue sólo de pasada se refiere a 
este asun to  v que. además, no menciona 
a  las ciases de tropa, razón por la cual 
se negó a firmar el «enterado y confor
me» cuantío le notificaron la resolución 
de la Dirección General de la Guardia  
Civil por la que se de jaba  sin efecto di
cho abono:

Resultando que el Fiscal m ili ta r  infor
mó. a  propósito del recurso de reposición, 

.que  como no se an o r tab an  nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones que no h u 
bieran  sido ten idas  en  cuen ta  pov la Sala

al dictar la acordada recurrida, procedía 
dese.M una i iu;
. Vistas :as disposiciones que se c i tan  y  
dem ás de general aplicación:

Considerando que la cuestión p lan tea
d a  en el p resente  recurso de agravios 
consiste en de term ina:  M el r e o r i e n t e  
tiene derecho n oensión de retiro  del 70 
o del no por 100, lo cual, a  su vez. depen
de de que le sea abonable o no el tiempo 
que permaneció  en zona rola, va que. en 
el pr im er supuesro contar ía  con veinti
ocho años cinco meses y dieciocho dias 
de servicios abonables, m ieniras  que en  
ei segundo sólo a lcanzarla  veinticinco 
años nueve 'm eses  y siete dias;

Considerando oue si olen es cierto que 
por O rden  de 4 de octubre de 1948. v a l  
am p aro  de la de 30 de iunlo del mismo 
año. le fue abonado  el tiempo servido 
en zona rola, no io es menos oue por o t ra  
de 26 de mayo de 1952 se dejó sin efecto 
dicho abono fundándose en que se ha
bía in te rp re tado  e rróneam en te  la O rden  
de 30 de junio de 1948. v como esta  re
vocación se hn hecho con las rrnraritma 
debidas, dentro  del plazo de cua tro  años, 
v en fuerza de un error jurídico, como 
e« el no haber dlstiw?u‘rtn en tre  tiempo 

•servido a  los rotos v tiemno de perm a
nencia en zona roin. v además, hn sido 
consentida por el in teresado desde e) mo
m en to  en oue no la i n m u t ó  ennnrin se 
le notificó el acuerdo, es evidente nue tie
ne  v pHHpz. y el Conseio Supremo de Ju s 
ticia M ilitar hn obrado rorree* amen** al 
reconocerle eficacia Ju rd ioa  v dec larar  
ní recurren te  con devpcho a la pensión 
del 60 por 100 del sueldo reRulnrtor oue 
es la oue corresponde a los veinticinco 
años nueve v siete días de  serví-/
clos nue le ciuedan como abonables.

F1 C o n s t o  d e  Ministro*, de conform i
dad enn d  d ^ tn r r e n  emitido ñor el Dén
selo de F s f ado. h a  resuelto desestim ar 
el p resente  recurso de aprqvlos»  

j.p o»’P se rv*iv irp-cn el P O L F T lN  O F I
C I A L  DEL FSTADO pitra conocimiento 
de V F. v. notificación n! Interesado de 
roufnrrmd*d con lo d ls rues to  en e) nú
mero primero de la Orden de  esta Pre- 
cHnncla del Gobierno de 12 de abril de  
19*5.

D<ns crunrde a  V F. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de S de marzo (le 1054 par la 
que se resuelve el recurso de abramos  
promovido por don Matías Sanz  Moral, 
Guareno civil. retirado, contra acuerdo  
del Consejo Suprem o  de Justicia Mili
tar relativo a su haber pasivo.
i

Excnio. S r . : El Conspjo de Ministros, 
con fecha 27 cié noviembre último, tomó 
el acuerdo oue cllce asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Matías Sanz Moral. G uard ia  ci
vil. retirado, con tra  acuerdo del Concejo 
S uprem o de Just ic ia  Mliitar relativo a  
su haber  pasivo: y

Resultando m e  clon M atías Sanz  Mo
ral. G uard ia  civil, re tirado poi O rden de 
27 de febrero de 194U. por cum plh  la fd ad  
reg lam en ta r la  el 24 del mismo me> y uño: 
que reun ía  en dicha fecha cuaren ta  y 
cua tro  años  seis meses y cuatro  d:as de 
totales servicios abonables: que por
acuerdo del Consejo Suprem o de Just ic ia  
M ili ta r  de 25 de marzo de 19-1U. se le 
señaló el haber pasivo mensual de 217 Gü 
pesetas  <80* por 1U0 del haber mensual, 
m ás  el premie de co n s tan c ia '  de- confor
m idad  con la Ley de 13 de diciembre 
de 1921. Decreto de 23 de Julio de 1933 
y artículo sexto adicional del Esta tu to  
de Clases Pasivas del Estado; que el re*
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ferido  Organismo, an te  la  nueva propuesta  

 ue retiro elevada por el 2 2  l e r d o  cic
la Guardia  Civil resolvió, poi acuerdo 
de 21 de marzo de 1941. que «no hay r a zón alguna- para  volver a  rltfsiflcai a 
quien va lo esta, cuya clasificación no es tr.romrni ible con que posteriorm ente  se 
Je haya nombrado G u a rd ián  de Prisio
nes;).* que el in teresado solicitó quedase 
?ín efecto la  an te r io r  clasificación, «ya 
que en 1 de julio de 1940 volvió a re in 
gresar en el Inst i tu to  de la G u a rd ia  Ci
vil v a pe»clblr sus haberes  como tai 
Guardia en activo, poi lo que hubo de comunicarse esta  c ircunstancia  al Dele
gado de H acienda  de esta provincia, para  
que a  partir de. la indicada fecha dejase 
de incluírsele en' lo nóm ina de re tirados  permaneciendo en activo nas ta  fin de 
septiembre del mismo año. que por haber  
sido nombrado G u a rd ián  cíe Prisiones causó nuevam ente  ba la  en dicho In s t i tu 
to». v que de esta m anera ,  d u ra n te  este tiempo se a u m e n ta ro n  los haberes  del 
persona; v el recurren te  mejoró los años de servicio al Estado: oue eí citado C á n 
selo Sm remo, oor acuprdo de 18 de di-, 
ciemhre de 1941. estimó que debía ser 
recMfirado el sen m en v en to  b « ch o .n l  In
teresado en -1 de abril de 1940 v h acé r 
sele el de 240 Desatas mensuedes (P0 ñor 
100 de su s-i-'cio). oor co n ta r  con más 
de 'rplntft nños de servicios;

Pocnitpnrio oup por nuevo acuerdo del 
r e c u d o  0 ’*ppnisniO. fecha 7 de mavo de 
Ipja dosec^intó la petición de don Ma- t ,fls San? Morpt rpiaftvn a  me|nrn de pen
sión. de petipT-do con Ip Lev de 15 de m a r zo de lo¿o no^o¡ip (.rmrn según manifies
ta la ptrp^pjón Generol de ‘a Deuda y Cipero Pasivas, el pet ir io^orío  m n t in u a  
en noMvo como O ’tar/h^n (1® Prisiones v visto p¡ a rücn to  9? d«i p u n t i d o  de Diares p a rv a s ,  cue p«;t<JMppp :n n roh ib ldón  
de recp^nr 'm len 'n  dp servicios en  ntnv> 
rué no v® iustiflane pi cese o jubilación en el servimn»; oup nntp nu®vn I n f a n c ia  
del >nt or/*í>r* do. a co m p añ an d o  escrito de 
la D i c c i ó n  O®oprnl de ta Hpuóa v C ’a 

Pasivas, informan.tn <nhrp ln fleumu lneión dp los servicios civiles, el te rnas  vp'v-c rilado r*nn,jr>1o mn feche
7 de onvinmbrp de 1057. dictó resolución 
(¡pcA^imn^na. «do ooufo^mMad con lo p ro ^ i^ r i  ñor la ^oin dp Oohlpvnn de 13 
f i e  n . - t n h r p  H e  1 n ñ 0  P11 e x p e d i e n t e  d ® 1  

Qnn,v-líq plvh >'To*-nnUpn OÓcnP? V^7r»ilPZ 
pane; ip f,ev d® 15 de mar^o cIp 1940 e> 
sn’n paUrob1® .al oors^rq! oup en esa fe
cha ectpbfi m  activo v se retiró después, 
qijp- no es el paso del causante»;

Resultando oup p1 In teresado interpuso jwMP-en dp rpcosíclbn v agravios a leg ando mtp «pl i'ornr^'optp ripio rlp mostrado 
frno octonn en situación de a r t lv 'dod  des
p e e  ríe nunllrprcp la Lev dp 15 dp mar- -/,) do ip.írt v p nr ranro. deben de .m»1
C'.-.*cpip jn<; bpnnflojns que osrnhiopc el
\ ; i *: n nóvvpfo dei a r t i c u l o  11»: e n e  fné  n-fAnrlq 1 q fpnosl r«l óo. c 1f)si tinAndoSP al 
i r^^vldo Cínn rrlla clv'l con el hobor pusj. 
vo dp ano prcpfn;; r 100 oor IfiO de suSUnVIrt rr»-ri)1o r)oi’1 POT rpomr Oini-O'Hj \-
c,,n*-r. p»aos. cn|j, jopees *» cuadro nms ríe 
lo*n ioc kP]-v<oin<:. v de nonrnrrpidnd COU el ai-rfcijio 11 do ia referida Lev de 5 do mono dp i<i.;o-

V'stns la Lev de 18 de marzo de 1944 y .Uun-n. d ’ST'oslcione.s aplicables:Pt,nsirlprpn(:0 nnp a ] SPr f»st4rraji(dn la 
p : c ’isjón riel recu rren te  por el o r n a d o  
ir^nUifnrln cid recurso de  reposición r.r« 
pnorlc entenderse  oup-p>:|.<fn contienda  flip-ipo o*-)fp |^ adrninlvt?-nc<ón v el 
c u - r e n t ?  v. pti c o n s e c u e n c ia ,  no p ro c e d e  
riic’nr nrocerUndonfo pirruno sobre el re- cu*so dp tfargv<os formulado por el ln- 
teresado Rptps de oue se le nndflnue la 
revolución d ic tada sobre la reposición,

El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha declarado que no ha

lugar a  resolver el presente recurso de ag¡avius.»
Lo que se publica en el BOLETIN O F I 

CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de.V, E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero primero de la Orden  de esta Pre

s id e n c ia  dei Gobierno de 12 de abril  
"de 1945

Dios guarde  a  V. E m uchos años. 
Madrid, 8 d t  m arzo  de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN fin 8 de m arzo de 1954 por ¡a que  
f>e resue’ve el recurso de agravios inter-  jmrHo vor el Ayudan te  Auxiliar serjun» 
do de In fan ter ía  de Marina duv  Francisco Lónez-Morá y  S im one t  confra  acuerde del Covsein Supremo de Jus ticia Militar de 23 de s e n t t e m h r e  

. de 1952 que le denegó m ejora  de pensión.
Excrr-o. Sr.: E) Consejo de Ministros, con fecha 19 de febrero último, tom ó el : acuerdo que dice asi: J
«En el recuisn de aeravios in terpuesto  j por ci Avucipntp AuxlMar s°gnndo de In 

fan ter ía  de M arina  don Franrisco Lóoez- M' ra v Simonet con tra  acuerdo del Ccn- sptu Suprem o d® J ’\s?icja Mi’i ta r  do *27 de 
septiembre de 1952 que le denegó m ejo ra  de pensión:

Pc>i;’tanf!o que por acuerdo  de la Sala d® G rm lrm o del C u r íe lo  Suprem o de 
Jus t ic ia  Militar, de 23 de sep t iem bre  • 
de 1952 le fué denegada  al recurrente..  Ayudante Auxiliar sptumdo de In fa n te r í a  ! de M arina  don Francisco Lóoez-Mora v , Simonet. rpfIrado ex t rao rd ina r io  oor O rden de 11 de noviembre de 19^5 la mejo- : ra * de oensión oup snllcjtaua al nmnnro de la l ev de 13 de juUo de 1Q50 oup dis
puso in ncumuipelón a* sMo'do regulador de tn <?rotl^ración de destino:Resultando oup contra  esfe acuerdo in- ternnso pl int^r^sndn. den f ro de rJezo 
recurso de renosirlón v ent-enriiéndo1o d^s^stirrnrio oor p1 s i ’encio a d m in is t r a t i vo recurrió en t iem po  v forma en a g ra vios fífpd^ndnse en nue si bien es cierto oue cuando  se d , r tó 'a e x o r n a d a  Lev 
se hallaba va en situación dp *prirndo no lo es m enas  oue no cumplió !a ®dnd oa* 
ra el retiro forzoso h a s ta  el 9 de  agosto de 1951.

P e su ’tan d o  oue hnllóndosp en t r a m i t a ción psn-* recurso el s e ñ o r  López-Mora
O resop tó  pn^p rjo Ip P-f».
s'^iprriq del G^uiprno. un escrito dp fe
cha 28 de septiembre  dp 1957. nidi^ndo 
oue se ip tuviera  ñor desistido del recu rso dp agravios:

Vistos pl a r tT u io  cu a r to  de *a Lev de 
18 de morzo de 1Q44 v los a c a r d o s  del - Coosein dp Ministros onp sp c imn: f!o?*'sidprondn oue secuh^ tío dpc’nrndo 
ostq Ju-lsdirriór* en numerosos a^upi-d^s. en t re  los mm pueden citm-so los d® Q de 
noT iomhre de 19.51 í p O r FTTP7 OFTCIAL HFT FST a P/O de 29 de nov!«mbrp> v 23 
dp rr«vr  de 1952 < POLFTTN OFTCTAL 
DET. E9TAOO de 13 de ^entiembre).  eut**? otrr..> el »-r-curse de agravios p. t.®nor ce lo 
disnuesfo «n el « r tT i i lo  cuartt ,  de la Ley 
de 18 c!e marzo cié 1944 ore>unone la existencia de una nret^nslón fur.dada on 
vicio rip forma o fracción p>:nrps.M n® una 
Lpv un Rpglnmento u‘ o t r o  nr°'*pot<' nd- m lnic t ia t lvo .  oot lo cual s} rvolióodcsp en t ram itac ión  el recurso de agravios ol recurren te  abandona  su nretpnsión m ed ian 
te nnn declaración formal de desist imiento debe declararse  qup no ha lugar a  rp. solver el recurso oor haber  desaparecido el Inte lés  dpi recurrente .

De conform idad con pl d ic tam en emitido ñor el Conspjo de Estado el Consejo de Ministros ha resuelto declarar que ¡

n o  d a  lu g a r  a  re so lv e r  e l  p re se n te  re c u rso  
 de agravios.»Lo que ^e publica en el BOLETIN-OFI* CIAL DEL ES'IADO para  conocimiento de V.. £. y notificación al interesado, cío conform idad con lo dispuesto en e< n u m e n  prim ero  de Ja Orden de esta P u s  

sidencia tíci Gobieimo de 12 de abril  
de 1345. /Dios guarde a V. E muchos años.

M as  rid. 2 Ce marzo de 1954.
C A R RER O  

Excmo. Sr. M inistro  del Ejército.

ORDEN dr  3 de marzo úe 1954 por la que  
.sp rei ' .e lve el recurvo de agravios in- terpuesU por don Franc'ivCü Pnato  Morón. S u i ' fe T' te ú ‘: iu Guardia  CVúl. 
r e t i racl() centra acuerdo del Consejo  S up rem o  de Justicia Militar de 28 de 
octubre de 1552 relativo a su haber pasivo de retiro.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

1 con fecha  22 de mayo último, tom ó ei ¡ acuerdo  que dice así:
» «En el recurso de agravios in terpuesto  ! por non v  an cisco Prieto Murún. Subte

n ien te  de la G u ard ia  C iv il  re tirado,  con tra  acuerdo del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  Militar  de 28 de octubre de 1952 relativo <u su nab«*r pasivo de r ^ . i r r  y 
R em iran d o  que por acuerdo de la Sa- ¡ ia cíe Gobierno del Consejo S u p rem o  de J u r t í r i a  M in a r ,  de 6 cv Junio de  ;950. 

fueron apficacii ? ’cs beneficios de) De- 
' c ieto  de 11 de Juno de 1942. id Sub- 

ten ien te  de la G .iard ia  Civil, re tirado,
• don F ra n c ’sco Prieto Moran que fué cla- . sificaoo con una pensión de re tiro  de Ca- . pít 'm. vigente en 1943 y un quinquenio  a  : p°rc¡bir  desde el día 12 de Ju’lo de 1943; Resu l tando  cue dicho acuerdo  fué revocado por el de 28 de octubre de 1952, 

em anado  de la propia Sala  de Gobierno, en e) que por en tenderse  que se hab ía  padecido el error pn el an te r io r  seña la 
m ien to  de pensión ex trao rd inar io  p rac t i cado a  í a \o r  del interesado, de  tom ar  co
mo sue ld r  regulador el de DaoltAn. cu an do el procedente era  el de Alférez, lo revocó: y como quiera  que con arreglo  al  p r e v e n i r -  ael Decreto cíe 11 de lulio 
de 1949 v clisnnsiclonps com plem entar las ,  tan  *i<V(! acred i ta  derecho al sen >r P r ie to  
a una pensión ex trao rd inar ia  .le 487.50 pp- 
soto« mensuales de cuan t ía  inferior  a la de 582-50 ne.s'Uns. otie en concepto  de  
pensión ex trao rd inar ia  sp le hntva asignado nci Orden de 13 de d i c i e m b r e  de 1941 repuso' a\ interesado en la oer- 
ceu n ó n  de lo última* nensión c i tada:  pp«n!?a;idn.oue contra  el ú l t imo acuerdo c i tado  el señor prie to  Morón ln ter-  n*’sn recurso de iPDosirjón v agravios  ho- lioi^ando en ambos p) ser reounsto en el d is f ru te  de su pntpt-,0 r seña lam ien to  de  
pensión ex trao rd ina r ia :V^t'fls ins Leves de 13 dp dic iembre d® 1Q4 ? 19 de diciembre de tPñl v la O r
den rrúnM erm l de 19 de mavo de 1944: Considerando oue evidente que el 
act’e»do cid Consejo Sunremn de Ju s t ic ia  
Mifitflr im b%'pr>ado se halla Dlenamertte n 1n»>ttHo a H-‘r®cho vr oue ñor ‘•m narre, 
s« h?. producido den tro  dpi olazo de cuar to  ;u*< > en e) no® ln <*d’rluísV*ac!ún 
puede volvpr sobre «us nron1r\s a c t f s  de- r ier*\riv<Lv de .ier^rbns v no*- o t ra  e> le- U’timp ln cnnsn motivadora de dicho ne
to. t x r  haber  inonrrldo el Consejo Runre- 
rr»o de Justic ia  M i ' l tar  pn un erro r  in ter-  ore ta t jvp  de 'a Orden ministerial  de jo de mavo de 1944 sobre sápidos regulfldoro*?, 
e r r o r  oue ha  subsanado por el acuerdo un o 1 A-nado

De conform idad con el d ic tam en  em itido por el Consejo de Estado el Consejo de M in i s t ro  hu resucito ;e>eátiumr el 
p rc 6er.te recurso de ag rav iosa
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Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
cíe V.*E. y notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en -el nú
mero primero de la Orden de esta, Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

D»ós guarde a E. V. muchos años. 
M adrid  8 tíe marzo de 1954.

CARRERO
r
K

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de y de marzo de 1954 vor la 
que se resuelve el recurso -de agravios 
interpuesto por don Manuel Reyes Pa
loma. contra acuerdo del Consejo S u 
premo de Justicia Militar que le desesti
ma petición relativa a pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 19 de febrero-último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Manuel Reyes 
Paloma contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le desesti
ma petición relativa a pensión; y 

Resultando que el Legionario** del Se
gundo Tercio de la Legión, M anuel Reye< 
Gálvez, falleció en acción de guerra el S 
de septiembre de 1938;

Resultando que en 1-952 solicitó su pa
dre. doii Manuel Reyes Paloma, del Con
sejo Supremo de Justicia Militar el reco
nocimiento de una  pensión extraordina
ria. petición que fué denegada en 19 de 
octubre de 1952, toda vez que habían 
transcurrido los plazos hábiles para for
m ular tal petición;

Resultando que interpuso el interesado 
recurso de reposición, que fué desestimado 
por el silencio administrativo:

Resultando que interpuso recurso de 
agravios alegando que s i .n o  hab a  solici
tado con anterioridad el reconocimiento 
de su derecho, ello se debió a que no 
tenía  conocimiento ni de los plazos, ni 
del fallecimiento de su hijo, que no  le fué 
Comunicado oficialmente;

• Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, a r 
ticulos 70 y 92. Reglamento General para 
su aplicación, articulo 125, artículo se
gundo del Código Civil;

Considerando que, según lo dispuesto 
en el artículo segundo del Código Civil. 
«la ignorancia de las leye.1* no excusa de 
su cumplimiento», por lo cual es indis- 
pencable que debe declararse prescrito el 
posible derecho del recurrente a obtener 
la pensión que solicita, toda vez que la 
m uerte de su hijo, tuvo lugar en 1938 
y la pensión se solicitó en 1952, transcu
rridos, con notorio exceso, los plazos le
gales de la legislación en m ateria de 
Clases Pasivas;

Considerando que no puede admitirse 
la  otra alegación del recurrente de que 
ignoraba el fallecimiento de su hijo, a 
quien suponía desaparecido, pues dicha 
circunstancia no aparece probada con el 
debido expediente de declaración de 
ausencia o de fallecimiento.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha  resuello desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y notificación ul Interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de i 945.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1954.

CARRERO ’ 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

 

ORDEN de 8 de marzo de 1954 por la 
qve su resuuvs recurso «e agrazaos 
promovido .por don Marcelino Mateos 
Rodríguez , Brigada de la Guardia Ci
vil, retirado, contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia M ili tar . relati
vo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.:. El Consejo, el? Ministros, 
con techa 24 de enero último, h a  tomado 
el acuerno que dice asi:

«En el expediente de recurso d : agra
vios promovido por don Marcelino Ma
teos Rodríguez, Brigada de la Guardia 
Civil, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de- Justicia  Militar, relati
vo a  su haber pasivo;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo • de • Justicia Militar 
acordó, el 7 de noviembre ele 1952, de 
conformidad con el Fiscal Militar, seña
lar los haberes pasivos del recurrente, 
Brigada de la Güardia Civil don Marce
lino Mateos Rodríguez, quien el día 28 
de Junio de 1952 pasó a la situación de 
retirado por inutilidad física,, fijándosele 
el haber pasivo mensual de 963.75 pese
tas. 90 por 1*00 del sueldo* regulador per
cibido. con tres trienios actimulables y 
gratificación de destino, por reunir tnen- 
ta .y  tres.años nueve meses-y quince cuas 
de totales servicios abonables y serle de 
aplicación la tarifa  segunda del articulo 
noveno del Estatuto de Clases Pasivas: 

Resultando que contra este acuerdo re
currió el interesado en reposición y agra
vios, haciéndolo en tiempo y forma legal, 
alegando . creerse con derecho al 90 por 
100 del sueldo de Capitán e -invocando 
en su favor la  Ley de 5 de julio de 1934;

Resultando^ que el recurso de reposición 
fué resuelto desfavorablemente, por acuer
do de la  Sala de Gobierno d ? 14 d enero 
de 1955, conforme con el dictamen fiscal, 
por- entender que el. interesado no es re
tirado forzoso, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, sino, por inutilidad física. 
y es en el retiro por eciad cuando se tiene 
derecho a regular por el sueldo superior 
de Capitán, alcanzando los tre in ta  años 
de totales servicios;
. \  istos el Estatuto de Clases Pasivas 

del Estado de 22 de octubre de 1926. Le
yes de 13 de Julio de 1943, 5 de Julio de 
1934, Reglamento del Cuerpo de Subofi
ciales de 10 de Julio de 1935 y demás 
disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando q u e . la cuestión que se 
plantea en el presente recurso consiste 
en determ inar si el recurrente tiene  o 
no derecho a un haber de retiro superior 
al que le ha sido stñalaao, y en particu
lar ai 90 por 100 del sueldo de Capitán, 
según solicita;

Considerando que al recurrente puede 
aplicársele optativamente tres posibles 
señalamientos, entre los cuales sera pre
ciso escoger el que sea superior en cuan
tía  y, por ende, más beneficios para el 
interesado. Señalamientos que son los que 
se funden, respectivamente, en los si
guientes preceptos: primero, artículo no
veno, tarifa  segunda A) del Estatuto, 
como pensión ordinaria que le correspon
de por aplicación de la disposición tra n 
sitoria segunda del mismo Estatuto: se
gundo, Ley de 13 de diciembre de 1943. 
por haber tomado parte  en la Cam paña 
de Liberación; tercero, Ley de 5 de Julio 
de 1934 y Reglamento del Cuerpo de Sub
oficiales de 1935, por reunir más de tre in
ta  años de servicios;

Considerando que el . primeroo de di
chos señalamientos es el realizado por la 
Sala de Gobierno d e l . Consejo Supremo 
de Justicia Militar, y supone un haber 
pasivo mensual de 963,75 pesetas;

Considerando que la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 puede ser también apli
cada para el señalamiento del recurrente. 
En efecto, el artículo cuarto de dicha Ley, 
párrafo segundo, establece que las pen
siones e trao rd inarias : que se fijan en el

articulo segundo de la misma «serán de 
aplicación a los Generales, Jefes, Oficia
les y Suboficiales y Cuerpo Auxiliar Su
balterno de los Ejércitos que, habiendo 
tomado parte en la Cam paña de Libe
ración, les corresponde retirarse con me
nores pensiones que la que esta Ley de
termina». De clonde se de ce que si el 
recurrente es Suboficiales y ha  tomado 
papte en la Cam paña de Liberación, como 
asi resulta de n i filiación, se encuentra 
incluido en el supuesto de aplicación de 
la norm a transcrita;

Considerando que no e* obstáculo para 
la aplicación cíe la Ley de 1943 el nechc 
de que el recurrente tomase parte en la 
Cam paña de Liberación cuando teína 
únicamente la categoría de Caoo, es de
cir. una categoría no incluida en la enu
meración del articulo cuarto de la men
cionada Ley. Y ello es asi porque es evi
dente que dicha enumeración legal no 
debe entenderse referida a  las categorías 
que ostentaban los interesados en el mo
mento de tom ar parte  en la Campaña, 
sino a aquellas que ostenten en el mo
mento de pasar a la situación de retira
dos. Es decir, que los únicos requisitos 
exigidos para tener derecho a pensión 
extraordinaria, con arreglo al ..rticulu 
cuarto de la tan  repetida Ley de 13 de 
diciembre de 1943, :.cn: estar ‘incluido en 
una de las categorías que se enumeran 
e i r e l  mismo y  haber tomado parte en h\ 
Cam paña de Liberación. Y ambos requi
sitos se dan en el caso presente, pues el 
recurrente es Suboficial y acredita haber 
tomado parte activa en la Cam paña dt- 
Liberación; •

Considerando, sin embargo, que en ei 
presente caso la aplicación de la pensión 
extraordinaria de la Ley de 1943 no re
porta ningún beneficio aJ  recurrente, 
puesto que le da derecho al 90 por TOo 
del sueldo de su empleo, incrementado en 
los quinquenios, lo que s. traduce en un 
haber de íetiro notablemente inferior al 
que le fué señalado;

Considerando que también . uede ha- 
.cerse aplicación de la Ley de * de julio 
de 1943, en relación con el Reglamento 
de 10 de julio de 1935. que en su articu
lo 39 dispone que «los Brigadas y Subte
nientes con tre in ta  años de servicios, en 
el retiro forzoso, lo harán  con el sueldo 
regulador de Capitán, si por su situación, 
sueldo y quinquenios no les correspon
diera un retiro superior», sin que a ello 
obste que el Brigada Mateos Rodríguez 
haya pasado a la situación d? retirado 
por razón de inutilidad física y no por 
cumplir la  edad reglamentaria, puesto que 
lo-único  que se precisa en el precepto 
ú ltim am ente citado es que se tra ta  de 
«retiro forzoso», y no puede dudarse de 
q u e ' el retiro por inutilidad Jísica no 
tiene carácter voluntario y es, por tanto, 
forzoso»;

Considerando, que en el casci de hacer 
caso de la legislación aludida en el an 
terior considei anclo, se deberá tom ar co
mo regulador el sueldo del empleo de 
Capitán., Ahora bien, esto lleva consigo 
la imposibilidad de aplicar la Ley de 1943, 
que claramente hace referencia al suelde 
de «su empleo» y deja a los interesados 
el derecho a optar por cualquier o tra  pen
sión a la que tengan derecho, con arregle 
a  la legislación vigente, y que les sea mús 
beneficiosa. Asimismo será también Im
posible acumular a este sueldo regulado: 
excepcional los trienios y la gratificación 
de destino, pues para  ello hubiera síde 
precisa una mención legal expresa, come 
ocurre en la Ley de 15 de julio dé 1952, 
que, por otra  parte, no puede ser apli
cada aquí, por no tener carácter retroac
tivo. De todo lo cual se deduc? que el 
sueldo regulador seria el de Capitán, ei 
decir, 1.108,33 pesetas, sin ningún incre
mento. A este sueldo habría que aplicar 
la escala, del articulo noveno, ta rifa  pri
mera, por tra ta rse  de un sueldo regula- 
dor de Oficial, lo cual supone, con arre
glo a los dos años de servicio del recu-
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rrenti*. un haber pasivo mensual d^ GG4.50 
pesetas. cantidad óencubletne.nte inleivjv* 
a la señalada per el acuerdo impugnado;

Considerando per tocto lo expuesto que 
si bien el interesado podría acogerse ..a 
las disposiciones que invoca, ello, sin em
bargo. no le reportaría beneílci.- alguno, 
par lo euM es menester concluir-qu; el 
haber pasivo reconocido en el acuerdo 
impugnado representa el -señalamiento 
más beneficioso para el recurrente y debe, 
por ende, ser mantenido,

De conformidad con el dictamen, emi
tido por el Consejo de Estado.* el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL . D E L . ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el hú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno ele 12 de abril, de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madrid, 8 de marzo de 1954.

. CARRERO-v

Rxemo. Sr. Ministro del Ejército..

ORDEN du S de marzo cU' 1954 jx>r id 
que se reuelve el recuro da agtQvios 
promovido por don Manuel Rodríguez 
Martin contra acuerdo de la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Her- 
mencc/lido.

Exemo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
«•un fecha 6 de noviembre último, tomó 
*! acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Rodngüez Martin, Te
niente de Oficinas Militares, contra acuer
do de la Asamblea de la Real y .Militar 
Orden de San Hermenegildo de 9 de oc
tubre de 1952, que le denegó la admisión 
>.n l.i Orden; y

Resultando que por- resolución de In 
Asamblea de la Reni Militar C.’den de 
San Hermenegildo de 9 de octubre ele 
1952. fuó denegado el ingreso en la mis
ma al Teniente de Oficinas Militares clon 
Manuel Rodríguez Martin, porque dedu
ciéndosele los dieciséis años oncj meses 
y tres días ele servicios que presto como 
escribiente eventual e:i c-1 - Hospital Min
iar de Laraehe. desde el 1 de uctubre de 
u.‘2G hasta el 4 de septiembre de 1943. 
no reunía el tiempo mínimo exigido por 
el Reglamento ele la Orden—para su in
greso en la misma, al no serle diclu tiem
po servido como eventual, computablo. 
n>n arreglo a lo a cerdudo por la propia 
Asamblea el S c;e mayo de 1952, con 
carácter general; w 

Rcsuiiando que contra dicho acuerdo 
interpuesto el interesado recurso'cié repo
sición y agravios, insistiendo en ambos 
'*n mi primitiva pretensión, por creerse 
<*<.<n derecho a su ingreso en la Orden'ele 
bar. Hermenegildo y alegando en funda- 
:liento de la misma que. ti su juicio, el 
Hc-uipo servido como escribiente debía 
•svr!e computado a efectos de .su aami- 
siuu en la Orden, lo misino que lo es a 
•-•ivetos de retiro, de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 12 de la Ley 
de 13 de mayo de 1932. creadora del 
C A. S E.. nsi como diversas resolucio
nes estimatorins del recurso de agravios 
sobre supuestos de hecho idénticos ' ul 
.vuyo propio:

Resultando que el Fiscal Milita de !a 
Asamblea, ai informar sobra el recurso 
dv? reposición, propuso su desestimación 
por »u.s propios fundamentos de la reso
lución impugnada.

Vistas ’ .; disposiciones citadas y demás 
ue ; enmante aplicación;

Considerando que la única cuestión 
Planteada en el presente, recurso ele agra
vios se rechice a determinar si. a efectos 
de ingreso en la Real y Militar Orden

dé San Hermenegildo, ez computable o 
no el tiempo de servicios prestados-como 
eventual; . * ■

Considerando que según el artículo 11 
del vigente Reglamento • ele • la Real y 
Militar Grcl.cn cte San -Hermenegildo de 
.ciios de Tierral Mar o Aire, cuyo tiempo 
se contará, para los efectos cL esta Or
den. a partlr .de la fecha de la disposi
ción por la que. fueron nombrados cade
tes o 'alumnos de las Academias Milita
res, o la de ingreso o ’.filiación .en. Caja 
25 c . mayo de 1951. «para ingresar en la 
Orden es necesario haber servido vein
ticinco años* en alguno o ; algunos de los 
Cuerpeé, Armas o Instituí es ebrios EJér- 
o voluntariamente .como soldados o ma
rineros, después dé cumplir Ja edad de 
catorce años, que se fija como mínimo 
para todas las procedencias;. •

Considerando que' de este precepto se 
desprende que el momento decisivo .a par
tir del cunl empieza a correr el tiempo 
válido para la Orden de «San Hermene
gildo'es el del ingreso en filas, en virtud 
del nombramiento de Cadete. d 2 ’ . filia
ción como toldado o del ingreso en el 
Cuerpo procedente de paisano- (véase pá
rrafo segundo), lo cual está de acuerdo 
con la rmalidad de la Orden que, según 
el*. articulo* primero, es recompensar - la 
larga e Intachable permanencia oí* filas, 
pero no ‘los -servicios esporádicos que 
eventuíilmente se pueden prestar al Ejér
cito sin estar incorporados al mismo:.

Considerando que a partir ele este mo
mento de la filiación o del ingreso en el 
Ejército, y para'computar él tiempo efec
tivo de servicios que requiere en cada 
categoría, es cuando, entra en juego el 
articulo 17. que dice: «Se entenderá per 
tiempo efectivo de servicio, computándo
se .eii su totalidad:* l.« En categoría de 
Oficial General o asimilado, todo el que 
.se permanezca en ella, sea en situación 
de actividad o de reserva. 2.° En las cla
mas, categorías. el prestado en los. Cuer
pos Armas o Institutos de los Ejércitos 
de. T ierra .,Mar o Aire-que las Leyes. Re
glamentos o disposiciones de carácter per
manente consideren de abono-par:, efec- 
ros de retiro», .precepto que sú;:> sirve 
para valorar las distintas situaciones- en 
que puede estarse dentro del Ejército 
(actividad, supernumerario, reserva, etc.), 
que no están-reglamentadas,por igual en 
todos los Cuerpos, pero que en modo al* 
guno puede abarcar las situaciones civi
les: • *

Considerando, en conclusión, que como 
mientras el recurrente sirvió er. calidad 
.de escribiente eventual en el Rmm; cié 
Guerra, tío pertenecuc u ningún Cuerpo, 
Arma* o Instituto de los Ejércitos de Tie
rra’ ■ Mar o Alie, es evidente que r.o le 
es computuble .dicho tiempo a efectos cié 
ingreso en la Orden de San Hermene
gildo:-
. Considerando que si bien es cierto que 
esta Jurisdicción,* al • resolver • ei recurso 
de agravios interpuesto por el Capitán de 
Oficinas Militares 'don Gaspar . Stuires 
Fernández contra resolución de la Asam
blea* de la Real y Militar Orden lie San 
Hermenegildo de 22 de abril de 1948. es
timó* aue el. tiempo servicio como obrero 
y escriibente eventual era válido p&fu el 
Ingreso en la Orden, fue porque entonces 
estaba'vigente el antigua Reglamento ele 
16 de Junio de 1873. y como con* arreglo 
al articulo *10 de este Reglaméuto. solo 
podiun ingresar en la Orden los’ Milita
res pertenecientes a determinados Cuer
pos, el* articulo noveno sólo establecía eos 
puntos de arranque para cómputo de 
los veinticinco años, el ingreso en la Aca
demia o el ingreso en Caja. *y« a  partir 
de estos momentos se computaba, según 
el articulo 14. todo el que fuese.de abono 
para efectos de .retiro: pero vino la Ley 
de 1.¿formas . Militares de 1918. y exten
dió -el. beneficio do- la Orden a todas las 
Amias y Cuerpos del Ejército, con lo cual, 
al crearse los Cuerpos político-militaros.
cuyos componentes ni -procedían ce.Acuf 

# *  .  *  . . . .  •
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¡ demía Militar ni de soldado, ya no se 
! pudo aplicar el articulo noven^ del Rc- 
j-gipmento;. sino tan solo el 14,. ei. cual, 

puesto e n . reiacíon con el 12 de la Ley 
! constitutiva del C. A. S. E.. llevaba for- 
¡ zosamente a la .conclusión de que el tiem- 
j po cérvido como obrero o escribiente 
j eventual era abonable a efectos tíe ingre- 
: so en la Orden; pero hoy día. adaptado 
! el Reglamento a la realidad, ya no hay 
j razón para aplicar el articulo 17. pres- 
¡ eludiendo del 11. y seguir sosteniendo 
i ese criterio, tan opuesto al carácter mi

litar de la Orden ele San Hermenegildo, 
i que ha de ser siempre algo mas que una 
¡ mera tenroja económica.
¡ De conformidad con el dictamen eml- 
¡ rido por el Consejo de Estado, el Con

sejo de Ministres ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 

; dé V. E. v notificación- al Interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero cié la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.'

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 cié marzo cié 1954.*

I CARRERO
II
j Ecmo. Sr. Ministro del Ejército.

i 'I 1

ORDEN «ríe 9 cte marzo de 1054 por Id 
Qua.se resuelve el recurso de ac raí: ios 
promovido por clon Francisco Durán 
Fernández. Cubo Paracaidista. retirado, 
contia acuerdo dei Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo u s i l  haber pa
sivo.

Exrmo. Sr.: El Conseio d e . Ministros,
con fecha 3 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recursr* de agravios promovido 
por don Francisco Duran Fernandez. Ca
bo Paracaidista, retirado, contra acuerdo 
riél Consejo Supremo de Justicia Militar 

¡ relativo a su haber pasivo: y 
i Resultando que a don Francisco Durán 
! Fernandez. Cabo F:\rocaidista asimilado 
| a Sargento, .retirado según Orden de 2 
¡ de noviembre de 1931. como comprendi- 
¡ do en lps Decretos 2a y 29 de abril y 2.>
¡ de junio de 1931. reunió en dicha ficha 
j veinticuatro años, ocho meses y qu iive
• días desde su ascenso n Cabo pameaidis- 
; ta; que clasificado con el haber pasivo 
! de 30.3.83 pesetas, le íaero:i ‘ concedidas

poí* acuerdo del Conseju Supremo de Juv-  
: t i c i a  Militar... fecha 2.°« de septiembve 

de 1951. 450 pesetas C90 por 100 del su«ni- 
¡ do de ¡Sargento vidente *m 1943 y quiri-
• quenios». .como nieiora del citado haber 
i pasivo, dv’  conformidad con la Ley de 13 
| de ''diciembre dé 1943. Orden, cié 19 do 
j mayo de 1944 y Decreto de 11 de julio 
¡ de 1949; v oue per acuerdo de dicho Or- 
! ean¡sino.'“fecha 2.7 de sentiembre.de 1952.
! se acordó revocar a» interesado la con-
• cesión de los beneficios del Decreto dé ,1 
i de julio de 1949. «rm ; no acreditarse que 
! prestara servicios durante la Guerra de 
; Lib’eiv.'ciói:»; .
j Uesuliando que el interesado interpu- 
■ so recurso de reposición y agravios flle- 
; gando haber ciémostnttio con el certifi- 
j cncio'óué nconmnñó a l  recurso d e  repu-i- 
l ción oue «desde el 13 de iulio de Í9*?d 
I se incorporo. voluntariamente n! servicio 
¡' p^ivn; prestando sus servicios en lns Mi- 
! hcias Nacionales, primero, y en la Censa*
¡ ta Mifitar.’ r t e sn né s .  p é n n n n e r i e n d n  
i él h u s t u  el d í a  1 do n h r i l  d e  1939». s i c ’*.- 

Ho denegada ln reposición r>or no ncreri'- 
¡ tarse qu»* ,*»] revurrente pres'Mse s«r\*í
i activos (ip sn pmnleo durante la Campa- 
! f.a de Liberación»:
I Vis**os las leves cié 13 de dici°mh’*e 
¡ de 19*3 y 19 ri« diciembre óa 1951: l«>a 
i Decretos cié 11 de julio de 1949 y 30 de
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enero de  1953; la ley de 18 de m a r z o ce  194 i y cieaias uio^ujieioues apiieaoito Considci anclo que ln cuestión p lan teada en el prest-iue recurso de agravios con siste en determ ina; si ios servicios prestados por el Interesado d u ran te  la Guer r a  de Liberación son suácic-mes pava es t im ar que ha  tomado >ane en la misma y por consiguiente, le corresponden los oene.iCios escameciuos en ui ucy  de 29 de cliciembie de 1951. Decreto ce  11 cíe julio de 1949 y disposiciones concoV- daiues;Considerando c.ue por Decreto de uu de eneio de 1553 se dictaron normas p a ra  la determinación de la  c ircunstanc ia  de haoer turnado parte la G uerra  de Liberación, y en su articulo único, ap ar tado  A. supuesto e. el que se encuen tra  el señor Dura, por no haber estado  en zona roía, se previene que iu aludida c ircunstancia  para  los residentes en !a zena  nacional so en tenderá  cum plida. cuando se hubieran desempeñado mando o servicios de frente du ran te  111:1." de tres meses, o. cuando se hubieran «desempeñado dos: ¡nos propios de su Arma o Cuerpo d u r a n t e '  las tres cuartas  partes  del tiempo de su permanencia  en la zona nacional»;
Cuasidei ando que según consta en »-i expediente e¿ recurrem e presto servicio cu la Censura m il i ta r  de la C om andancia .m inar  c*e Uu vía c-i ¿ 1  ut- ai-clembrc? de L&3G h a s ta  la terminación cié la G uerra  de Libeiación, y con ameno- r:da:¡. cicscie la iniciación del Movimiento Nacional has ta  dicha fecha en la Milicia Nacional de Osuna, por 10 que uu siendo los servicios que realizó el reclín e m e .  ni de frente. 111 desempeñando des.mos propios de su Arma o Cuerpo, es forzoso concluir que no reúne los requisitos exigidos pa ra  que le sean concedidos los beneficios del Decreto de 11 di Julio ele 1949 y Ley de 19 de diciembre de 1951. procediendo denegar su pre tensión. *El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emLulo por el Consejo de Estado, ha resuello desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOI ETIN O FICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V E. y. notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el n ú mero primero de la Orden de esta Pres i d e n t a  del Gobierno de 12 de a b r i l  de 1945.Dios guarde a V E muchos años. Madrid. 9 de marzo de 1954

CARRERO 
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

   1 ■

ORDEN de  9 de m arzo  de  7954 por la cinc se resuelve el recurso de aerravios in terpuesto  por don Pedro D>ciz López,  
Al férez  de la Guardia  CivtP ret irado,  contra acuerdo del  Consejo S n n r e m o  de 
.Justicia Mllitor relativo a su haber pasivo.
E xpido. S r . : E! C onsejo  de Ministros.  Con f*»cha 19 de febrero últ imo, tom ó el acuerdo que clirp a s i :«En el espedien te  de recurso .te ag ra vios promovido por don Pedro Díaz López. Alférez de la ü un rd ln  Civil re tirado con tra  acuerdo del Consejo Suoremo de .Justic ia  Milita] relativo a su habei pasivo ; y IResultando que el Alférez de ict G u ardia Civil clon Pedro D az López *paso a la situación de retirado en el año 1952 y íe fué señalado el derecho a  una pensión de retiro de 562 50 oesetas. que son las noventa centésimas del sueldo de C ao i t rm ;Resultando que. promulgado el Deere to  de 11 de jullc cte 1949 le fué reconocido un habei pasivo de 787,50 pe

se tas  que son las noventa centésimas del sueldo de Caoitán  vigente en 1943 incrementado en dos quinquenios;Resultando que. promulgada la Ley de .19 de diciembre de 1951. solicitó el recurren te  la a n ’icación de sus beneficios, v el Consejo Supremo de Justicia  Militar en acuerdo de 9 de julio de 1952. resolvió revocar el señalamiento  practicado an ter io rm ente  al amparo del Decreto de 11 de julio típ 1949. toda vez que elsueldo regulador que debía aplicarse en el présente caso, con arreglo al mencionado Decreto y a Ut Orden .circular de 19 de mayo de 1944. es el del empleede Alférez, pero en la cuan tía  vigente en les presupuestos de 1943 y como quieraque el haber pasivo que en tal caso correspondería al recurrente seria inferior al que le fué reconocido en el año  1932 se declaraba subsistente de nuevo dicho seña lam ien to ;
Resultando que contra  el citado acuerdo interpuso el interesado recurso :le rpnosiclón. eme fué denegado en 28 de octubre de 1952. oor los propios funda- mem os de la resolución im pugnada ;Resultando que interpuso recurso de agravies, en tiempo y forma, solicitando a l te rna t ivam en te  que se le reconozca un habe r  pasivo al amuaro  de lo dispuesto en el Decreto de n  de Julio de 1949 tom ando  como regulador el sueldo, de! empleo de Cam tñn  vidente en los presupuestes de 1943. o. en su defecto, que se modtfioue su señalam iento  primitivo acum ulando al regulador dos quinquenios ;
Vistos la Lev de »ñ do m ^v7r> 1fV' artículos tercero y e n a l to ;  la Ley de 13 de diciembre de 1943 la Ley dé 19 de diciembre de 1951. el Decreto de 11 de Julio de 1949 v la Orden circular - de 19 de mavo de 1944:Considerando, por lo que respecta r. pretensión del recurrente, de que rW" tro del régimen de pensiones ex trao rd inarias derivadas de la Ley de 13 de - diciembre de 1943 y el Decreto de 11 de Mullo de 1949. se le reconozca como oen slón de retiro un haber pasivo tom ando como regulador el sueldo del empleo de Capitán vlqente en los presupuestos de 1143. que no puede nccederse a esta  pretensión. toda vez oue. semm reiterado doctr ina  de esta Jurisdicción, el régimen de pensiones extraordinarios la Lev de 13 de diciembre de 1943 v disposiciones concordantes tiene un ca* t’ácter au tónom o y sustantivo, y la determina clón de iris*, mismas debe realL znrse con arreglo a las norm as expresam ente  d lrnrlns .  v como quiera qi,t Orden circular de 19 de mrvo é** de directa aplicación al caso, dispone que el sueldo regulador será el del empleo con que pase a ln situación de retirado. pero en la cuan tía  vísente en los presupuestos cíe 1943. es evidente .que en tal caso al recurrente  le cô -pspop'1»1” el sueldo regulador de Alférez, en la cuan tía  vigente en los presupuestos Indicados. v entonces la pensión seria Inferior a  la que Mene reconocida es in dudable que el mayor haber pasivo a que tendría  derecho es aquel que se le reconoció a continuación de posar a la • s ihmrión de re t i rado ;Considerando por lo que hace refe r e n d a  su pretensión de aue se mnrlifi qué  el haber de retiro que le fué reconocido con an terioridad al año 1936 que. habiendo sido practicado este señalam iento  por una  resolución adm in is tra t iva  a n terior a  la vigencia de la Ley de 18 de marzo de 1944 creadora de esta Jurisdicción. es incuestionable aue no puede ser revisada en es ta  via.D e .conform idad  con el dictamen emitido por el Consejo de Estado el Consejo de Ministros ha resuelto desestima] el presento recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN OF1 CIAt. DEL .ESTADO oarn conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad Cvu lo dispuesto en  el

número primero de la Orden de esta  Presidencia del Gobierno de 12 de a b n i  de 1045. /Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. 9 de marzo de 1954.
CARRERO 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército,

ORDEN de 9 de marzo de 29S4 por ¡a epte se resuelve el recurso de agravios promovido por doña María Teresa  Ár- naldo Tarqa contra Orden del Minis• terlo de Educación Nací07*a¿ de 14 de  octubre de 1952.
E.xcmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 24 de enero último, h a  tom ado el acuerdo que dice así :
«En el recurso de agravios promovido por doña María  Teresa A m a íd o  T afg a  con tra  -Orden del Ministerio de Educación Nacional de 14 de octubre de 1952. y Resultando que el P a trona to  Provincial de Enseñanza  Media y Profesional de Castellón de la P lana  propuso a doña  Moría Teresa Amálelo Targa en cabeza do te rna  para la adjudicación de la pinza de M atem áticas  de) Centro de Enseñanza  Profesional de Valí de Usó por e r ie n d e r  que era la que mavores méritos reunía  con arreglo a las nnses del concurso convocado a estos efectos;
Resultando que pJ P a tro n a to  Nuemnal de Enseñanza  Media y Profesional en. sesirn de 10 de octubre de 1952 acordó tnuilf icar  -a p:opuesta, est im ando que qx:en nKi/.v.es méritos reunía era  don G ^ 'z p .u  Pe íe rñ  Tolcsa. y que una ->r- don r «mi vi erial de 14 de octubre de 1953 adjudicó la  vacante  al mencionado señor F e r r c ró ;
Resultando que in terpuso la in teresada recurso de reposición que fué denegado en 6 cíe febrero de 1953 aun cuando  previamente, estimando la reposición denegada  por el silencio adm in is tra t ivo  recurrió en tiempo y forma en agravios, a legando en uno  v otro escrito que el Mmi3terio carecía de facultad para a p a r tarse  1e la propuesta  formulada pqr el Patro.¿í«io Pr< u n c i a l ;
Re*-»:Hra.Cío .que la Subsecretaría  del Ministerio propuso la desestimación del recurso, por en tender  que las propuestas a ludidas no prejuzgan po: si solos la resolución ministerial u l t e r io r ;Vista lo Ley de 18 de Julio de 1949. base déclmosegunda. y el Decreto de 26 de mayo de 1950, articulo octavo;Consideranuo que ei problema p lan tea do en  el o >nre recurso de agravios consiste en de te rm in a r  ai está a ju s ta d a  

a derecho la Orden ministerial c* Enu- ca u n  Ncu.;nnal de 14 1* . ignore  de 1952. que nom bta  pa ra  la plaza de Matem áticas  del Centro  de Enséñuza Media y Profesional de Valí de Uxó a don Gonzalo Forrero Tolosa. de conformidad con la propuesta  form ulada  pur el P a t rona to  Provincial de Castellón -de la P lana, favorable a la recurren te :  Considerando que. desarrollando lo dispuesto en  la base décimoseguncia de la Ley de 18 de Julio de 1949 el articulo octavo del Decreto de 26 de mayo de 1950 establece que ei nom bram ien to  de Profesorado en lus Centros docentes alud idos corresponde al Ministro de Educación Nacional y prévio informe del Pat ro n a to  Provincial respectivo, de donde se infiere que las facultades de ios Patrona tos  Provinciales carecen del ca rác ter v inculante  que ia recurrente  pre tende atribuirles, yu que su a c tu a d o .1 en los supuestos wOnlo el presente f.ene ta n  sólo un carácter m eram ente  Informativo, au n  titttt.qr tal informe sea en trám ite  obligado y pie vio;Considerando., por lo expuesto que en  ei presente caso el Ministerio na  ^ s u e l to  de  conformidad con lo propuesto pur
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el Patronato Nacional, por lo cuai n<- existiendo ningún otro motivo alegado por la recui rente  en su escrito de agravies. se hace forzoso llegar a  la desestimación del presente recurso.De conformidad con el d ic tam en emitido ñor el Consejo de Estado, el Consejo de Mi.- ‘tro; h a  u  r i ^ s t l m a iel presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V E y notificación a  la Interesada, de conformidad .01 lo dispuesto *r el número primero ue* la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril ci 6 104oDios guarde a  V. E. muchos años, Madrid, 9 de marzo de 1854, 

CARRERO
*

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional.

ORDEN de 9 de m arzo  de 1954 por la que-se resuelve el recurso de agravios interpuesta por e> Teniente de la Guardia Civil, retirado por edad, don Antonio Regalona Dominquez. con ira acuerdo dc> Conseio Supremo de Justicia Militar de 11 de enero de 1952 que le señaló su haber pusivo.
E\*cmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 19 de fe b re ro  último, tomó *-1 acuerdo que dice as í :
«En el recurso de agravios Interpuesto por el Teniente de la G uard ia  Civil don Antonio. Regalado Domínguez, re tirado poi edad, contra  acuerdo del Consejo Supremo de Justicia  Militar de 11 de enero de 1952, que le señaló su haber pasivo: y
Resultando que por acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 de enero de 1952 le fué señalado al recurrente. Teniente de la Guardia  Civil, don Antonio Regalado Domínguez retirado por habei cumplido la edad reglamentaria ,  ueapués de haber tomado parte  en la Cam paña de Liberación, el haber pasivo mensual de 1.143.75 pesetas, que son las noventa centésimas del sueldo de su empleo mn.- 333.33 pesetas por cuatro  trienios ncumu- lab’es y 62 50 pesetas en concepto de g ra tificación de destino, de conformidad con los artículos vigésimo tercero y vigésimo quinto del Esta tu to  de Clases Pasivas del Estado y Leyes de 13 de julio de 1950 y 13 de diciembre de 1943. y oor co. .t.a» treinta y cuatro años once meses y nueve d.as de servicios abonables;. Resultando que contra  este acuerdo interpuso el interesado, dentro  cíe p’azo. recurso Je reposición, y entenú'undiuO desestimado u n  e* silencio admm.otru- t:vo. recupio  en tiempo v forma en ag ra vios fundándose en que. pui cunta enn nms de treinta años de servicio v e:aar acogido al régimen de derechos pasivos máximos, le corresponde, con arreglo a lo rhsuuesto en la Ley de 6 de noviembre de 1942. una  pensión de 1.327.49 pesetas mensuales equivalentes al 90 por lOu de! sueldo de Capitán  (1.108.33' más cuatro trienios (333 33). más la gra t if icación de destino (83 32);
Resultando que en 15 de abril de 1952 la Sala de Gobierno del Consejo Su-' premo de Justicia Militar, al resolver expresa. pero ta rd íam en te  el recurso de re- pcsicion. acorrió desestimarlo v al mismo 

tiempo rectificar el primitivo señalam iento en el sentido- de que la gratificación c.e destino acumulable al sueldo regulado! debe ser de 53 33 pesetas, en lugar de 62.50 pesetas mensuales;
Ia Lov de 13 diciembre deLNj. la Ley de 17 de 1u)lo de 1948 v Qemá.s disposiciones que se c i t a n ;Considerando que. una vez rectificado el error padecido al acumular , la grau- ’

ficación de destino, la .cuestión p lan tea da  en el presente recurso de agravios sí- reduce a  determ inar  si el recurrente, que. al retirarse por. edad después de habei tomado parte  en 1•*. C am p aña  de Liberación contaba con tre in ta  y cuatro  años once meses y nueve días de servicios abonables tiene derecho a pensión de retire equivalente al 90 por 100 del sueldo de Capitán más los trienios y  la gra tif icación de d e s t in o :C o n sec ran do  que p a ra  resolver esta cuestión debe tenerse en cuen ta  que el recurrente, por haber tomado par te  en la G uerra '  de Liberación, puede regular sus haberes pasivos o don arreglo a la Ley de 13 de diciembre de 1943 o conforme a  los preceptos del Esta tu to  de Clases Pasivas del Estado y disposiciones complementarias, en tre  las que se encuen tran  la Ley de 17 de Julio de 1948. oue concede el sueldo regulador ríe c a pitón a  los Oficiales que. al retirarse forzosamente por edad sin haber a lcanzado este empleo. cuen tan  ccn t t e ’.nta años de servicios, previo bonc de cuatro, si fueran necesarios pura  completar esta  c i f r a ;
Considerando que en ?! nrimer suoues- to la pensión correspondiente seria la de 1.162.50 pesetas, que tiene scñ a ’iuia. es decir, el 90 por 100 del sueldo de su empleo más ios trienios y la gratif icación de destino, m ien tras  que en e! secundo la pensión seria tan  sólo de 915 pesetas mensuales, o sea el 60 por 100 del sueldo de C apitán  más los trienios v la gratificación de destino, va que desde el momento en que se cuen ta  con tre in ta  años de servicios no procede el abono de los cuatro que el articulo segundo de la Ley de 17 de julio de 1948 concede tan  sólo para  completar esta  cifra, y por lo tanto, al no alcanzar el recurrente  los tre in ta  y cir.co años de servicios que marca el último grado de la tar ifa  de pensiones máximas del articulo 43 del Estatuto, sólo se nene  derecho al 60 por 100. pensión no to r iam ente  inferior a  la que resulta de aolicar la Ley de 12 de diciembre de (943:. Considerando que tampoco puede pretenderse que sobre el sueldo regulador de Capitán se apliquen los porcentajes de la escala de pensiones de la Ley de 13 de diciembre de 1943. ya que esta Jurisdicción h a  declarado re i te radam ente  que la citada Ley y sus disposiciones complementarlas constituyen un régimen de pensione» ex traord inar ias  independiente y al m argen  el Estatuto, de forma que. como se dice en el a r t icu lo  segundo de la misma, cabe op ta r  por unas  pensiones o por otras, pero no acum ular los beneficios de ambos sistemas.De conformidad con el d ic tamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha  resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»
Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DF.L ESTADO para  conocimiento de V. E. y notificación al Interesado de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V E. muchos años, Madrid, 9 de marzo de 1954,

CARRERO 
Excmo. Sr. M inistro  del Ejército.

ORDEN de 9 de marzo de 1954 por ¡a que se resuelve el recurso de agravios promovido poj don Jesús J im énez  Marino. Teniente de la Guardia Civil, retirado contra acuerdo del Consejo S u premo de Justicia Militar relativo a  su haber pastr-o.
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 11 de septiembre último, tomo el acuerdo que dice a s i ;.

«En el recurso de agravios promovido por don Jesús Jiménez Marino. 'T en ien te de la G uard ia  Civil, retirado, con tra  acuerdo del Consejó Supremo de Ju s t i cia Militar relativo a su haber pasivo; y  Resultando que. en aplicación de la dispuesto en el Decreto de 11 de julio de 1949. el Consejo Supremo de Justicia  Militar reconoció al Teniente  ele la G u a rd ia  Civil, re tirado don Jesús J im énez  Marino el derecho a una pensión de pese-, tas 787.50. que son las noventa centesimas del sueldo de Capitán  vigente en 1953. incrementado en dos quinquenios:  Resultando que solicito el in teresado que se diese ai señalam iento  practicado efectos retroactivos referidos ai 1.° de enero de 1944. a ter.or de lo dispuesto en la Ley de 19 de dicimbre de 1951. V que el Consejo Supremo de Justic ia  Militar accedió a  esta pretensión en 16 cié junio  de 1952. pero en el propio acuerdo se dejó reducido el haber dé retiro va reconocido, a la cifra de 600 pesetas, toda vez que el regulador que en e! presente caso corresponde es el del empleo de Teniente, en la cuan tía  vigente en los presupuesto de 1943:. Resultancia que c o n t r a  el an ter io r  acuerdo interpuso el interesado recurso de reposición, alegando que le correspondía el sueldo regulador del empleo de Capitán , siendo desestimado dicho recurso en 23 *de diciembre de 1952. por los propios fundam entos de la  resolución ‘im p u g n a d a :
Rosr.itando que interpuso recurso de agravios insistiendo en su pre tensión ;Vistes la Ley de 13 de diciembre de 1943. el Decreto de 11 de julio fie 1941*. la Ley de 19 ce diciembre de 1951 y lo, Orden circular de 19 de mayo de 1944;Considerando que la cuestión plañir:.* da  en el presante recurso de agravies consiste en de term inar si tiene derecho el interesado a que se le reconozca, dentro  del régimen ex traord inar io  dé pensiones de la Lev de 13 de diciembre de 1943. el derecho a una pensión calculada Lomando como reguiadoi el aneldo del eribleo de C a p u a n ;Considerando que ha sostenido  reiteradam en te  esta jurisdicción el ca rác te r  autonomo y sustantivo de! régimen de pensiones ex t ro n m lin a r ia s  previsto en lo. Lev de 13 de diciembre de 1943: Considerando que la Orden circular cié 19 de mayo de 1944. de directa aplicación al caso, establece que el sueldo regulador será  el del empleo osten tado  en la fecha del retiro pero en la cuan t ía  vigente en los presupuestos de 1S43. - El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado ha resuelto desestimar el presente recaí so cíe agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y  notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de !a Orden de e.sia Presidencia del Gobierno de 12 de abril  

de 1945.Dios guarde a V E  mucho» anos. Madrid, 9 de marzo de 1954.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de  9 de m a rzo  de 1954 per la que se resuelve el recurso de acromos  promovido  por don An ton io  Tojcira C<> 
breiro. A y u d a n te  Au.ciliar de segunda  
de  i n fa n te r ía  de Marina,  contra acuerdo del  Consejo  S u p re m o  de Just ic ia  Mi
litar Que le denegó mejora ele pens ión .
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 11 de diciembre último, tomó el acuerdo que dice a s i :«En el recurso de agravios in terpuesto  por don Antonio Tojeiro Cebreirc. Ayudante  Auxiliar de segunda de In fa n te r ía
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de M arina,  contra, acuerdo del Consejo 
¿supremo de Jus t ic ia  M ili tar  de 23 de 
.M'pliembre de 1S52. que le denegó mc- 
j o r a  de pensión: y

L esu lum du  que por acuerdo de la SaJa 
tic Gobierno del Consejo Suprem o de Jus-  
t :c ir  Milu a r de 23 de septiembre de 1952 
le lile denegada al recurren te  su solicitud 
ce  mejoirt, de pensión por conversión cu* 
los quinquenios en trienios, fu n d ad a  en 
t?í a rticulo  quinto  adicional de la Ley 
cíe* 24 cié noviembre de i 921. que es ta 
bleció p a ra  rl  personal cié los Cuerpos 
declinados a extinguir. en t re  los que fi
g u rab a  c! de Infmi! erif;\ de M arina,  c*l 
uereoho a seguir las f luctuaciones del 
sueldo del .personal en activo h a s ta  que 
p o r  ed ad  les correspondiese el re t i ro  for
zoso ;

Resultando que con tra  este acuerdo in 
terpuso  el interesado, den tro  de plazo, 
recurso üe reposición, y en tendiéndolo  
desestimado pur el silencio adm in is tra -  
tivu. recurrió en. t iempo y forma en ag ra 
vios. insistiendo en su pretensión y clr 
tundO otros casos análogos en lus que el 
Consejo de Ministros, al resolver los co
rrespondien tes  recursos de agravios, h a  
reconocido esre derecho;

R esu ltando  que en 2i> de noviembre ciéá 
1952 la S a la  de Gobierno del Cánselo 
Sup rem o  de J u s ’ icia Militar, acep tando  
<:1 ín lurme del Fiscal, acordó es t im ar  el 
recurso de reposición y conceder al recu
r r e n te  la m ejora  de 'pensión  solicitada, 
po r  conversión de ios quinquenios  er. 
t r i e n io s ;

Viste el ariicuio  cuar to  de la Ley de 
18 de m arzo üe lu44 y los acuerdos  del 
Cohsejo de Ministros que se c i ta n :

Considerando que. según .ha declarado 
re i te ra d a m e n te  es ta  Jurisd icción en sus 
uCuerdos de 25 de abril cíe 1952 (BOLE
T IN  O FICIA L DEL. ESTADO de Ü cte 
septiembre» 1 de imivo de 1952 (BOLE
T IN  OFICIA L DEL ESTADO de 24 de 
julio», 14 de jui.iu de 1952 (BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO de 27 de octu- 
bi«n v 21 üe julio de' 1952 (BOLETIN 
OFICIAL- DEL ESTADO de 21 cié no
viembre'*. en tre  otros. el recurso de a g ra 
vios presupon»?. ka tenor  cíe lo dispuesto 
«m o 1 a r t i e u T  cuarto  de la Ley de lt¡ 
de  marzo de 1944. la existencia de una  
X* solución a d m in is t ra t iv a  cuya revoca
ción se pretende, a  p re tex to  cío que. h a  
.sido d ic tada oun vi rúo de forma o in f rac 
ción legal: por lo cual, si. hallándose en 
t*amiuanóii t-1 recurso, perú un tes  de re
solverlo. la Administración. de oficie u 
en  tu im ite  üe i .•posición.'vuelve sobre su 
propio acuerdo y accede a la pretensión 
del recúrvente, debe declararse  que. aun  
.su* mu» .procedente el recurso de agravios, 
porque ;.i t ie r ipo  cié in terponerlo  con
c o m a n  todos las presupuestos de adm i
sibilidad. no h a  lugar  a  resolverlo, por 
h a b e r  desaparecido el objeto de la pre
tensión :

Considerando que en el presente  cas»'» 
la  Sala de Gobierno ciel Consejo S u 
p rem o de Just ic ia  M ilitar,  en 28 de no
viembre cíe 1952. acordó es t im ar  el re
curso previo de- leposición y. on conse
cuencia, an u la r  la resolución im pugnada  
v dec larar  al recurrente? con. cferccho a  
l a  'm e jo ra  cié pensión que pud ie rra  co- 
xrespoiKÍerU' por conversión de los quin- 
qmuúus den trienios'.

El Consejo ele Ministros, üe conform i
d ad  m n  el d ic tam en  emitido por el Con
sejo de Es laca»; ha resuelto desestim ar 
<£l presente  recurso de agravias.»

Lu que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO pura conopimiuntu 
de V. E. y notificación al interesado, 
de  conform idad  ru n  lo dispuesto^ en  el 
mimen» primero de la  O rden  de e.styi 
.pi esideiicia ciel Gobierno cié 12 üe abril 
lie 1945.

Dios guarde  A- V. E. muchos anos.
Madrid, ó de marzo de 1954.

CARRERO
f

£:;cmu. Sr. Ministro de M ar in a .

ORDEN i le f¡ mcir¿o de 1954. por la. : 
que se resuelve el recurso de cirjrauios i 
promovido por don Ignacio Fernandez  i 
Caballero. Ten ien te  rem ontis ta ,  re tira - 
do., contra aateráu  de l  Consejo Suprc-  ¡ 
vio de Justic ia  M il i tar 're la tivo  a su h a - ' 
üer pasivo. i• i
Excmo. Sr.:  El Consejo de Ministros. I 

con fecha, 19 de febrero ultimo, iiu toma- | 
do el acuerdo  que dice asi;

«En el recurso de agravios promovido 
por. don Ignacio  Fernández Caballero, Te- ¡ 
ni ent e R em o n tis ta  retirado, c o n t ra  acuer- ¡ 
do del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  Mi- j 
li tar, de o de abril de 1952, relativo a j 
m ejora  de su h ab e r  pasivo; y 

R esu ltando  que el 3 de abril de 1951 I 
(d Consejo S uprem o de Jus t ic ia  M ili tar  
acordó que el T en ien te  R em o n tis ta  don 
Ignacio F e rnández  Caballero p a sa ra  u 
lu situación de re t i rado  por cum plir  la 
edad reglamentarla., con un  h ab e r  pasi
vo de 1.522.50 pesetas mensuales, corres
pondientes  a  los 90 céntimos del sueldo, 
trienios y gratif icación acumulables. a  
tenor  de la ta r i f a  2, ap a r tad o  A) del a r 
tículo 9 del Est.ut-i.ito de Clases Pasivas, i 
y las leyes de 17 de julio de 1948 y ;3 • 
de julio de 1950;

R esu ltando  que por Orcien comunica- ¡ 
da, de 27 de febrero de 1951. publicada  
con poster ioridad  a  la propuesta  de se
ña lam ien to  ele h ab e r  pasivo, se reconoció ! 
;»i ac tual  recu rren te  u n  nuevo trienio 
acmnulable. por lo que procedía la  recti
ficación de la pensión in ieiulmente te- j 
h a lada ,  y, en su  virtud, el 4 de marzo 
de 1952.-el Consejo Suprem o de Ju s t ic ia  ! 
M ili tar  anu ló  su an te r io r  acuerdo  de 3 ¡ 
de abril  de 11)51, por huber.se incurr ido  
en manifiesto  e r ro r  de hecho ul ap l icar  j 
la ta r i f a  segunda, ap a r ta d o  A) ciel articu- ¡ 
lo 9 del E s ta tu to  ele Clases Pasivas, en ¡ 
lugar de lu ta r i f a  p r im era  del mismo pre- , 
cepto, como era  procedente por t r a ta r se  ! 
de un Oficial del Ejército, y a su vez or- j 
denú acu m u la r  en el nuevo seña lam ien to  í 
de haber  pasivo el t r ien io  reconocido por j 
la O rden  com unicada  de 27 de febrero ¡ 
de 1951:

R esu ltando  que por acuerdo de 8 de 
a b rá  de 1952. es t im ando  aplicable» ai 
caso ciel ac tua l  recurren te  las Leyes de 
13 de diciembre de 1943 y 17 d¿ julio 
de 1940. el Consejo Suprem o de Just ic ia  
M ili tar  .señaló un  nuevo haber  pasivo de 
1.387.50 pc-.solus mensuales, correspondien
te a  ios 90 céntim os del sueldo de mj 
cfectivu empleo, tr iemos y gratif icación 
acu m u lab as ,  y no conform ándose  ei in
g re s a d o  con d icha  .resolución, in terpuso 
recurso de reposición a n te  el mismo C on
s e jo ‘Suprem o (Le Justic ia  MiiiLtr. ai a m 
paro del a r t icu lo  H  del E s ta tu to  de Ció
se» Pasivas y i a Ley ,de 9 de noviembre 
de 1942, por considerar  que le correspon
de el. h ab e r  pasivo .p r im eram en te  señ a la 
do. ^oa el inc rem ento  debido al recono
cimiento tie o tro  tr ienio  ac u m u la ’ole;

R esu l tando  que por acuerdo de 29 üe 
mayo de 1952 toé  desestim ado dicho re 
curso de reposición, y. no habiéndose eva
cuado notificación del mismo, el in te resa
do. al am paru  del principio del silencio 
adm inis tra t ivo , in terpuso den tro  ciel p la 
zo legal el presento recurso de ogruvioM 

Vistos el E s ta tu to  de C la s e s , Pasiva.;, 
lus Leyes de 17 de Julio cíe. 1035. 13 do 
diciembre de 1943. 17 de julio de 19.T 
y 13 de julio de 1950. ¡os acuerdos del 
C on se lo .  de M inistros cíe 14 • de abril 
de 1950 y 2 de febrero de lóñi y clem*"> 
disposiciones de general y pe r t inen te  ap l i 
cación : ,

‘Considerando  ouo la cuestión susc i ta 
da es tr iba  en d e te rm in a r  si los Ofician*» 
aue  proceden del Cuerpo üe Suboficiales 
del E¡¿relio t ienen  derecho’ a que se de
te rm ine  su h ab e r  pasivo con arreglo  a ;u 
ta r i fa  segunda del ap a r ta d o  A), del :*.r- 

¡ líenlo 9 del, E s ta tu to  de Clases Pasiva."
! del Estado, o. jx)r el contrario, debe r»-- 
: guiarse su lmber pasivo, según ta r i fa  pri- 
1 ráe.va del mismo, precepto..

N  *

C onsiderando  que n teno r  del articulo  
11 del E s ta tu to  de Clases Pasivas, por ¡a ■ 
ta r i fa  segunda debe regularse el señ a la 
miento  de haber  de r e m o  de lo s  Subofi
ciales. üe los Sargen tos  y ele ludo el per
sonal asimilado o equ iparado  a  estas Cía- • 
ses, sin que es ta  ta r i fa  pueda aplica i se 
por vía aná loga  o extensiva a quienes os
ten ten  la ca tegoría  de Oficiales, puesto 
que p a ra  los mismos esta establecidu o tra  
ta r i fa  reguladora  de la pensión;

C onsiderando  que según lo p recep tua
do por la Ley de 17. de .julio de 1935. cu
ya vigencia reconoce la de 13 de d ic iem 
bre üe 1943. ios Sub ten ien tes  y Brigadas 
que ingresen e n 'k i  Escala  de Ocíales m e
d ian te  lus p ruebas  a  que se refiere el 
G rupo  C del ar t ícu lo  3 de la Ley ele 12 
cíe septiem bre de 1932 conservarán . ios 
derechos que a  efectos de retiro  d is f ru 
taban  al ser  promovidos a Oficiales, si ta 
les derechos fue ran  superiores a los que 
corresponden a  los nuevos empleos, r a t i 
ficándose este criterio de concesión, y ías 
m ism as ven ta jas  económicas en activo y 
en la s i tuación de re t i ro  forzoso que la> 
que correspondían  a  los in teresados cu- 
mo Sub ten ien tes  en la  resolución del 
Consejo de  M inistros de 2 de febrero 
ele .'.961. que resolvió el recurso .de a g r a 
vios de don Heliodoro G im énez López;

C onsiderando  que al establecerse la 
conservación de los derechos de re tiro  
se-f i ja  como condición indispensable  que 
el Ingreso en la Escala  de Oficiales . l 
hub ie ra  verificado m ed ian te  las prueba." 
previstas en la l e y  d? r¿ de septiembre 
de 1932. pero que. sin em bargo  de es’.a 
mención legal, el preám bulo  de la Ley 
de 13 :!•■» dic iembre de 1943 ad m ite  t a m 
bién T.l conservación de estos derechos 
p a ra  los ac tua les  Alféreces y Teniente^ 
procedentes  de B rigadas  y Subteniente." 
que ascendieron a  sus ac tua les  empleos 
evi v irtud de las disposiciones que sus t i 
tuyeron  a la Ley de 12 de sep tiem bie  
de 1932. al in d ic a r .q u e  ia ta r i f a  segunda 
del art icu lo  9 que regula  el retiro de ¡os 
Suboficiales y de ios Oficiales p roceden
tes i de este Cuerpo, los cuales t ienen, 
adem ás,  derecho al abono de cua tro  años 
de servicios sobre la to ta lidad  de los d e 
más abonos y al veliro con los 90 cera 
mus del sueldo de C ap itán ,  aur. cuando 
sean Tenien tes .  Alféreces o Brigadas al 
cum plir  t r e in ta  años, todo según las vi
gentes Leyes de ü de marzo de 1932. A 
de julio de ¡934 y 17 de ju lio  de 1935.

C onsiderando  que r.o obs tan te  todo lo 
a n te r io rm en te  expuesto, la conservación 
de! derecho que correspondiera  a ¡os in
teresados en la Escala  de Suboficiales  
o rdenada  por ¡a Ley de 17 de j ú  r  ■ ó 
de 1935. debe cm en d e rse  s iem pre '  como 
conservación de la s ituac ión  que a  efec
tos de derechos pasivos íe correspondie
ra en el m om ento  de su ingreso en :a 
Escnia de Oficiales, es decir, lom ando  
como sueldo regulador el que en aquellas 
c ircunstanc ias  le correspondiera. puesD  
que de otro mudo se e s ta b le c e r ía ' una  
confusión en t re  las dos ta r i fa s  previstas 
en el art icu lo  11 del E s ta tu to  de Clases 
Pasivas, por cuan to  la .pr im era  juga r ía  
a efectos cié sueldo regulador,  y la s e g u n 
da. en lo que hiciera referencia  al inoci.» 
de establecerse y com putarse  el sueldo 
pasivo correspondiente, sin que de otro 
ludo esta c o n ju n ta  aplicación de lasados 
ta r i fas  se h a y a  establecido ni querido 
establecerse por la Ley de IT' de julio 
ír.e 1935. que se limitó en su finalidad *.* 
d isponer  una  aplicación más de principio 
general de conservación de lo.s derechos 
adquirido» con an ter io r idad :

C onsiderando  que. en m éri tos  do lo ex 
puesto. so lam ente  es estimable el recu r
so en cu an to  con el seña lam ien to  que t e  
h a 'v e r i f icad o ,  el- ac tua l  recu rren te  se 
h ub ie ra  producido' u n -a g ra v io  como con
secuencia de Ner inferior esCe se ñ a la 
m iento  al que pud ie ra  corrcspunderle ,  en  
aplicación es tr ic ta  * de la ta r i f a  segunü i 
del ar t icu lo  11 clc-l E s ta tu to  de Clases 

‘Pasivas, to m a n d o ' como sueldo regulador
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el que en e l m om ento  de su ingreso en 
3a Escala de Oticiales correspondiese i>¡ 
actual recurrente, y que el haber pasivo 
que de este m odo  resulta, es inferior u\ 
que se le ha señalado en el acuerdo re
currido, por lo que es necesario desesti*. 
mar .el recurso, por razón de que no 1 
existe agravios in fer ido  al particular re
currente.

De con form idad  con  el d ictam en emú i-’ 
do por el C onse jo  de Estado, el Consejo 
ae Ministros ha icsuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo cu e  se publica en el BOLETIN 
O FICIA L DEL E S T A D O  para conde; • 
miento de y. E. y notificación al liue- 
zesado, de  con form id ad  con  lo dispuesto 
en el número pr im ero  de  la Orden de 
esta Presidencia del G ob ierno  de  12 ue 
abril de 1945 

Dios gua ide  a  V. I. m uchos años.
• Madrid, 9 de marzo de 1954.

C A B R E R O

Excmo. Sr. Ministros del Ejército.

ORDEN de 9 de m arzo de 1954 por la 
que resuelve el recurso de agravios 
in terpuesto  por el Auxiliar segunda de 
Torpedos don B aldom cro Solano Sada
ba contra acuerdo del Cunse'u Supre
mo dt Justicia Militar d e  2S de d iciem 
bre de 1951 que le seilaló su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: El C on se jo  de Ministros, 
con fecha  19 de febrero último, tomo el 
acuerdo que d ice  asi:

«En el recurso de agravios Interpues
to por el Auxiliar segundo de Torpedos 
don Baldom ero Solano Sadaba contra 
acuerdo dej C onsejo  Suprem o de Justi
cia Militar de 23 de diciembre de 1951. 
que le señalo su haber pasivo; y .

Resultando que por acuerdo 'de la Sala 
de Gobierno del Conse jo  Suprem o de 
J u s t i c i a  Militar de 28 de diciembre 
de 1951 le fué señalado ni recurrente, 
Auxiliar segundo de Torpedos don Bal- 
domero Solano Sadaba. retirado en 28 de 
abril de 1942 por  aplicación de la Ley de 
12 de Julio de 1940. el haber pasivo m e n 
sual de 162.50 pesetas, que con  las 30 cen 
tesimas dei sueldo de Alférez en 1944. im 
crementado en un quinquenio de 500 pe
setas. que tenia reconocido  en la fecha de 
su retiro por contar  con och o  años cua
tro meses y siete días de  servicios abo
nables, una vez deducido  el tiempo n* 
permanencia en zona  roja, y habida 
cuenta de que. de haber .continuado cu 
activo, le hubiera correspondido - el em 
pleo de Mayor en 8 de Julio de 1944. fecha  
de la liquidación de la C am pañ a ;

Resultando que contra este acuerdo in 
terpuso el interesado, dentro  de  plazo, 
recurso de reposición y. entendiéndolo  
desestimado por el silencio administrati
vo. recurrió en tiempo y form a en a gra 
vios. fundándose: primero, en que en
H de Julio de 1944. fecha  de la liquida
ción de la Campaña, a la cual haya que 
referir el retiro según lo dispuesto en l i 
Orden ministerial de 24 de agosto de
1944. contaba con  once años y dieciocho 
d ’.as d'- servicios efectivos, v, por tan
to. con ai regle a la Ley de 13 de di- i
c i m b r e  de 1943. le correspondió u n í  I
pensión equivalente al G0 por 100 uei 
sueldo regulador, incrementado en dos 
quinan en ios: y segundo, que ese sueldo 
regulador debe ser el de Capitán, va que 
en 8 de Juiio de 1944 le hubiera corres
pondido el empleo de Mayor, equipara
do a Alférez, y  el articulo 36 del Decre
to  cíe 31 de Julio de 1940 establece com o * 
i emulador de los haberes pasivos de !o> 
Alféreces el sueldo de Capitán: '  j

Resultando oijp el Fiscal Militar Infor 
mo n proposito riel recurso rip repusimou j 
CMc '■'n*no no sp pnoi’fphnp ruiovns hech »-
n  ’ . * '  » • »- \  C U ' - '  * (

bieran, sido tenidas en cuenta por la Sa
la al dictar la acordada recurrida, pru- 
cedia desestimarlo!

V i s t a s  la Ley de 13 cío diciembre 
de 1943. Orden ministerial cíe Marina de 
2*1 de agosto de 1944. Ley de 17 de julio 
de 1945 y disposiciones que se citan;

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea tíos cuestiones: pri
mera. si el recurrente tiene derecho ni 
sueldo regulador de Capitán increm enta
do con dos quinquenios, y segunda, si ;u 
pensión que por sus unos de servicio ;e 
corresponde al am paro de la Ley de 12 de 
diciembre de 1943 debe ser del 60 por il)ü 
o tan solo del 30 clel regulador;

Considerando, respecto a  la primera 
cuestión, que el recurrente, corno retira
do por aplicación de*ia Ley de 12 .de ju 
lio de 1940. puede regular sus haberes 
pasivos o con arreglo a la Ley de 13 de¡ 
diciembre de 1943 y disposiciones c o m 
plementarias. que^ conceden pensiones 
extraordinarias d e 'r e t i r o  a este clase de 
retirados, o  con fo rm e  a los preceptos del 
Estatutos ae Clases Pasivas y normas 
concordantes, pudiendo optar por ei .sis
tema que más le interese, pero sin pre
tender acumular los beneficios de uno y 
otro:

Considerando que. dentro  del régimen 
de pensiones extraordinarias, el recurren
te, a quien ie hubiera correspondido vi 
retiro forzoso por edad después del >8 de 
julio de 1944. tiene derecho, con arreglo 
a lo dispuesto • en el artículo primero, 
apartado B>. de la Ley de 17 de  Juiio 
de 1945. a que se tom e com o  sueldo re
gulador de su pensión el del empleo que. 
de haber continuado en activo, le naoria 
correspondido en la indicada fecha  de li
quidación de la Cam paña, es decir, -el 
sueldo de Alférez más los quinquenios 
perfeccionados hasta el 3 de ju lio  de 1944. 
fecha a la que. según la Orden clel Mi
nisterio de Marina de 24 de a s o s i o  
de 1944. debía teferirse el retiro a  todos 
los efectos, y com o  el recurrente, des
pués de deducirse el t iem po servido a ios 
rojos, que no es abonable según lo dis
puesto f r  el articulo 8.° del Decreto de 11 
de enero de 1943. sólo cuenta con ocho  
años cuatro meses y siete chas de ser
vicios abonables, es evidente que sólo 
tiene derecho a que se le acumule un 
quinquenio

Considerando que. dentro  del régimen 
de pensiones ordinarias, tam poco  tendría 
derecho al sueldo regulador de Capitán, 
ya que. si bien es cierto que en el párra
fo segundo ael articulo 36 .del Decreto  
de 31 de julio  de 1940. sobre reorganiza
ción <-ie im Marinería y Cuerpo de Sub
oficiales de .  la .Armada, se dispuso que 
los Mayores regularían su pensión de 
retiro por el sueldo de Capitán, el a r 
ticulo 45 de. Reglamento dé Suboficia les 
de- la Armada aclaró este extremo, ne 
acuerdo con  lo establecido para todos sos 
procedentes de Suboficiales, en el senti
do  de que sólo tendrían derecho  al suel
do de Capitán los Mayores que. al reti
rarse por edad, contasen con treinta años 
de servicios, abonándoles, si fuera pre
ciso. rara  completar esta cifra cuatro  
años:

Considerando que por lo que se refiere 
a la cuestión segunda, que puesto que el 
recurrente una vez deducido el Menino 

i  de perm anencia  en zona roja, sólo cuen 
ta ^on menos de diez años de servicies 
abonables, es evíripnte que. con arreglo 
a la tarifa de pensiones extraordinarias 
de la Lev de  13 de diciembre de 1943. 
sólo tiene derecho al 30 por 100 del su**1.- 
do regulador, integrado por el de Alférez 
más tin aulnnuenio. oue es la pensión q'm» 
le ha señalado el Conselo  Suprem o d* 
Jud íe la  Milita! en la a cordada  recu 
rrida.

De conform idad r ôn el dictamen etni • 
ndn ror Con se*, o de Estado, el Con
v.O,< rip \Tl r lUt fn<; ’ha * om]c»Hf, ripSf'SÍ imn* 
ni rrw-U|'*.p fia  -i ÍJ r p  Vin*. »

f.r> , T I J P  »\» j o l i n o  p p  p l  R O L E T T ' S

 O F IC IA L  DF.L E S T A D O  para conocí-  
| m iento de V E. y notificación al interesa

do. de confonmciiid  con  lo dispuesto en* 
el número primero tic la Orden de esta 
Presidencia dei G ob ierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V  E. m uchos  años. 
Madrid, 9 de m aizo  de* 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. de Marina.ii
i

¡ O R D E N  de 9 de m arzo de 1954 por la 
¡ que se resu elle  el recurso de agravios
; prom ovido  po? don G erm án  Miguel Pe-
! rcz. Guurdia que fue del C uerpo de Se

gundad. jubilado, contra  resolución del 
T. h. A C., que le d esestim a petición  
relativu a su haber pasivo.

E x cm o  Sr.: El Consejo  de Ministros, 
con  fecha  10 de Julio último, tom ó  el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios prom ovido  
por don G erm án Miguel Pérez, guardia  
que íué del Cuerpo de Seguridad, Jubi
lado. contra  resolución del T. E. A. C. 
que le desestima petición relativa a su 
haber pasivo; y 

Resultando que don G erm án  Miguel 
Pérez, que había ingresado al servicio 
del Estado en 29 de noviem bre de  1920. 
perm aneció  en servicio activo hasta M 
19 de febrero de 1940, fe ch a  en que fue 
separado y causó baja en el Cuerpo por 
Orden de la Dirección General de S*-*- ' 
guridad co m o  resolución de las dil igen
cias instruidas al m ism o por su actua
c ión  en el M ovim iento  Nacional, acor
dándose posteriormente su Jubilación, al 
cumplir la edad reglamentaria, en 23 de 
octubre  de 1948 por O rden  de 3 de l e 
brero de 1950;

Resultando que en 28 de m ayo  de 1951 
1 la Dirección General de la Deuda y C la 

ses Pasivas acordó reconocer ai intere
sado la pensión anual de 1.500 pesetas, 
m ín im o procedente, de acuerdo con  \\  
Ley de 22 de diciembre de 1949 y Deere, 

j lo  de 29 de julio de 1950. ya que le co 
rrespondían las 40 centésimas de su sin i- 
do regulador de 3.550. haber pasivo que 
había de percibir desde el tí:a 3 de febr .-  
í o  de .1950, fecha de la Orden de Jubila
ción:

Resultando que con tra  esta resolución 
interpuso el señor Miguel Pére2 recurso 
cic- alzada ante el T. E A. C. solicitando 

! que !a pensión que íe había  sido reconn- 
i c :da Tuviese e fec io  a partir de m ayo  
¡ cié 1949. por disponer asi. a  su juicio, d  
¡ articulo 94 dei Estatuto de  Clases Pa.-.:- 

vas, ya que en aquella fecha, que es Li 
de su separación u s i c » )  reunía ya ei 
tiempo de servicios que ahora se le hai¿ 
reconocido y es suficiente para causa ;  
haberes pasivos:

Resultando que en 18 de noviembre- 
de 1952 el T. E. A. C. acordó  desestima ( 
tal reclamación por entender que el ar
ticulo 51 del Estatuto de Clases Pasivas 
dispone que las pensiones se abonarán, 
si el empleado >e halla.se en activo, d e— 
de el ciia siguiente al en que haya ce
sado por aquella causa, y en cualquier 
otro caso, desde la fecha dei acuerdo  c e 
cial atorio de tal situación, y co m o  en : i  
caso presente ,el reclamante no  se hall:.- 
ba en activo, sino, separado del s e r v i a  
desde 1940. ha cié regir el segundo de w.s 
criterios expuestos, sin que el articulo u; 
que el̂  recurrente invoca contraríe la apli
cación de tal criterio, pues se limita a 
disponer que la separación del serví.''I > 
no priva al funcionario  de  los de*eche.- 
pasivos que hubiese adquirido;

Resultando que. en t iem po v forma, in
terpuso el interesado recurso de v e ;v l i 
ción, insistiendo en su pretensión que m  
tiende arnturadn, por el articulo 51 n--] 
repetido Estatuto, v no habiendo si,.o 
■expresamente resuelto e:i tiempo háb:!.



398 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 72

lo entendió desestimado por aplicación 
de la doctrina del silencio administran 
vo. Interponiendo el presente recurso -.le 
agravios insistiendo en su pretensión > 
alegaciones,

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas en 
sus artículos 6, 49. 51 y 94; la Orden de* 
25 de “julio de 1935;

Considerando que la única cuestión 
que se dj.se ute en el presente recurso de 
agravios consiste en determinar si juoi 
lado el interesado por edad por Orden 
de 3 de febrero de 1950. tiene o no »:e 
recho a que la percepción del haber pa 
sivo que se le ha reconocido se retrotral 
ga a ia fecha en que fué separado dci 
servicio;

Considerando que, según el articu 
lo 51 del Estatuto de Clases Pasivas, «la.* 
pensiones de Jubilación se abonarán, n  
el empleado se nallase en activo* desd* 
el día kigulente al en que haya cesado 
por aquella causa, y. en otro caso, des
de la fecha del acuerdo declaratorio de 
dicha situación, sin perjuicio de lo dis
puesto en e- articulo 92». no siendo apli
cable al caso presente este último articu 
lo ni estando en activó el interesado oí 
producirse su jubilación, es claro aue su 
haber pasivo debe abonársele desde la 
íecha del acuerdo de su jubilación, que 
es lo que acuerda la resolución * impug
nada;

Considerando que no es posible inter
pretar el articulo 94 riel propio texto le 
;ííU en la forma en que lo hace el recu
rrente. precisamente porque puntualiza 
que « la  separación del servicio... no pri 
va al funcionario de los derechos pasivos 
que hubiera adoulrido». y es patente que 
el interesado, en 1940, a pesar de haber 
transcurrido veinte años de servicios, no 
había adquirido derechos pasivos ningu
nos, puesto que. según ' el régimen del 
Estatuto, para tener tules derechos no 
basta el transcurso del tiempo preciso ni 
la percepción de lid sueldo que reúno 
determinadas condiciones, sino, además, 
que se produzca el acto formal de la Ju

bilación (principio general, expresamen- 
te reconocido en .el articulo sexto pasa 
los funcional los ingresados antes de 1 c:.- 
febrero de 1919j. que en el presente caso 
no se ha producido hasta enero de 1550 

Considerando que tampoco puede en 
tenderse que tai acto de jubilación re ha 
producido en el presente caso con retra
so, y que debió producirse en 1940. al .-c: 
separado del servicio el recurrente, por
que el articulo 49 puntualiza los supues
tos en que la Jubilación ha de producirse 
(edad, imposibilidad o voluntariamente 
con cuarenta años de servicios), ninguno 
de los cuales es ia separación del servi
cio. habiendo acurado la Qrden de 25 de 
julio de 1935. en este mismo sentido, que 
«para que los úinclonarios públicos... o 
quien no se imponga la pena de separa
ción riel seivicio, tenga derecho a hacer 
efectivos los haberes pasivos que les .*:• 
conoce el articulo 94 . , es necesario que 
por los Ministerios de que dependan sí 
declare, «cuando sea procedente», que >:?■ 
hallan en situación de jubilados., por 
concurrir para ellos las condlrlones exi
gidas en ios artículos ..6-. y 49»; aue r-s 
precisamente lo que se ha hecho en el 
presente caso:

Considerando por lo* expuesto que la 
resolución que se Impugna está ajusta
da a derecho,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se puolica- en el B O LE T IN  
O r I C I A L  DEL ESTAD O  pura cono ci
miente de V E. y notificación al intere
sado. ele conformidad con 10 dispuevu 
en el número primero de la. Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 ue 
abril rie 1945.

Dios guajde a V E. muchos aiios. 
Madrid, 9 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

O RD EN de 9 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Ana María Balles- 
ter Berm guet contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M il i tar  rela
tivo a su pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de febreio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el lecurso de agravios interpues
to por daña Ana María Ballester Beren- 
guer contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su pen
sión de viudedad;

Resultando que doña Ana María Ba
llester Berenguer elevó instancia al Con
sejo Supremo de Justicia Militar el 8 ue 
abril de 1952 solicitando le fuera señala
da la viudedad por haber fallecido mi 
esposo. Cabo primero de Maniobras de la 
Armada don Matías Julia Lloret. ale
gando que los tres hilos del matrimonio 
eran mavores de edad, siendo tíos üe 
ellos casados, no percibiendo la interesa 
da haber ni gratificación alguna del Es
tado. Provincia M.untcínio o Pa* rirnonin 
Nacional El esposo de la solicitante mu
rió en situación de m ir a d o  percibiendo 
el haber mensual de 287.50 pesetas;

Resultando aue el Cnnseio Supremo 'le 
Justicia Militar <ie conformidad ron el 
Fiscal Militar, señaló a la interesada el 
haber pasivo de 1 185 pesetas anuales, 
terrera parle del sueldo regulador de 
3 555 pesetas o ue percibí ó el causante co
mo últimos haberes en activo, que dls- 
frutaría con carácter vitalicio mientras 
no perdípra su aptitud legal díuh «dio. 

Resultando 0U° contra el anterior acto 
rníivo *** interpuso recurso cV 

reon«ic?-'n en Mp u i p o  v forma nielando 
que so había tomado como regulador la

cantidad de 3.555 pesetas y no la de 
9.066 pesetas que percibía el causanip 
cuando pasó a la situación de retirado, 
integrados dichos haberes por los siguien
tes conceptos: 1080 pesetas de suelJ .. 
5.400 pesetas de pilma. 1.380 pesetas ne 
especialidad y l 206 pesetas do ración rie 
Armada, como justifica por certifica
ción de la Intervención de la Armada;

Resui lando que. desestimado tácita
mente el lecurso de reposición, se recu 
rrió en agiavios insistiendo en la ante
rior pretensión, es decir, en que el suel
do regulador debería ser el de 9.03G pe-' 
setas y el porcentaje del 25 por 100 del 
mismo;

Vistos el Estatuto üe Ciases Pasivas. 
Ley de 15 de junio de 1942, Decreto le 
31 de Julio de 1940. Reglamento, de 16 *ie 
octubre de 1942;

Considerando que la cuestión plantea 
da en el presente recurso se reduce a de 
terminar si la interesada, viudo del Da 
bo primero de Marinería Matías Julia Llo- 
rei. tiene cerecho a que se incluya en l . 
sueldo regulador de su pensión de viu
dedad la cantidad de 5 400 pesetas de 
prima de ensanche: *

Considerando cue la Ley de 15 de ju
nio de 1942. que estableció lo que debería 
entenderse por regulador en las pensio
nes indirectas, determinó aue para los 
comprendidos en el Decreto de 31 de 1u 
lio de 1940 que reorganizó la Marinería 
se les aplicaría el articulo 27 del mis
mo. esto nrticuU) 27 expresa que para »a 
fiUtríón del sueldo regulador se toma 
el cu" tuviera, incrementado en el pro 
mió de especialidad u oficio y en la ni 
rión de la Armada:

Considerando oue el articulo 84 ri<- 
Peq 'ampmo orgánico de la Marinería, 'le 
16 de octubre de 1942. comprende, den

tro del concepto de haberes, las primas 
de reenganche v la gratificación de des* 
tino, y deioga ia.s disposiciones que se 
le opongan, pero no aquellas que reguian 
materias no tratadas expresamente en 
él, como ocurre con ios pensiones da 
viudedad y de orfandad:

Considerando que poi tanto el articu
lo 27 ael Decreto de 31 de julio de 1940, 
al estar vigente, es el que debe prevale
cer para fijar *1 sueldo regulador, que 
estará Integrado por el sueldo base, pre
mio de especialidad y ración de la Ar
mada. sin inclusión de la referida prima.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con e) dictamen emitido por el Oop. 
sejo de Estado, ho resueldo desestimar el 
presente recurso de agrav ios »

Lo  que se publica en ei B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO para consol* 
mient.* de V E. y notificación al Intere
sado. de conformidad con lo rilst'Ues'o 
en el número primero de la Orden rie- 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

i

Dios guarde a V E muchos aiios. 
Madrid, 9 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Excmo Sr. Ministro de Marino.

ORDEN de 9 de marzo de 1954 por la 
qn<\ se resuelve el recurso de aqravios 
promovido por don Francisco Vicente  
Victo.te Teniente de la Guardia C iv i l , 
retirado contra acuerdo del Cunscio  
Supremo de Justicia M il i tar  que le rec- 
tifiad el señaramiento de haber pasivo,

♦ Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo último, tomó el 
acuerdo-que dice así;

«En el -recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco Vicente Vicente. T e 
niente rie la Guardia Civil, retirado con* 
tra acuerdo riel Consejo Supremo de Jus
ticia MúlTar de 4 de julio de 1952 oue 
le rectificó’ el señalamiento de haber pa
sivo: v

R e a t a n d o  aue por acuerdo de la Sata 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
jM«ttojn Mibtnr. de 3 rie mavo rie 1950, 
le fué señalado al recurrente, oue se ha-' 
l im a  retirado q ! iniciarse el Alzamiento 
y prestó servicio activo durante la Oue- 
rra de Liberación. la pensión extraordi
naria de retiro de 825 neset.n.s oue son 
l:<s noventa centésimas del su pido de Cíl- 

vidente en 1943 más tres ouipcMe- 
píos , a percibir desde el día 1 de julio 
de 1949' como comprendido pn el Decreto 
de 11 de iulio riel mismo año:

Rccpir.pr*rln cue. al publicarse la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 cuvn articu
lo 3 °  retrotraía los efectos económicos 
riel mencionarlo Deci eto al 1 de enero 
de 1cM4 el recurrente solicitó la revisión 
ri«l anterior ceña inmierúo acorriendo la- 
Fa-r» r]p O o M »vno del CPnseio Snnr^mo 
de 7nct)rjn Militar en 4 de inllo riP 1952, 
v-r>*soirj,-]  ̂ romo fecho de nrvf>nmjc pp el., 
n '^ ih o  ríe lo ranclón ovf ronrriinprin el 
1 ern enero de l°44. rvevn reho Jándola a 

so nopptoc 00 por jaO riel sueldo de 
Teiitpnl.e en 1943. más los tres oulnnne- 
r¡ns cue tt»nfc perfeccionados en la í c 
en" de su retiro;

Pcc-n’ tondo oun contra este acuerdo ln- 
fo*-r*n<n pl infpvpcodo. dentro de rúeyo, 
1-ecnvco rie reposición. V enfendiónrlolQ 

oor pi sjtpnrlo administra
tivo yr*"nv»óá op tlpmrjf, \- forma en 
v?n$ fundándose en oue por sus oños 
rip snt-vipios v  con arrecio al Fct.etnto 
rie Clnsps Pasivos, ip enrresnonrie reti- 

con el sueldo regulador de Capl-
t ñ n :

Resultando mm el Fiscal militar infor
mó n propósito riel recurso rie recosí.
"lán OUP como psfns sil pañolones hoh<<>U 
'irlo va tenidas en cuento ñor la So»a,
oí rué*.-» abordada recurrida, poreedía 
d e s e s t i m a r l o ;

Vistos e! Decreto de U  de julio de 1944.
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la  Lev de 13 de d ic iem b re  d e  l lJ43 y la 
Orden de 19 de m ayo  fie 1944.

ConMrteiahfJo que  la c n o J u n ;  p la n te a  
da en c) p re se n te  recurso  el»* >i£mívh> 
con.'isLe en d e te r m in a r  si el r e c u r re n te  
que se h a l la b a  re t i rado .-  con el empleo 
de Teniente al in ic ia rse  el A lzam ien to  
v n: e s t o . servic io  ac t ivo  d o r a n t e  la gne 
rr> de L iberación t ien e  d e rech o  a qne 
se ie o r d e n e n  los o e p e n n o s  det Derrote ¡ 
cié ¡1 cié tultn de 1949 v Lev de  13 de 
diciembre de 1943 a lo oue  se rem ite  
sobrp el simlrio ree t i 'anor  de C a p i t á n :  

Pnnsirlprnprln One s ^ í n n  #»' fifi i ru lo  
co n»d Decreto  de 11 do itiün de 1*M0 
(dn* heprfí**Uo? ríe peocj/»*vps p v t ra in f l i jo ,  
p p c  octaH'eridn^ oov la T.ev ríe 13 d e  di 
C|0.> h rp  de 1^43 v en In fo rm a d e te r  
jTvi'orio po> la5 Ordeno* rlp 19 de m avo 
(]o 1Q44 dej .\tlpKr.prio del F!1¿rrito. V
94 -So qrtnyt’O (ÍP 1014 r,ra! /■!*

inv. ppt(**n r^nc n nr e d ° d  e>l-
^r . * o rio inOn do 10"^ v 1 *? do dlciem-
pro d* 194? olopp^n rón* a ln« fíonovolov. 
J*fos OPcjplo< SoPf'dnio lo* v Onornnv 
pi;vi!ío' O* Gf'V̂r» ’t do 1n« t'T>«
tp* nne pnro*1^ ' '  ndrxp  r*^i','i^o? nre*- 
fo«o»V cot-vl^O pcfHV’ diP’ri^to |q mio»-»-r» 
do i ihorori/iiT v vo'vi^on a ci] dtn^MíSn 
de reHrndnc ni «sor '*nv,VMovii izados Q la

de la
Pnnsiderpndn one |o ro ,,*np defo*-r»-M’nn- 

dn prn ip 0 »*d<m del d^ T?»ór
cite de io d e  ma'*o de 1944 nn»-q
ios t o*ioprio« de Ip T.ev de 13 de d^urn
pvr !<M3 a IoS '•eH**pdi^c ppr pnt»-o
e>tq rpehn v el 18 de luMn de lo^c p* Ir 
c i"" (nn*o* recripnrln] p ! d°l pin
p ’on eno o s t e p t^ b a n  en in feev*q de *u 
jy*<»o f?n»r»o rpetorn  de nerición ce con
Gidot-nv,4, pl Slieldn ^c tun l  ( CS fleH»* d
con»:irrpoHn pp el Pre<imiiecto de 
v 'ns pijinrMinninc a c u m u la d o s  h a s t a  1n 
foohq rip su retiro)):

Cnrci 'Wpr» do OUP co m o  el r e c ú s e n t e  
pcfo)>-nho pn ip fecha de *11 r e t i ro  e1 
eqinipo de T en ien te ,  es el snotrip de  ec,t,‘ 
eivnioo. en la roont. ía  «eñoinda en c;
PíOGiinpncto de 1043 m ás  in« '>n , n o i n
nícs ncn*-r)dndos h a s t a  la fecha  de cn 
rc ’iro. p) e n e  debe  de rocrnio^r»
ppvq pnUrnvin lo? heneflr ins  de penólo 
pp< pvl vont*di»'»o» ip<; o reírlo? pn ^0 
Lev de 13 d e  d M o m h ro  de  1943 tm  ro*^ '
r| n> f in  rrs r\»> t f% Viq H ̂  f*
prornr» dn .*tnstlcia M i l i t a r  en  la aco rda  
dn V*ecner1da:

C -ncMoronrip ene si bien ps ciento oije 
el torn»*vpntp por  sus pdos  d e  co*-vinn
V er^n prfoolp p lpc ríicrT̂ rv̂ 'lH n i  nrri
porr. de las cnoln.c nctiivo el retido, 
dpir/'V»n a refrulor «n nen^i^n de re^lr^ 
t\A- pl G^i^ido d e  r7tv>'lter) pn in pc rnerio? 
0¡ i o cnoi'm bo rpnl^i^P^O r n i t o f o ^ n w ^ t p
estq ínrlc^ípr i^n  Ifl t.ov de 13 de d1H''*-n 
t ) ' r ,  r 1a IQ43 V «Uc dlsrinc1'*,^ ,‘'e? p o m d n  
¡v."fn*>ioQ n n n c t l tm ’pn u n  r«S<̂ |»r*n»̂  de do 
ypMmc pcclvos inplenp'iH1 en f e de  t o d o  
o*-.» do fo rm a  otie. com o se dí«o en *»■ 
j'i-t’eiiio o .. d e  la m ism a  lov jn trrpcoHn4;
nc ,,"'in nrífor pp trp  Iqs pn*,r ;| r'^At; pvtro
nrdú 'P ’Mp? de re t i ro  conced ido?  rn t  peto 
Lev V los eme tu v ie ro n  ro n c o 1 Mo^o»; ron  
nrr'-cdn a ia lee is la r ió n  vitrentc: n°ro  no  
pp-m>n’o. p.-.^ ,» o t r n s i s te m a s  e n ^ lo  Que 
te ’̂ ' i n  de fovnrph!p.

P1 Pon^e in  de M m !«trns  de  c o n f r-.Mni- 
dnd eorv #»1 (Hlr«f.fiwpri pm itldn  ñor  ftl (?Or 
s»,4 ,i dp E^<rido h a  pecnoHn doGoctini^r ei 
pr«**m t o  r rc n r?n  de  a p re v in e »

I. pno cp nnWInn orj Pl ^or.TCTTM O ^ T
r t  AT TntZf̂  pCTAThCi pnrq rrtnn^lrni“inln
de v  F! v nntifleoolón al hit  e v o c a d ) d n 
cr-* f r * r d coh io n en j-';
p-*/'*-n / nrlrnorn d e  Ip O rd e n  de ocfq Hrp
c;ri««Aro (| e] G obierno ,  d e  12 de  ; b r i 
de 1045

TVnc otiordo n V P *nncVins años 
Madrid, • 9 d e  m a rz o  de 1954

C A R R  «ÍK'.?

E scm c  S r  M in is t re  ciel Ejorc-fo.

• i r  DEN de 10 de marzo de 1954 .por la
qui- se resuelve el recurso de auravios 
pro7?z'>2;?dü por doña Fe^daü Alvarez  
Pura- contra O ¡den de/ Ministerio de 
Educación Nacional relativa a concur- 
su de tias'.ados.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros 
ton  fecha 26 de lebrero uuimo. h a  wo 
¡nado el acuerdo que dice asi:

«En el tecurso de agravios promovirtr . 
por doña Felicidad Alvaiez é'uias coí; 
t r a  Orden del Ministerio de Educación 
Kaciena; relativa a  concurso de t ra s la 
des. y

Resultando que Orden- ministerial de 
12 dp junio de 1950 se elevó la definitiva
mente resolución de un concurso especial 
de t r a s a d o s  entre  Maestros de Escuelas 
Maternales y de Párvulos, y que fué num- 
oiacia Maestra P iopiecana  de la g ra d u a 
ción de Párvulo* «Gabriel y Galan». de 
l 'alladolid. doña Felicidad Alvarez Pu 
ras. y como quiera  que posteriormente 
ñor O iden nnnisieilal <ie 14 de marco 
de 1950 se eren el G rupo  escolar San Fer
nando de Vallacioild. a  oase de vana. '  
Escuela.* existentes en dicha capital. 
t re  eilas la mencionada de «Gabriel y 
Gn¡nn» quedo convenida  en sección uc 
niñas la de párvulos, pa ra  la que fu».*- 
nom brada  la recurrente, y por ello, en 
virtud de dicha supresión, v a tenor de 
lo disnuestí. en el articulo 80 ri 1 E s u  
tutu del Mcqlsterio. se adjudico a doña 
Felicidad Alvarez Puras, con ca rác te r  
provisional, la vacante  de párvulos «Gve- 
«or’o Hernández» de la a ludida capital.

Resultando que tomó posesión en 1 ue 
s-o  iembve de 1950 v oue por la Dítac- 
ción General de Enseñanza P rim aria  fu-» 
rcctiñccc'o el nom bram ien to  de 6 de oc
tubre siguiente, señalándose que ios sei 
vicios cue  prestase con carác te r  provi- 
s;onnl serian considerados como p res ta 
dos en propiedad en la Escuela de pa«- 
vu’os sunrimiria ((Gabriel y Galán»», v 
rodn piló n efectos de su participación en 
os próximos concur.sillos. participación a 

r-ue la recurren te  venía obiia ada  como 
n:-o^eclente de Escuela suprimida: 

Resultando  que convocados los con 
cursillos de tras lado en ire  Maestros de 
la especialidad de párvulos matemale.s 
narticínó la recurren te  en los 'mismos. \ 
como le fueran calificados como definí 
ti vos ios servidos crestados provisional
mente. le fué ‘adjudicada en propiedad :p 
secc’ón vacan te  de párvulos de la g r a 
duada «Gregorio Hernández, de Vallado- 
lid. de la ou* sa posesionó en  1 de  sep- 
t l e ^ b ’-e de 1951:

Resultando oue convocados los concur- 
cilio* de traslados del ndc 1952. solicitó 
la recurren te  la adIndicación de la va 
p^m e de párvulos de la g raduada  «Env.- 
,:o r^c^elar» de VaUcdolid. v ene in De- 
i^mrUón Administrativa de Enseñanza 
Primpria  de la ■ rnvincia le calibró  como 
.?r»rv!clos prestados en !a E*^*ufiia de in 
que prn t i t iha r  un año y cua tro  m^ses: 

Rcsnirnndn oue u n a  Orden de 6 de 
/mnvn de 1952 rectificó in. c a u s a c i ó n
serv ir los  rea l izada  a d i c h a - M a e s t r a ,  re 
conociéndosele ten  sólo los meses de ser
v idos cue sirvió efectivamente en pro- 
nlerind. o sea d e s d e  1 de s»nt.!pmhz* 
de 1951 a 31 de 'd ic iem bre  de dicho año 
pn ene se han  de cerrar  las hoi«s de ser
vólos  de todas las concuasantes, v. por 
dio. la TMinmsctón que se. le reconoce es 
la de 3.972 puntos  y no la de 5.972 p u n 
tos: ' ;

R esultando que. dentro  del plazo señ a 
lado pa ra  ello! formuuló la recurren te  
re d  orna ción alegando oue con arreglo :i 
la  Orden de 6 de octubre de  1950 se >  
d flb;nn reconocer como prestados en prc* 
piedad ios sendeíos todos desempañado* 
en la Escuela «Gregorio Hernández» v 
cue la rcc^ m ac ió n  fué desestimada por 

ministerial de 3 de lulio de 19V.1 
toda ve7. cue la recurren te  hizo uso de- 
derecho privado de la referida O rden do

C de octubre de 1950 en los concurs lü js  
.le traslados» para  1951; 1

Resultando que in terpuso recurso ce  
reposición, que fue desestimado en octu
bre de I95z por los propios fundam entos  
que sirvieron de oase a  ia resolución do 
3 de lulio anterior;

Resultando que lecurrió ia Interesada 
en agravios, en tiempo y forma, y ,x.r 
escrito presentado en ia Presidencia ::ei 
Gobierno en 23 de septiembre de 1952. 
insistiendo en su pretensión de que se 
le compute como servido en propiedad 
todo el tiempo en que desempeñó 1a p la
za de ia Escuela «Gregorio Hernández», 
y alegando como oase ae  *u pedí memo 
la Orden de 6 de octubre de 1950.

Considerando que ia tíuo-iecretariH nel 
Ministerio propuso la desestimación del 

• recurso por los propios tundam en tos  drs- 
estimatorlos del recurso de reposición.

Resultando que se dio vista de lo *os- 
recursos a  doña M an a  Soledad Olivera 
Garcia. Maestra propietaria de ia Escue
la «Emilio Casteiar». de Valladolid que 
«e opuso a  la estimación del recurso ixn 
en tender  cue la puntuación de la recu
rren te  se a jus taba  a derecho;

Visto E s ta tu to  Magisterio:
'Considerando que el prcblema p lan tea

do en el presente lecurso de agravio.'- con
siste en de te rm inar  si deben com puJar
se a  la recurren te  como servicios p res ta 
dos en propiedad ios correspondientes u¡ 
per.odo en que desempeñó con ca rác te r  
provisional la Escuela de párvulos «Gre
gorio Hernández, de Valladolid ., y torio 
ello en relación con los concurslilps ce  
traslados anunciados por O rden  de *23- de 
febrero de 1952;

Considerando que la recu rren te  des
em peñaba  en propiedad la plaza de la 
g raduada  de párvulos «Gabriel v Galán», 
de Valladolid. y que al suprimirse d icha 
Escuela se le adjudicó provisioñalmen-e 
la vacan te  de párvulos «Gregorio .Hernán
dez». de la misma capital, todo ello .1 
tenor  de lo establecido en ei articulo  t:0 
del E s ta tu to  del Magisterio.' y con ob.:e- 
to de compensar a la recurrente  de ln 
nérdtda de su «’aráoter  de Maestra pro
pietaria. la Dirección General de Ense
ñanza  Primaria, en 6 de octubre  de 1950. 
le reconoció los -servicios que pres tare  
ron carác ter  de propietar ia  «en la Ev 
cuela oue obtuvo por concuño», es e .:a* 
her en  la de «Gabriel y Galán»  mencio
nada;

Considerando oue este derecho surtió 
sus debidos efectos, va aue sirvió de base 
para  oue la recurren te  obtuviese en pro
piedad la Escuela «Grp^orlo Hernández» 
en ei cursillo convocado en 1951;

Considerando que no puede en tender
se a  efectos de lo dispuesto en el a p a r t a 
do a> del artículo sexto de la Orden ue 
convocatoria como servicios prestadas en 
propiedad «en la Escuela .desde la que -e 
solicita» todos los oréstamos por la recu
rren te  en la Escuela «Gregorio H e rn á n 
dez. sino tan  sólo los posteriores a 1  d e -  
septiembre de 1951. toda  vez aue. M »pe:i 
los servicios anteriores  tienen carác ter  de 
prestados en propiedad, ello se debe a 
una  ficción iurídlca creada  dot la re>o-’ 
luoión o1udida de la Dirección General 
de Enseñanza  P r im ar ia  de fecha  6 de 
de octubre de 1950. pero debe notarse  oue 
esta ficción se concreta  como la nrnr.-.n 
recurren te  manifiesta  en su escrito de 
agravios, a es t im ar como prestados tu  
propiedad en la Escuela sunrimidn «G a
briel v Galán» los prestados nrovisiiv- 
npimente en la «Gregorio Hernández»

De conformidad con el dictamen em i
tido ñor el Conseio de Estado, e1 0 : i  
se|n de \-l nNtros ha cev-ieh-*. o e ^ s tn r r i r  
el presente returso  de uuravMs

Lo cue se niihUe* pn el B O L ^í frO 
OFICIAL DEL ESTADO nara ••onoc:- 
miento de V S v notificación . al :n*ero
sado. de conformidad con !o di^u---*. o 
en el número Trinar.', do ¡a Orden, ele

✓
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esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de Ui5.
.. Dio** guaiác a V. E. muchos años. 

Madrid, 10 de marzo ele 1954. • *

CARRERO

Exento. • .Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 10 de marzo de 19S4 por la 
tiu** resuelve el recurso de agravios pro- 

■ viovidó por don Enyenio Honorato Mu
ñoz Teniente de la Guardia Civil, reti
rado. conUn acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Exerro. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 27 de noviembre último, temó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Eugenio Honorato Muñoz, Te
niente de la Guardia Civil, retirado, con
tra'acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia. Mhitar relativo a su haber, pasivo;'

Resultando que don Eugenio Honorato 
Muñoz. Teniente de la Guardia .Civil, fué 
retirado según Orden de 21 de diciembre 
de 1935 con el haber pasivo de 562.50 pe
setas (90 por 100 del sueldo de Capitán >: 
que reunía en dicha fecha treinta años, 
ocho meses y doce días totales ele ser/i- 
cic: que. por acuerdo dc*i Consejo Supre
mo de Justicia Militar fecha 26 de mayo 
de 19*0. se le mejoró la cicada clasifica
ción en 787.50 pesetas (90 por 100 del 
>ueldo de Capitán, vigente en 1943 y quin
quenios). por aplicación del Decreto de 
L1 de julio de 1949 y a disfrutar desde el 
:i:a siguiente a' dicha fecha, acumulándo
le 100 pesetas por la pensión vitalicia de 

Cruz de la Peal y Militar Orden de 
áan Hermenegildo:

Resultando que al instar el interesado 
a aplicación de les beneficios de la Ley 
:ie 19 de diciembre de 1951. el referido 
Consejo Supremo por acuerdo fecha 2? de 
Dctubve de 1952. resolvió-anular ln citada 
nejora «por haberse adoptado como re
gulador el sueldo del empleo superior que 
10 le correspondía)), fijándole nueva pen
sión de retiro en 600 pesetas (90 por 100 
leí sueldo de Teniente, vigente en ,1943 v 
jimtoueniosh a disfrutar desde el d¡a 
i de enero de 1944. acumulándose a dicha 
tensión 50 pesetas por Ja pensión viiuli- 
‘ía de la Cruz de la Rea! v Militar Or
len de San Hermenegildo, hasta 31 de 
ulic. de 1945 y de 100 pesetas desde 1 de 
igostn de 1945:
. Resultando que interpuso recurso de 
•eposicíón y agravies solicitando se le 
)torgase nuevamente el señalamiento que 
e j e  hizo en 26 de mayo de 1950: que 
lié denegada la reposición '«porque no 
e aportaban nuevos hechos ni se citan 
lisposiciones que hayan sido tomadas en 
tienta por la Sala ae Gobierno al dictar 
u acuerdo»;
Vistos la Ley de 13 de diciembre 

le 194?. la Orden de 19 de mayo de 1944. 
a Lev de 13 de mar/o de 1944 y demás 
lisnnsiclones aplicables:

Considerando que la cuestión planteada 
n el presente recurso de agravios, con
iste en det erminar si el sueldo ano’ debe 
ornarse corno nósico para determina:' el 
eguladm que corresponde ni recurrente 
s el del empleo de Canitñn que tenia rc- 
onoeido a efectos pasivos, o el del ém- 
ileo oue ostenta, romo sostiene el Con
ejo Supremo de Justicia Militar:

Considerando que e! articule' segundo 
e la Ley de 13 de diciembre de 1943. 
.ispone que 'as pensiones concedidas al 
e sus preceptos se calcularán sobre; el 
ueldo del empleo que la Orden de 19 de 
tiayo de 1944 dictada-para ejecución de 
a. citada Lev. añade aue dto.há sueldo se-' 
á el que'Acure detallado en los Presu- 
ip.esros del F.stsdo para el ejercicio del 
ño 1943 y que esta jurisdicción al resol

ver otros casos análogos el presente, ha 
sentado la doctrina de q u e . los haberes 
pasivos otorgados con arreglo u la Ley de 
13 de diciembre de 1943 se concederán te
niendo en cuenta el sueldo del empleo 
alcanzado por el interesado al pasar a la 
situación ce retirado:, por todo lo cual, 
es forzudo concluir que el sueldo, que co
rresponde a! recurrente para determinar 
su pensión extraordinaria de retiro, es el 
del empleo de Teniente, por tener esta 
categoría y no el de Capitán como pre
tende:

Considerando que la circunstancia de 
que al interesado tuviera Ajado su ante
rior 'señalamiento a efectos pasivos con
forme el sueldo del empleo superior al que 
ostenta, no es obstáculo para llegar a la 
conclusión expuesta, pues que dicho re
conocimiento cié sueldo regulador excep
cional ha sido realizado de acuerdo con 
disposiciones extraordinarias sobre ha
beres pasivos que no pueden entrar a re
gulador al mismo tiempo que la Ley. 
también extraordinaria, de 13 de diciem
bre de 1943 un mismo señalamiento de 
pensión, va que 'estos, preceptos -especia
les constituyen un . sistema independien
te de fijación de pensiones v excluyen Ja 
apjicación de tres normas, del mlítnio mo
do excepcionales.

El Consejo de Ministros.' de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.» .

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto, en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 ae mrazo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10' de marzo de 1954 por la 
que se resuelve f>l recurso de agravios 
promovido por óoñe Antonia Zabala < 
Martínez contra acuerdo del Consejo 
Súmeme, de Justicia Militar relativo ’a 
pensión de viudedad.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de octubre de 1953. tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por. doña Antonia Zabala Martínez con
tra acuerdo títl Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que. le desestima petición 
relativa a pensión de viudedad: y 

Resultando que la interesada formulo 
en 20 de febrero de 1952 una instancia 
ante el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, en la que solicitaba que. como 
comprendida en el último párrafo del 
articulo tercero de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951. se le concedieran les 
beneficies determinados por la Ley de 
13 de diciembre de 1943 y Decreto de 
11 de julio ele 1949. como viuda del Mú
sico de primera c!r>n M a n u e l  Alvares 
Campos, y que se le hiciera la clasifica
ción correspondiente y abonaran las di
ferencies desde l.°< cie*enero de 1944 has
ta el 26 de junio de 1947. fecha en que 
dejó de percibir la citada pensión por 
haber optado por una pensión mayor que 
le correspondía por haber muerto un 
hijo suyo en acto de servicio:

Resultando que e! Consejo Supremo de 
Justicia Mifitar. en acuerdo de 17 de Ju
nio de 1952. ^resuelve que procede deuc-mr. 
la .solicitud de la recurrente, por ca
recer de representación legal de' su di- 
rumo esposo, de acuerdo con el articulo 91 
del Estatuto de Clases Pasivas, pero como 
si articulo segundo de' la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 concede el beneficio 
de revisión de las pensiones de viudedad

nefic io de los que la Ley otorga a las 
familias del personal que tomó parte 
en la Guerra de Liberación, debe infor
mar -nuevamente el. Fiscal militar por 
si la recurrente puede tener derecho a 
los beneficios de mejora de su pensiuu 
de viudedad que tenga concedidos con 
arreglo al articulo tercero de la Ley do 
19 de diciembre de 1951;

Resultando1 que dicho acuerdo le es 
notificado a la recurrente en 22 de Julio 
dé 1952. alzándose contra el mismo en 
reposición el 31 de julio de 1952. filáis- ' 
tiendo en su primitiva pretensión y afir- ¿ 
mando que de la lectura del artiemo (j l  ! 
del • Estatuto de Clases Pasivas no se \ 
atreve a ' comprender el fundamento cíe i 
la negatividad por cuanto en él solo se ¡ 
alude a los derechos pasivos máximos: '

Resultando que ei Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en acuerdo de 17 de 
abril de 1933 desestima la anterior pe
tición per que no se aportan nuevos he- • 
chos ni se invocan disposiciones que no ; 
hubieran sico tenidas-en cuenta al to- ¡ 
mar ei acuerdo impugnado;

Resultando que en lu de .enero de 1953 
se interpone recurso de agravios, insis
tiendo en su primitiva pretensión;

Vista la Ley de 18 de mar2o de 1944 
y demás preceptos de general aplicación;

Considerando que. como cuestión pre
via antes de entrar en el fondo del asun
to. se debe, examinar si se han cumplido 
los plazos y demás formalidades que co
mo trámites inexcusables exige el articu
lo cuarto de la Ley de 18 de marzo de , 
1944 ; ;

Considerando que el tiempo transcu
rrido entre la interposición del recuiso J 
de reposición y el de agravios excede de ; 
cinco meses, y siendo doctrina reiterada* i 
mente sostenida por esta Jurisdicción que i 
la formulación del recurso, una vez trans- . 
currido el plazo de treinta ritas siguien* . 
tes a la desestimación del de reposición • 
p o r . aplicación de la doctrina del Hilen- ; 
ció administrativo, debe rechazarse por * 
extemporáneo, sin que la circunstancia 
de que con posterioridad recaiga sobre el 
citado recurso resolución expresa de la 
Administración pueda abrir de nuevo el 
tiempo hábil para interponer el recurso 

' de agravios, 'lo que por si solo motiva 
la improcedencia del recurso;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el. Co:.* 
sejo de Ministros ha acordado declarar 
improcedente el presente recurso de agrá* • 
víos.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
tie V. E. y notificación al interesada 
con inclusión, del expediente erigí:u. 
del aludido recurso, rogando a V. E. se 
digne disponer que por la Sección a>- 
rrespondiente se acuse el oportuno re
cibo.

Dios guarde a V. E. muchos añes. 
Madrid, 10 • de marzo de 1954. .

CARRcl.-iO

Excmo. Sr. Ministro de! Ejército.
  $

ORDEN dé 10 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Alfredo Gis bal 
Dueñas contra resolución del Ministe
rio 'del Ejército de 17 .de julio de 1952 L 
relativo al canon a pagar en casa mi- \, 
litar.

Excmo Sr.: El C onsejo .de  Ministros, 
con .echa 26 de febrero último, tomó el . 
acuerdo que dice asi:

«En el lecurso ele agravios interpuesto : 
por don Alfredo Gisbnl Dueñas contra .=: 
reSo'ución del Ministerio del Ejército, re- [•. 
lativa al canon a pagar e, casá militar, y I- 

Resultando que don Alfredc. 'Oisbul fc 
i iu*:t:i> Comandante de Infantería ocu* V 
pó én 1 de junio de 1947 ana vivienda í- 
clasificada como casa militar, nn . trien le f

LI
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de la transformación de residencias de 
Oficiales solteros en viviendas partí casa
dos. pagando por ella el canon o alquiler 
de 155 pesetas mensuales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 31 del Regla
mento del Patronato  de Casas Militares 
con la nueva redacción que le dio la Or
den de 2 de abril de 1947;

Resultando que haciendo comenzado 
los Jetes del Ejército a  percibir gratifh 
cación de vivienua desde el 1 de enero 
cte 1051, el Patronato  de Casas Militares, 
por entender que ei p a n a io  segundo del 
articulo 31 mencionado, .que para los usu
fructuarios de casas militares establece 
que cuando los tipos de alquiler lijados 
en la propia norma sean inferiores al 
í;u por 100 del liquido d e .la  gratificación 
cíe vivienda, los beneficiarios vendrán 
obligados a  pagar como canon dicho 80 
por tüO, era aplicable igualmente a los 
usufructuarios 'le casas militares proce
dentes de la transformación de residen
cias cL Oficiales solteros en viviendas para 
casados, y siendo de esta última clase la 
que ocupa el señor Gisbal. paso cargo a 
este ultimo por la diferencia entre las 
i55 pesetas mensuales que abonaba como 
alquiler y las 238 pesetas también men
suales, que representaban el 80 por 100 
c.el liquido de la gi alineación de vivien
da peicibida por e. interesado, por todo 
el año 1951 y los meses de 1952 trans
curridos ál tiempo de pasarse el cargo;

Resultando que el señor Gisbal se negó 
n pagar dicho cargo e interpuso recla
mación-por creer que no estaba obligado 
sino al pago de las 155 pesetas mensuales 
que como alquiler, fijaba para las vivien
das de la naturaleza de la que ocupaba 
el artículo 31 del Reglamento dei P a
tronato de casos militares, y no, lo esta
ba. en cambio, a  abonar como alquiler 
el 80 por 100 de su gratificación de . vi
vienda, toda vez que el mencionado a r
tículo 31 tan  sólo impoma esta ultima 
modalidad de pago a los beneficiarios de 
pabellones o ae casas militares que co
brasen una gratificación de vivienda cuyo 
80 r>or 10C fuera superior al canon deter
minado por la misma norma en función 
ae los respectivos e -píeos:

Resultando que el Ministerio d¿l E jér
cito resolvió, el 17 de julio de 1952. des
estimar la referida reclamación y orde
nar al peticionario que abonase el cargo 
cue le había pasado el Patronato de Ca
sas Militares;

Resultando que notificada dicha reso
lución el 22 de Julio al señor Gisbal. éste 
recurrió en reposición contra la misma 
el 5 de agosto, insistiendo én su preten
sión;

Resultando que el Ministro del Ejército 
desestimó expresa y tardíam ente, con fe
cha 23 de octubre de 1952, la reposición 
pretendida;

Resultando que el señor Gisbal. en es
crito registrado de entrada en la Presi
dencia del Gobierno el 19 de noviembre 
de 1952, interpuso recurso de agravios 
insistiendo en su pretensión y fundam en
to. y alegando, además, que el *17 de oc
tubre anterior había formulado recurso 
contencioso-administrativo contra la mis
ma resolución que impugnaba.: por enten
der que era improcedente, y que sobre 
dicho recurso había recaído el 23 del pro
pio mes auto del Tribunal Supremo, sala 
cuarta, declarando cue no había lugar a  
resolverlo, por tra tarse  de una cuestión 
•Ae personal excluida de la jurisdicción 
contencioso-administrativa:

Vistas las disposiciones citados y el a r 
ticulo cuarto de la Ley de 18 de marzo 
de 1944;

Considerando que ante9 de en trar  a  
conocer, en cuanto al fondo de la  cues
tión planteada en el recurso, es preciso 

minar si concurren en el mismo los 
presupuestos necesarios para au admisi
bilidad;

Considerando que es presupuesto tem 
poral del recurso de agravios, con arre*

glo a  lo dispuesto en el articulo cuarto 
de tu Ley de '18 de marzo de 1944. que 
sea interpuesto en el plazo de loa tre in ta  
días siguientes al de notificación de la 
desde que beba 'en tenderse  que éste ha 
sido desestimado en aplicación del si
lencio administrativo, ele tul modo que 
nunca pueden mediar más de sesenta 
días hábiles entre las fechas de interpo
sición de los recursos de reposición y 
agravios; , .

Considerando que én el presente caso 
es notorio que han transcurrido más de 
sesenta días hábiles entre el 5 de agosto 
eh que se presentó el recurso de reposi
ción y el 19 de noviembre en que fue 
interpuesto el de agravios, sin que pue
da servir de descargo al recurrente el 
que. haya recurrido erróneam ente con 
anterioridad en la vía contencioso-admi- 
nistrativa, ya que. como lia declarado 
reiteradam ente esta jurisdicción, los pla
zos señalados en el artículo cuarto de la 
Ley de 18 de marzo de 1944 lo son de 
rigurosa caducidad;

Considerando que la fa lta  de. uno solo 
de los presupuestos de admisibilidad del 
recurso de agravios lleva como conse
cuencia forzosa la declaración de. su im 
procedencia. sin npcesidad de examinar 
el fondo del recurso.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros h a  resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo-dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 10 de marzo de 1954.

* CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN (fe 10 de marzo de 1954 por ¡a 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Santiago Larry. Bu- 
jan. Comandante Médico de Sanidad 
Militar, retirado; contra acuerdo del 
Consejo Suprerno de Justicia Militar re- 
lativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de noviembre de 1953, tomo 
el acuerdo que dice a s i ;

«En el recurso de agravies interpuesto 
por don Santiago Larry Bulan. Coman
dante Médico de Sanidad Militar, re tira
do. contra acuerdo del Consejo Supre
mo. de Justicia M ili ta r ; y 
• Resultando que don Santiago Larry 

Rujan fue re tirada  por aplicación del or
áculo primero de lá Ley de 12 d,e Julio 
de I94d. causando baja •: fin de ibr!l ae 
1£42. que por acuerdo J e 1 C o n s to  Su
premo de Justicia Militar de fecha b) 
de noviembre de 1944. se le señalaron 
1.012.50 pesetas de haber pasivo mensual 
(90 por 100 de su regulador, constituido 
por el sueldo de su empleo y cinco quin
quenios). de conformidad con los artícu
los octavo y noveno, tarifa  primera, y 
décimonovenc del Estatuto, a  disfrutar 
desde l.° de mayo de 1942:

Resultando que por acuerdo de dicno 
Consejo Supremo de fecha 8 de julio de 
1949 se le denegó petición relativa a la 
aplicación de los beneficios de la Ley de 
17 de Julio, de 1945. «por haber trans
currido con exceso el plazo de seis me
ses. establecido en el articulo cuarto de 
dicha Ley para solicitar la revisión de 
los señalamientos anteriores- & su pu
blicación» : que fué denegada la repo
sición interpuesta por interesado «por
que al fundam entarse este recurso en

que el recurrente no tuvo conocimiento 
cié la 'publicación de la aludida Ley 
de 17 de julio de 1945. la ignorancia cic
las Leyes no exime su cum plim iento»;

Resultando que por nuevo acuerdo del 
citado Organismo de fecha 23 de sep
tiembre de' 1952 se le denegó a  don San
tiago Larry Buján su solicitud de m ejora 
de haber pasivo, conforme a la repetida 
Ley cíe 17 de Julio de 1945, y de regular 
dicha mejora por el suedo de. Teniente, 
todo ello según lo dispuesto en la Ley de 
19 de diciembre de 1931. porque «la Ley 
de 19 de diciembre de 1951 no v an a  
los fundamentos del anterior acuerdo de 
la Sala» ;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos, de reposición y  agravios, ale
gando que el preámbulo • de la Ley de 
19 de diciembre de 1951 determ ina un 
lea juste de las pensiones de. retiros m áxi
mos. incluidos los comprendidos en la 
Ley de 12 de julio de 1940. y es evidente 
que son determinados éstos por lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1945. 
ya que son los retiros que pudieran co
rrer- -onderles los que en la misma se 
señ ú .an ; que .fué denegada la reposi
ción porque no se aportan ' nuevos hechos 
ni se citan disposiciones que no hayan 
sido tenidas en cuenta por la Sala* de 
Gobierno al d ictar su acuerdo;

Vistas las Leyes de 13 de diciembre de 
1943. 17 de julio de 1945 y 19 de diciem
bre de 1951. la Ley de 18 de marzo de 
1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión jurídica 
planteada en el presente recurso de ag ra
vios consiste en determ inar sí la  Ley de 
19 de diciembre de 1951- rehabilito el 
plazo de seis meses establecido en el a r 
ticulo cuarto de la Ley de 17 de julio 
de 1945 para solicitar la revisión de las 
declaraciones de derechos pasivos que se 
hicieron por el Consejo Supremo de Ju s
ticia Militar con anterioridad a  la pu
blicación de dicha Ley. en relación con 
lo* retirados comprendidos en los artícu
los primero y segundo de la m ism a ;

Considerando que el articulo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951 
dispone que a «les empleados compren
didos en el párrafo  segundo del articulo 
cuarto de la Ley de 13 de diciembre de 
1943. incluso ios determinados en el De
creto c1? 11 de julio de 1949. les serna 
de aplicación, cualquiera* que fuese la 
causa del retiro, con independencia de 
que hayan estado acogidos o no al ré
gimen de derechos pasivos máximos, las 
pensiones extraordinarias establecidas en 
el articulo segundo de la c itada Ley de 
13 de diciembre de 1S43. Los actos adm i
nistrativos que con anterioridad a la vi
gencia de la presente Ley se hayan dic
tado por los órganos judis*d lee tonales com
petentes en clasificaciones distintas a las 
que sean precedentes con arreglo*a este 
artículo serán revisa bles por dichos ó r
ganos a  instancia de parte  Interesada, 
dentro del plazo de seis meses, contados 
desde la publicación de la presente»;

Considerando que el párrafo  segundo 
del articulo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943. a  que se refiere el 
precepto antes transcrito, establece que 
las disposiciones de dicha Ley «serán 
de aplicación a les Generales. Jefes. Ofi
ciales. Suboficiales y Cuerpo Auxiliar 
Subalterno de los Ejércitos que. habien
do tomado parte en la Cam oaña de Li
beración. les correspondiese retirarse per 
edad con pensiones menores de las que 
esta Ley determina»; suDuesto en tera
mente distinto del que fué objeto de re
gulación oor el articulo primero* de la 
Ley de 17 de. Julio de 1945. v para el 
que fué establecido el plazo dé seis me
ses que dejó caducar el recurrente, va 
que dicho precepto determina que «ai 
personal militar que por aplicación del 
articulo primero de la Ley de 12 de julio 
de 1940 hava sido retirado hasta  el 3 de 
julio de 1944, fecha señalada para te r
minación. a  tales efectos, del periodo 
de liquidación de la G uerra de Libera-
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ción se les aplicará como regulador para 
los derechos pasivos establecidos en la 
citada Ley v en la de 13 de diciembre 
de 1943 ... etc.»;

Considerando que hasta tal puhto los 
des supuestos contemplados por las re
feridas normas son distintos que. habien
do estado el interesado comprendido en 
la de 17 de Julio de 1945. no lo esta 
en cambio en la de 19 de diciembre de 
1951. ya que no tomó parte en la Cam
paña de Liberación, y. además, el haber 
pasivo que disfruta según se deduce de! 
expediente, no se halla regulado por la 
Ley de 13 de diciembre de 1943. sino 
per el Estatuto de Clases Pasivas de 22 
cto octubre de 1926;

Considerando, pur lo expuesto, que, re
gulando situaciones diferentes las Leyes 
de 17 de Julio de 1945 y 19 de diciembre 
de 1951, no puede entenderse que la re
visión de determinados expedientes de 
declaración de haberes pasivos, concedi
da per esta misma Ley, alcanza también 
a les que dejarón caducar su derecho, 
amparado por la primera disposición ci
tada; por todo 16 cual procede denegar 
la pretcnsión del recurrente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
cié V. .E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
numero primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno ae 12 ae aoni 
de 1945.

D los guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, lü de marzo de “1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDF.N de 10 de marzo de 1954 por la 
a i: e re resuelve el recurso de agravio? 
i?iterpuesío por don Ramón Pérez Fer- 
vánaez, Capitán de Artillería, contra 

y acuerdo del Consejo de Ministros de 
2$ de marzo de 1952 resolutorio de re
curso de agravios interpuesto por el 
propio interesado.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de íeb.ero ultimo, tomó el 
acuerdo qüe dice así:

«En el recurso de revisión interpuesto 
por oon Ramón Perez Fernandez. Capi
tán c.e Artillería, contra acuerdo dei Con
sejo de Ministros de 28 de marzo de 1952 
resolutorio del recurso de agravios inter
puesto por el propio interesado; y 

Resultando que el acuerdo üel Consejo 
ele aáíiiislios ae 20 de marzo de 1952 re
solvió declarar improcedente el recurso 
de agravios interpuesto por el Capitun 
Pérez Fernández contra la Orden míhb>* 
tonal del Ejército de 28 de marzo de 1951 
por ja que se denegaba su petición ae 

■ rectificación de antigüedad; en los «re
sultandos» del indicado acuerdo se dice 
que el recurrente fue promovido a Alfé
rez provisional en 23 de novierriore de 
1936; a Alférez efectivo por Orden de 1 
de Junio de 1939. con antigüedad de 18 
de agosto de 1938, y a Teniente efectivo 
por Orden de 7 de sep^lemore <b 1539. 
con antigüedad de 18 de agosto di 1939; 
que solicitó rectificación ae antigüedad 
en 13 de enero de 1951. y que le fué de
negada en 19 de febrero del propio año; 
y en los «considerandps» se repetían las 
anterioies fechas, salvo la de la petición, 
que se dice es la de 18 de noviembre de 
1950;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado recurso de revisión, 
alegando que. sin duda, se había padeci
do algún error en el mismo, ya que nin 
guna de las fechas mencionadas se ajus
taba ni a la realidad ni a las que él ha-

bía hecho constar en sus escritos  aparte 
de que lo que pedía era que se le man- 
iuviese en el *escalaíun en el puesto que 
le correspondiese;

Visto el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 24 de octubre de 1952 i BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO de 3 de abril 
de 1953):

Considerando que. examinados el tecur- 
so de agravios Interpuesto por oul«n hoy 
recurre en revisión y los antecedentes del 
mismo, se viene en conocimiento de que. 
efectivamente, a‘i dictar el acuerdo de 28 
de marzo de 1952 se ha padecido error 
al v mar no las fechas corresponrltpnt.es 
a los escritos y vicisitudes de la carrera 
militar del Capitán Pérez Fernández, sino 
las relativas a otro Capitán de su misma 
Arma y procedencia, que había plantea
do una reclamación análoga, cuyas ac
tuaciones fueron unidas como procedente 
para resolver sobre la cuestión qu: por el 
recurrente se suscitaba.

Considerando que si bien el error cita
do no afecta al fondo del acuerdo cuya 
revisión se pide, ni afecta a la parte dis
positiva de Ja misma, debe, no obstante, 
por razones obvias, accederse a lo solici
tado, subsanando los errores padecidos 
mecnante un nuevo acuerdo en el que 
se citen precisamente las fechas perti
nentes al recurso de agravios en su dia 
Interpuesto,

Ei consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto: 1/» Estimar 
el presente recurso de revisión 2." De
clarar nulo y sin ningún valor ni efecto 
su acuerdo de 28 de marzo de 1952.

. 3.° Resolver el recurso de agravios inter
puesto por el Capitán Pérez Fernandez 
en el siguiente sentido; «En el recurso 
de agravios interpuesto por don Ramón 
Pérez Fernández. Capitán de Artillería, 
remira Orcten del Ministerio del Eje-.vitó 
de 23 de marzo de 1951. que le denegó 
rectii.cacíón de antigüedad: y

Resultando que el recurrente. Sargento 
de Artillería, al' iniciarse el Movimiento 
Nacional, fue ascendido a Alférez pro
visional, ei 19 de octubre de 1937, a Al
férez efectivo por Orden de 5 d* mayo 
de 1942. con antigüedad de 18 de agosto 
de 1938. a Teniente efectivo por Orden 
de "0 de junio de 1942. a Capitán provi
sional por Orden de 5 de enero de 1945 
v a le c t iv o  oor Orden de 24 de
enero de 1948. y solicitó, con fecha 12 
de enero de 1951. que ie fuera rectificada 
su antigüedad en el inpleo de Teniente; 
petición que fue denegada en 19 de fe
brero siguiente, por pedirse la modifica* 
clon de resol liciones que eran firmes, y 
algunas de ellas, anteriores a la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Resultando que contra esta resolución 
Interpuso el interesado recursos de repo
sición y agravios, insistiendo en sus pre
tensiones;

Resultando que la Sección de Persona, 
correspondiente Informó que el recurso 

"debía ser declarado improcedente, por ha
ber transcurrido con exceso los plazos se
ñal dos para pedir rectificación de anti
güedad;

Vista la Ley de 18 de marzo ci- 1944.
Considerando que la petición concreta 

y específicamente deducida por el recu
rrente es la de que se modifique su an
tigüedad en el empleo di- Teniente;

Considerando que ei recurrente fue pro
movido a tal empleo por Orden de 30 de 
Junio de 1942. limitándose la resolución 
que ahora se impugna a reiterar y con
firmar el contenido de aquélla;

Considerando que es doctrina inconcu
sa poi 1c reiterada, la de que no pueden 
sei objeto de recurso las resoluciones que 
se limiten a reiterar d confirmar otras an
teriores firmes pues de otro modo la efi
cacia de los actos administrativos .estaría 
en indefinido estado de pendencia, por la 
posibilidad de provocar en cualquier mo
mento una reiteración o confirmación de 
otro anterior;

 Considerando que la anterior ^odrina 
general tiene su especifica aplicación a 
las situaciones esc-alafonarlas. pues se na 
dicho por eí Tribunal supremo iBenten- 
eias de 9 de abril y 30 de septiembre, 
entre otras) y por este Consejo que el 
Esca afón no es sino ei reflejo de los ac
tos administrativos que le ha precedido, 
no siendo posible alterar lo que es inevi
table consecución de • resoluciones con 
acierto o error adoptadas, pero que en la 
esfera correspondiente han causado es
tado;

Considerando, finalmente, y a mayor 
abundamiento. que .r resolución básica, 
cuya"rectificación se pre’ ende— la de pro
moción a Teniente, de ' la que depende 
la aniqüedaa ae Capltun. y que ín¿ con
firmada por la directamente recurrida— 
es anterior a la vigencia de la Ley de
18 de marzo de 1914 y. por lo tanto, está 
excluida de revisión en esta vía Jurisdic
cional.

De conformidad con el dictamen eir.i- 
tiou 'O 1 el Couseio cíe Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de* agravios.»

Lo que se nublira en e. BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notifn-ación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en e> nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945 •

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 10 dé marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de marzo de 1954 por la 
rjve se rcsuefve el remirsn de adramos 
interpuesto vnr doña Maric del Pt’ar 
GonzrVez Domínguez contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
27 de octubre de 1952 que le denegó de
terminados atrasos.

Éxcmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de Junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios Interpuesto 
por. doña Mana del Pilar González Do
mínguez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 21 de octu
bre de 1952, que le denegó determinados 
ai: a sos; y

Resultando que la recurrente, viuda del 
Comandante de Infantería don José Cas- 
telo Rlfón. fallecido en 27 de abril de 
1951. al que. por acuerdó de 25 de octu
bre de 1950. le habían sido concedidos 
los beneficios del Decreto de 11 de Julio 
de 1949. solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al >ublicarse la Ley d?
19 de diciembre de 1951. cuyo articulo 
tercero retrotrae los- efectos económicos 
del mencionado Decreto de 1 de enero 
de 1944. que se le abonasen los atrasos 
oue oor este concepto hubiesen corres
pondido a .su difunto esposo, desde esta 
lecha hasta 12 de julio de. 1949. en que 
empezó a devengar estos beneficios de 
porciones extraordinarias;

Resultando nue la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en 21 de octubre de 1952. acordó denegar 
la solicitud, por entender que la recu
rrente careciu- de personalidad p.:ra ré- 

. clamar tales pensiones, con arreglo al 
°rtirnio 91 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado;

Resultando }ue contra este acuerdo in
terpuso la inteersada. dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administra
tivo. recurrió en tiempo y forma en agra
rios. fundándose en que el párrafo terce
to del articulo tercero de la Le.v de 19 
de diciembre de 1951 determina que la 
revisión de las clasificaciones hechas al 
amparo del Decreto de 11 de Julio de 1949

i
i
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se practicará d a n d o  e fec to s  e con óm icos  
a ios ocncncios de la Ley de L  de di 
c\omore de 1943 desde el 1 de enero de 
1944. cun lo que ha quedado declaiada 
expresa mente ¡a reuuacuviclatí del De- 
creio de 11 de julio de 1949. y alegando 
oue c casos anaiti'os que cita -e han 
resuelto favorablemente:

Resullnndo que el Pisca! militar infor
mó. a proposito del recurso de reposición, 
qu- como estas alegaciones hao»aa sido 
vn tenidas en cuenta ror la Sa a a ! dic- 
*tat ¡a acordada recurrida, procedía des
es; i trurlo;

Vistos el articulo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 951. articulo 91 dei 
Estatuto de Clases Pasivas y demás dis
posiciones que se citan;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si la recurrente. vlu* 
de ele un militar fallecido el 27 de abril 
de 1951, ai que por acuerdo üe 25 üe oc
tubre de 195C le fueron concedidos los 
beneficios del Decreto d e '11 de Julio de 
1949. a disfrutar desde el día 12-siguien
te. tiene personalidad para pedir la re
visión dei mencionado acuerdo, al ampa
ro del articulo quinto de x Ley de 19 
de diciembre de 1951. que retrotrae los 
electos económicos del Decreto d . 11 de 
julio de 1949 al 1 de enero de 1944;

Considerando que. según el parraio se
gundo ciei articuio teicero de la Ley de 
19 ele diciembre de 1951. «los actos ud- 
nunisti anvos que con anteriondac. a la 
vigencia de la presente Ley se Payan dic- 
tauu poi ios órganos junsuiccionales com
petentes en clasificaciones distintas a ias 
que sean procedentes con arreglo a este 
articulo, seian revlsables por dichos ór* 
gar.u* a instancia de parte interesada, 
presentada dentro del pla2o de seis me
ses. contado desde la publicación de la 
presente»;

Considerando que por «parte interesa- * 
cln» se entiende la persona que está legl- - 
n uñida pa;a tormu.ai tu.ueiia pietension, 
de mima que si no es ella quien la de
duce ante e) órgano jurisdiccional com
peler e. este no puede entrar en ei exa
men de la cuestión de fondo;

Considerando que ia Ley con arreglo 
a la ual hay que determinar esa especial 
relación del sujeto con el objeto de la 
pre.ension en que consiste la legitima
ción. no puede ser o-rn que el Estatuto 
c!e Clases Pasivas del Astado, y no en 
concepto de legislación supleiofi . sino 
como norma dé aplicación primarla, ya 
oue es el Cueipo legal por ei que se 
regula la concesión de ins pensiones a los 
funcionarios y sus lamillas, del cua todas 
las rienn.s icyes se refieren a esta materia 
no son sino disposiciones tom ín  menta
rías que modifican con carácter * particu
lar algunos extremos concretos, tales 
como .a tañ ía  aplicable, que es el caso de 
ia Ley de 13 de diciembre de 1943. o ni 
suélelo regulador, pero dejando subsis
ten. íes n< demás preceptos en cuanto no 
se opongan a io establecido en estas 
normas especiales, como dice la disposi
ción fmal de ’a citada Ley de 13 de di- 
cic-ir.ore de 1943. sin que sea necesario, 
pe: io tanto, acudir a una legislación 
supletoria de carácter civil cuando el 
;U; a esto debatido está previsto ei el Es- 
t atino;

 ̂ Considerando que según el articulo 91 
ce! vigente Estatuto de Clases Pasivas 
unir ámente están legitimados toda clase 
t-e pensiones los propios interesados, es 

los titulares de la pensión o sus 
rc:;:T\>entantes legales, pero nunca en 
c.c;ec:o de ellos las personas que por 
xurncuier concepto traigan causa de los 
mis tros;

Considerando que como la recurrente 
r.o reclama en concepto de titular de la 
Pe:.. :on. ya que ta pensión correspondía a 
su marido ni como representante legal 
ce mismo, puesto que no cabe represen
tar u un difunto, sino como causahabíen-

te del interesado, a título de heredera 
<extremo este que tampoco acredita» es 
evidente que carece de personalidad para 
pedii. la revisión del ucuerdo de 25 de 
octubre de 195T por el que se concedieron 
a su esposo los beneficios del Decreto de 
11 de Julio de V949. a perclblx desde el 
día 12 siguiente, y ei abono de la¿> dife
rencias. sin perjuicio del derecho que 
puede asistirle a solicitar mejora de au 
pensión de viudedad al amparo del mismo 
articulo tercero de ia Ley de 19 do di- 
ciembie de 1951:

Considerando que si en algur.:- casos 
se resolvieron favorablemente peticiones 
análogas es porque se trataba de viudas 
que continuaban la tramitación del ex
pediente de revisión por sus esposos an
tes de fallecer, posibilidad ^revista en el 
articulo 201 del Reglamento para la apli
cación del Estatuto de Clases Pasivas y 
no se da en el presente caso porque no 
fué el causante, sino su viuda, quien pidió 
la revisión de! señalamiento,

De conformidad con el díctame emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar • el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O  para con. '•imien
to ú<* V. E. y notificación a la interesada, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta Pre
sidencia del, Gobierno de 12 de- abril 
de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército,

O RD EN de 10 de marzo de 1954 por la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
in terruesto  por don Lucas G arcía  Rol. 
Inspector de Enserlanza P rim aria , corz- 
tro Ordenes del M in isterio  de Educa* 
ei&n Sncional de 19 de enero y 25 de 
tegorin de los inspectores señores De la 
teoorla de los Inspectores sefiores de ta ■ 
Vega y Relea y señora Izquierdo Izcué .

Excmo, S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de febrero último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Lucas García 
Rol. Inspector de Enseñanza Primaria, 
contra Ordenes dei Ministerio de Edu
cación Nacional de 19 de enero y  25 de 
febrero de 1952. sobre ascenso de* catego
ría de los Inspectores señores De la Vega 
y Pe lea  y señora Izquierdo Izcu é : 

Resultando que el Inspector de Pri
mera Enseñanza don Lucas García Rol 
fue separado de su cargo en expediente 
de depuración y por Orden ministerial 
de 11 de diciembre de 1941 se resolvió 

.Ja revisión del mencionado expediente de 
depuración y se le habilitó oara el des
empeño de una Escuela elemental fue: 
ra de la provincia de Cáceres e impo
niéndosele otras sanciones accesorias y 
quedando sujeto durante ese oernc-n a w» 
disouesto en la Orden ministerial de 11 
de Julio de 1942. sobre cambio de san
ciones ixnouestfls a los Inspectore.s de 
Primera Enseñanza, y singularmente a 
1o que dispone el articulo quinto, que 
establece aúe no tendrán derecho a nin
gún ascenso en sus resoectivos escalafo
nes derivados de reforma de plantillas 
y  otros análogos; /

Resultando que solicitó nuevamente ia 
revisión el señor García Rol, y  por O r
den ministerial de 17 de enero de 1951 se 
le confirmó en su cargo de Inspector 
con traslado fuera de la provincia de 
Cáceres. sin hacerse referencia alguna 
respecto a su situación en el escalafón 
has*a que. producida nueva instancia dei 
recurrente en 25 de agesto del propio 
año, una Orden ministerial de 21 de

septiembre de 1951 le reintegró al puesto 
que ocunnba en el escalafón antes de 
ser separado;

Resultando que por Orden ministerial 
de 3 de ju lio  de 1951 se readmitió al 
servicio activo a don Juvenal de la Vega 
y  Relea, resolviendo su expediente de 
depuración, y  que otra. Orden ministerial 
de 4 de Julio de 1951 readmitió también 
al servicio activo a doña Teresa Izquier* 
do Izcué. que se hallaba en situación 
de excedencia voluntaria:

Resultando que jas Ordenes ministe
riales de 19 de enero y 25 de febrero 
de 1952. publicadas en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  de 10 de mayo si
guiente ascendieron, respectivamente la 
primera al señor De la Vega a la segunda 
categoría, con el sueldo anual de pese
tas 24.000. y la segunda, a la señora 
Izquierdo a la primera categoría, con el 
sueldo anual de 25.000 pesetas: ;

Resultando que contra las resoluciones 
mencionadas interpuso el interesado re
curso de reposición, alegando infracción 
del articulo 145 del Estatuto del Magis
terio  : •

Resultando que fué desestimado el re
curso de reposición por aplicación do 
la doctrina del silencio adminisrro-u'o, 
y  que interpuso el interesado recurso de 
agravas, insistiendo en que se hacia 
vulnerado el artículo 145. último párrafo, 
del Estatuto del Magisterio;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio propuso la desestimación dei 
recurso en 22 de septiembre de 1952, 
toda vez que los ascensos de referencia 
se han practicado a tenor de lo dLsnuesto 
en el Decreto de 22 de abril de 1940;

Vistos "el Estatuto del Magisterio ar
ticulo 145, y el Decreto de 22 de abril 
de 1940;

Considerando que el problema plantea
do en el presente recurso de agravios 
se reduce únicamnte a determinar ^ se 
ha vulnerado el articulo 145 del Esta
tuto del ¡Magisterio, ya que precisamente 
en la infracción de este precepto funda
menta el recurrente su pretensión:

Considerando que del examen del alu
dido artículo se desprende, sin luear a 
dudas, que se refiere exclusivamente a 
aquellos c a s o s  en que vuelvan vanes 
Maestros al servicio activo procedentes 
de la situación de excedencia, supuesto 
distinto del planteado en el presente re
curso. en que. de los tres funcionarios 
que concurren, dos han rein-eresndo rrm o 
consecuencia de la revisión de su ex
cediente de depuración;

Considerando que. c o m o  a firm a la 
Subsecretaría de Educación Nacional sin 
que el recurrente alegue nada en contra
rio. la colocación escaiafonni que le t;i“ 
asignada por la Orden ministerial de 
21 üe septiembre de 1951 se hizo en cum
plimiento estricto de lo dispuesto en 
el articulo tercero del Derreto ríe 22 de 
abril de 194U precepto éste que es el 
aplicable oara determinar su Mínut-u-r ;u 
reintegrarlo al escalafón de Inspectores 
de Enseñanza Prlmnrln por haberse oro- 
elucido el reingreso a conseru#*r¡rm de 
ip. revisión de un expediente de depura
ción.

De conformidad con el dictamen P i 
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros lia res-'*» ^'-sesiimnr 
el presente recurso de agravios »

Lo  que se oubllca en el B O LE TIN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  oara r,nnor,!m ,r','‘ro 
de V. E. y 'notificación  a lp> Interesados, 
de conformidad con 1c dispuesto en •! 
número primero d e ‘ la Orden de esta 
P r e s e n c ia  del Gobierno de 12 ce aorji 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos ^ños. 
Madrid, 10 de marzo de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. MLnistro de Educación N a
cional.
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O R D E N  de 10 de marzo de 1954 por la 
c¡ue se ■ resuelve el recurso de agravios 
■promovido por don Restituía del Olmo 
Muficz, Brigada de Carabineros, retira
do, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia M ilita r que le .rectificó 
<:l señalamiento de pensión,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 26' de junio último, tomó' el 
ti cuerdo que dice as i:

«En el recurso de-agravios interpuesto 
por el Brigada de Carabineros, • retirado, 
don Restituto ciel Olmo Muñoz contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar de 28 de octubre .de 1952, que le 
jectlíicó  el señalamiento de pensión: y 

Resultando que por icuerdo. de la Sala 
cíe Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar de 10 de mayo 'k* i 900 
le fue- señalada al recurrente, que se 
Jadiaba retirado al iniciarse el Alzamien
to y prestó servicio activo durante la 
Guerra de Liberación, la pensión extra
ordinaria de retiro de 712,50. pesetas men
suales./90 por 100 del sueldo de Capitán 
vigente, en 1943. a percibir desde el día 
12 de Julio de 1949, como comprendido 
en el Decreto.de 11 de julio, del mismo 
cúio:

Resultando que al publicarse la Ley 
de 19 cíe diciembre de 1951, cuyo ar
ticulo tercero retrotrae los efectos eco- 
2 micos del mencionado .Decreto . al l.-1 
d e v eneio de 1944, el recurrente solicitó 
la revisión del anterior señalamiento, 
acordando'la Sala de Gobierno del Con
cejo Supremo de Justicia Militar, en -28 
de octubre de J.952/ dejar sin efecto la 
acordada‘de 10 de mayo de 1952 y de
clararle, con derecho a la pensión. ordi
naria que teñía consolidada"con. arreglo 
a la legislación vigente antes ’dé publi
carse el Decreto d e ’ i r  de ju lio de 1949, 
por. ser esta pensión superior a la que 
le correspondería aplicándole ¿os bene
ficies de la Ley de 13 de diciembre de 
1943. a la que se remite el Decreto de 
1949 sobre el sueldo de Brigada, que es 
el que debe tomarse com o . regulador, 
según lo dispuesto-en la  Orden de 19 de 
mayo de 1944. en lugar de. sobre el de 
Capitán, cemi» por error se hizo ante
riormente :

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por ei silencio administra
tivo. recurrió en tiempo y forma en agra
vios, fundándose en que. con arreglo a 
la legislación vigente, y por contar con 
más de treinta años de servicios abo
na». jes, tiene de*echo a .r-guiar su pen
sión de retiro por el sueldo de Capitán, 
tal como ío reconoció el propio Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar al aplicarle 
pnr primera vez los beneficios del De- 
cieto de 11 de Julio de 1949:

Resultando que el Fiscal militar in
formó. a propósito del recurso de repo
sición, que como estas alegaciones ha
bían sido ya tenidas en cuenta por la 
Sala al dictar la acordada’ recurrida, pro
cedía desestimarlo;

Vistos el Decreto de 11 de Julio de 
1949, la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y la Orden de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determiar si el recurrente, 
qu se hallaba retirado con ei empleo de 
Teniente al iniciarse el Alzamiento y 
prestó servicio activo durante la Guerra 
de Liberación, tiene derecho a que se le 
apliquen los beneficios del Decreto de 
11 de julio de 1949 y Ley de 13 de di
ciembre de 1943. a la que se remite, 
sobre el sueldo regulador de Capitán: 

Considerando que. según el artículo 
único del Decreto de 11 de julio de 1949. 
«los beneficios de pensiones extraordina
rias establecidos en la Ley de 13 
diciembre de 1943. y en la forma de
term inada por las Ordenes de 19 de mayo 
de 1944 del Ministerio del Ejército y de

 '

24 de agosto  d e  1 9 4 4  d e l M in is te r io  d e  
Marina, para los retirados .por edad en
tre el 18 de Julio de 1936 y el 13 de 
diciembre de 1943. alcanzarán a los Ge
nerales. Jefes. Oficiales. Suboficiales y 
Cuerpos Auxiliares. Subalternos de los 
fres Ejércitos que.. encontrándose reti
rados. prestaron servicio activo durante 
la Guerra dé Liberación y volvieron a 
su . situación de retirados ai ser desmo
vilizados a la liquidación de la misma:
• Considerando que la: forma determina

da por la Orden ,del Ministerio del Ejér
cito de 19 de mayo do 1944 para aplicar 
las beneficios de. la Ley de 13 de di
ciembre-de 1943 a los retirados por edad 
entre estu fecha y el 18 de Julio de 1936 
es la siguiente: «Sueldo regulador, el del 
empleo que ostentaban en la fecha de 
su retiro, como mejora de pensión se 
considerará el sueldo actual tes decir, 
el consignado en ei presupuesto de 1943) 
y los quinquenios acumulados hasta la 
fecha de su rétiro »;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la íécha de su retiro el 
empleo de Teniente es el sueldo de este 
empleo, en ’ la cuantía señalada en el 
presupuesto de .1943, más.los' quinquenios 
cumulados hasta la fecha de su retiro el 
que debe servir 'de regulador para apli
carle los beneficios de pensiones extra
ordinarias establecidos en la Ley de 13 
de diciembre de 1943, tal como acerta
damente ha hecho ei Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar en la acordada re
currida ; • *.............   • •

Considerando que. si bien es cierto 
que el" recurrente, por sus años de» ser
vicios y , con • arreglo a las . disposiciones 
al ampaYo de los cuales obtuvo el retiro, 
tiene derecho, a regular su pen’sión por el 
sueldo de Capitán, no lo es menos que. 
según ha declarado reiteradamente, esta 
Jurisdicción, la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y sus disposiciones complemen
tarias constituyen- ün régimen de dere
chos pasivos independiente de todo. otro, 
de forma que, como se dice en el ar
ticulo segundo de la misma, los intere
sados podrán optar entre las pensiones 
extraordinarias de retiro concedidas por 
esta Ley y las que tuvieran consolidadas 
con arreglo a la legislación vigente, pero 
no acumular uno y otro siatema en lo 
que tengan de favorable.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde ü V. E. muchos anos. 
Madrid. 10 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministre del Ejército.

* • \

ORDEN cíe 10 de marzo de -7954 por la 
que se resuelve ei recurso de agravios 
interpuesto por don Evelio G arda  Ca
bañero. Brigada de la Guardia C iv ilt 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Juxticiu M ilitar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. S r.: E l . Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de noviembre último, ton\o 
el acuerdo que dice as i; - - ■.

«En el recurso de agravios promovido 
per don Evelio García Cabañero, Brigada 
de la Guardia Civil, retirado, contra 

. acuerdo del Consejo Supremo oc Justi
cia M ilitar relativo a su. haber pasivo: y 

Resultando que don Evelio García Ca
bañero, Brigada de la Guardia O v il, cau
só'baja en el Ejército por condena; según

Orden de 25 de abril de 1951, que rec
tifica la Oxden de 7 de agosto de 195.* 
pbr la que causó baja por inutilidad físi
ca. ya que había sido condenado p:)r 
sentencia fírm e en 4 de Julio de 195u 
a la pena de cuatro años dos meses v 
un día de presidio menor y aoresoiiú 
m ilitar de separación del .erviciu por c\ 
delito de apropiación indebida: que r -  
unia en dicha fecha veintiocho años once 
meses y seis dias de totales *ervi'.k.\s abo
nables; que por acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar de l? c!e no
viembre de 1951 se le-señaló el Ivuoer pa
sivo mensual de 694.36 peseras (los 82 5o 
céntimos de su sueldo y un q ilnquenlo*. 
de. conformidad con los artículos octavo 
y noveno, tarifa A), del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado y el artículo 224 
del Código de Justicia Militar, a r.nrtir 
del 16 de agesto de 1953. fecha siguiente 
a la que extmgue la condena;

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición, solicitando que. 
habiendo extinguido la condena el 1° he 
marzo dé 1952. y «por haber de
clarado por les Tribunales militares com
petentes inútil para el servicio de las 
armas con anterioridad a dicha cor.dor.? 
se le concedan los derechos de 'etiro c!e 
los declarados inútiles con arreglo a la 
Orden de 7 de agosto de 1940 y Lev de 
13 de diciembre de 1943. así como que 
se le rectifique la fecha de arranque en 
el sentido de «que en vez de ser desde 
el día 16 de agosto lo sea desde 1.* de 
marzo de 1952. en que fue puesto en 
libertad, con arreglo a los preceptos cíe 
la Ley óe 3 de marzo de 1943»; que fué 
denegada la reposición porque dicho re
curso se ha interpuesto «fuera del plazo 
reglamentario cle q u i n c e  días», «y  en 
cuanto a la modificación de la fecha de 
arranque, por disfrutar el interesado des
de l.° de marzo, de libertad condicional, 
debe aclararse el acuerdo de 27 de no
viembre de 1951 en el sentido de que. 
si bien la fecha de arranque es la de
16 de marzo de 1951. en que deía extin
guida la condena, debe estar sujeta a la 
condición de que el interesado, con an
terioridad a la misma, goce de libertad 
condicional»;

Resultando aue al instar el Interesado 
los beneficios de la Ley de 19 de diciem
bre de 1951 el referido Consejo Supremo, 
por acuerdo de 17 de octubre de 1952. 
resolvió denegar la' solicitud porque ei 
interesado «nó está comprendido en di
cha Ley, por haber causado baja por 
condena, la que las pensiones extraor
dinarias que determina el articulo segun
do de la Ley de 13 de diciembre de 1942 
se conceden a los retirados por edad que 
tomaron parte en la Campaña dp Libe
ración. y respecto a la fecha de arranque, 
será la* de l.° de marzo de 1952. lo que 
procede se comunique a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas;

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición y agravios, alegan
do considerarse incluido en el artículo 
tercero de la Lev de 19 de diciembre 
de 1951. va que al consignarse en dicho 
artículo ía frase «cualquiera que fuese 
la causa de su retiro no puede mantener
se su aplicación sólo para los retirado.' 
por edad, «puesto que a dichos retirad^ 
se les venia aplicando los beneficios ce 
las oenslones extraordinarias de la re
ferida* Lev de 13 de diciembre de 1951» ; 
que fué ‘denegada la reposición porque 
«no se aportan nuevos hechos ni se citar, 
disposiciones que no hubieran sido teni
das en cuenta por la Sala de Gobierno 
al dictar su acuerdo»;

Vistos la Ley de 13 de diciembre cié 
1943. el Código de Justicia M ilitar ce
17 de Julio de 1945. la Ley de 19 de di
ciembre de 1951. la Orden de 8 de enero 
de 1952. la Orden de 18 de marzo de 
1944 v demás disposiciones aplicable.'*;

Considerando qué la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente-, 
que ha pasado a la situación de sepa-
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raóo ciei servicio én virtud c*g condena, 
t iene  derecho a. que su señalamiento 
de haber pasivo se regule por la Ley. so
bre derechos pasivos máximos ele 19 de 
diciembre de 1951:

Considerando que el .articulo, tercero 
de dicha Ley concede los beneficios de 
pensiones extraordinarias establecidos 
ñor la Lpy ele 13 de diciembre de 1943 
«a los empleados comprendidos en ei 
UuiTíU'o cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943.... cualquiera que fuese 
:a causa de retiro...», y que la separa
ción dei servicio, no obstante dar lugar 
ai reconocimiento cíe 1;l pensión de re
tiro que le corresponda no puede ser-con
siderada como causa de retir o. equipa
rándola ni resto de las provistas en la 
legislación ordinaria, y expresamente ci
tadas.. algunas de ellas, en la Orden de 
*: de enero de . 1953. dictada- para la 
aplicación de la mencionada Ley, toda 
\cz que se trata ele una. sanción impuesta 
por haber observado una conducta- irre
gular. y carece ele sentido que ésta pueda 
t riginar el derecho al percibo de djere- 
chcs extraordinarios de retiro, que en ri
gor únicamente se Justifican por la pres
tación de servicios también excepcio
nales,

De conformidad con eL dictamen emi
tido por el Consejo ele Estado, el Con
sejo de Ministros he resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
<ie V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lu dispuesto en ‘ el 
número primero ele* la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
i!e 1945. • • - . . . . .

Dics guarde a V. E. muchos anos.
Mac vid, i - -d e  marzo de 1954.

CAREEIÍO

Excnio, Sr. Ministro dei Ejército.

— ■ " \

ü líD E N  de 15 de m a rzo  de 1954 - sobre  
recurso de agrav ios  p r o m o v id o  p o r  d on  
Is idoro  de la F u e n te  Coarasa , T e n i e n 
te de la G u a r d ia  C iv i l ,  r e t i r a d o t c o n - 
u a  acu erd o  del C on s e jo  S u p r e m o  de  
Justic ia  M i l i t a r  r e la t i v o  a ¡tü h a b e r  p a 
sivo.

E.xcmo. Sr : El Consejo de .Ministros, 
con -c*cha 11 de septiembre de 1953. to
mo el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por clon Isidoro de lu Fuente Coarasa, 
'l'ertente de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar relativo a su. haber, pa- 
.sivo;

Resultando que don Isidoro de la 'Fuen
te Coarasa ascendió a Sargento de, ia 
Guardia Civil en el .año 1916 y pasó a la 
situación de retirado voluntario según 
Orden de 1 de octubre de, 1932; , 

Resultando que promulgado el Decreto 
de U de Julio de. 1949, el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, en .6 de* junio de 
1950. le reconoció ci derecho a. una pen
sión do 825 pesetas, que son los 90 cén
timos del sueldo de Capitán, incremen
tado con cinco quinquenios;

Resultando que • promulgada la Ley. de 
13 de diciembre de 1951. solicitó el recu
rrente que se diese a su señalamiento 
efectos retroactivos referidos al dia 1 de 
cuero de 1944. y que el Consejo Supremo 
do Justicia M ilitar accedió a  esta preten
sión pero en el propio acuerdo de 27 de
• •■cimbre de 1952 se resolvió delar redu
cida la pensión de retiro ya reconocida
• t la cifra de 637,50 pesetas, como conse
cuencia de aplicar el sueldo regulador 
del empleo cié Teniente;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesudo recurso 
cíe reposición, alegando que le correspon
día el sueldo regulador de Capitán, más
•os quinquenios devengados, siendo desea-

* . .  .  • » .  *

timada este, recurso en.9. de enero de 1953 
por. los..propios fundamentos, de-la  reso
lución impugnada;

. Resultando.,que*..interpuso, el interesado 
recurso de agravios insistiendo, en su pre
tensión... . ■ - . •

Vistos la Ley de ,13.de diciembre de 
1943, .Decreta .de l l .d e  julio de 1949 y 
Orden Circular cic 19 de mayo de 1944; .

* '. Considerando que. en el presente recur
so de agravios, se plantea , el análisis de 
dos.cuestiones:- lú  • SI tiene, derecho el 
recurrente n que se Te. reconozca una 
pensión. de retiro tomando. como regula
dor el sueldo del empleo de Capitán. 
2.' SI el tiempo de servicies prestados 
durante la Guerra de Liberación, con pos- 
teriovioad al retiro, es acumulable a 
efectos de perfeccionar quinquenios;

Considerando que lia sostenido reitera
damente esta Jurisdicción de agravios que 
el régimen ’ de pensiones extraordinarias 
derivadas de la Ley de- 13 rie diciembre 
tle 1943 y. el Decreto de 11 de julio de 
1949 tiene un carácter .‘autónomo y sus
tantiva.- y que las cuestiones planteadas 
en la cielermínación de las mismas de
ben-resol vense en primer lugar acudiendo 
a las normas que específicamente las re
gulan; ; •
. Considerando que el recurrente pasó a 
la situación de.retirado con el empleo de 
Teniente, que hasta la lecha .rie, su re
tiro tun sólo perfeccionó, el dereqho de 
tres quinquenios, por lo que es. evidente 
que, con arreglo a . lo dispuesto, en l a . Or
den. Circular de 19. de mayo de 1944 el 
sueldo regulador debe ser el del empleo 
de Teniente e.n. la cuantía vigente-en los 
Presupuestos: de 1943, mere mentado en 
tres .quinquenios. •.
, p e ‘ conformidad con el dictamen emi

tido por el'Consejo .(II* Estado, el Conse
jo de. Ministros ha resuelto desestimar 
el prestóte.recurso de ' agravios.»
. ¡Lo que se pubTca en el ’ BO LETIN  
O F IC IA L  DEL' ESTADO para conoci- 

! miento de-y . E. y. notificación ;u intere- 
; sxidu df* conformidad con lo vdisouesto 

eu, ti • número primero - de i.v Orden de 
esta ' Presidencia, del. Gobierno de 12 de 
abril de .1945,

Dio* guarde a V. ,E.' .muchos años,
. Madrid, 15 ae xnarzu de 1964.

. CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

: /,— — l ;—  ,

ORDEN., 17c lu. rL: ínur¿ü _tU: 1954 por la 
(¡lut ?•<* resuelle el .recurso de agravios 

.. interpuesto, per. don Josa. Fernández Pé
rez, Teniente de la Guardia Civil, reti- 

, rudoecontra acuerdo del Consejo. Suprc- 
. vto de Justicia Militar, de J de octul're 
de 1952, que le rectificó el señalamiento 

.de haber .pasivo.

Exciuo. .Sr,; El Consejo de Ministros, 
con - fecha 22 de mayo' último, tomó c! 
acuerdo que dice, asi:

«En e l recurso dé ¿igravtos interpuesto 
por don Juan Fernández Pérez. Ten len
te , de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Ivli-ítav cicvS de octubre. de 1952.*au.e le 
tectlficó ei señalamiento de haoer pa-
iiivo.. y... . .

* 'Resultando que. por acuerdo cíe la Siria 
de. Gobierno, del Consejo 3up.*ezno de 
Jr-ócicia Militar, de 2 de .-diciembre de 
1949., le íué señalada, al recurrente, enm 
se hallaba retirado al iniciarse el liga
miento y prestó servic io 'a ’ctiyo* durante 

. ta guerra de. Liberación, la pensión ex
traordinaria ele retiro de 825 pesetas men- 
sualeas que .so», las noventa remesinAs 
del sueldo. <Xc j Capitán.- vigente en 1943. 
incrementado con. tres, quinquenios que 
icón. perfeccionados-' eiv la fecha de su 
retho. a percibir desde; ei dia l de U:ho 
del -mismo año: . ..

Resultando, "que, al publicarse la Ley
• •  • • «  •  «  , .  *  - »  w  . . .  ,  .  . .  . • ,  ,  ,

de If» de diciembre de 1951. c-uyo arucu- 
1) tercero retrotraía los efectos eionomi- 
cop del mencionado Decreto de 1 cig ene
re de 1944, el recurrente solicitó la re
visión del anterior señalamiento, acor
dando la Sala de Gobierno dei Consejo 
Supremo de Justicia Militar, en í* de 
octubre de 1952. señalarle como fecha oe 
arranque en el percibo de la pensión ex
traordinaria el 1 de enero Te 1944. pero 
rebajándola a 637.50 pesetas. 90 por 100 
del sueldo de Teniente en 1943. más loa 
quinquenios que tenia acumulados en la 
fecha de su restiro:
. Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dpnt.ro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silenció administra
tivo. recurrió en tiempo y forma en.agra
vios. fundándose en que, con arreglo a 
la legislación vigente, v por sus años de 

¡ servicios, le corresponde retirarse coii el 
sueldo regulador de Capitán,. tal como 
lo había reconocido el Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar al hacerle el señala- 

| miento que ahora rectifica;
¡ Resultando que el Fiscal informó, ¿t 
; propósito del recurso de reposición, que» 
¡ cómo no se' aportaban nuevos hechos ni 
i se invocaban disposiciones que no hu- 
| biesen sido tenidas en cuenta por la Sala 
i id dictarse la acordada recurrida, proce- 
! día desestimarlo;

Vistos el Decreto de 11 de Julio de 1S49,
¡ la Ley de 13 de .diciembre de ,1943 y la  
| :Orden dé 19 de m ayó'de 1944;
! Considerando que la cuestión plantea* 
| da en el presente‘ recurso de agravios con- 
| sist.e .en determinar si el recurrente, que 
; se hallaba retirado con el empleo de 
¡ Teniente al iniciarse - el Alzamiento y 
( prestó servicio, activo durante la guerra. 
; do Liberación, .tiene derecho a que se le 
: apliquen los beneficios del Decreto de 11 
í de Julio cié 1949 y Ley de 13 de diciem- 
t bre de 1943. a la.que se remite, sobre ei 
\ sueldo regulador de Capitán; 
í Considerando que. según el articulo 
[ único del Decreto de 11 rie juno de -949, 

«los beneficios de pensiones extraordma-
* rías establecidos en la Ley de 13 de cií- 
í cienibre de 1943. y en la forma detc-rmi- 
t nada por las Ordenes de 19 de mayo 
| de 1944 del Ministerio del Ejército y 24 I  de agosto de 1944 del M inisterio de Ma-
* nníi, para les retirados por edad entre 
| ei 13 de julio de 1936 y 12 de diciembre 
I de' 1943. alcanzarán a les Generales, Je- 
( fes. Oficiales. Suboficiales y Cuerpos Au- 
| sillares de los tres Ejércitos que. encon- 
í trandose retirados, prestaron servicio ac- 
I tivQ durante la guerra de Liberación y 
[(volvieron a su situación de retirados al
1 «er desmovilizado a la liquidación de 

la misma»:
' Considerando que la forma determina
da por la. Orden del Ministerio del Ejér- 

¡ cito ele 19 de mayo de 1944. para aplicar 
i los beneficios de la Ley de 13 de diciem

bre de 1943 a ios úetirados por edad entre 
esta fecha y el 18 de julio de 1936. es la 
siguiente: «Sueldo regulador, el del . em
pleo que ostentaba en la fecha de su re
tiro: como , mejora de pensión, se consi
derará el sueldo actual (es decir, el con
signado em el Presupuesto de 1943) y los 
quinquenios acumulados hasta la fecha 
de 'su retiro»;

Considerando que' como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro ei 
empleo de Teniente, es él sueldo de este 

.-.empleo, en la cuantía señalada en el 
Presupuesto de 1943.'. más los quinquenios 
acumulados hasta -la fecha de su retiro, 
el que debe servir de regulador para 
aplicarle los beneficios de pensiones ex
traordinarias establecidas en la Ley de 13 
rie diciembre de 1943. tal como acertada
mente ha hecho, c) Consejo Supremo de 
Justicia* M ilitar en la acordada recu
rrida:

Considerando que si bien es cierto qve 
el'recurrente, por sus años de servicio v
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con arreglo a las disposiciones a! amparo de las cuales obtuvo el retiro, tiene derecho a regular su pensión de retiro por el sueldo de Capitán, no lo es ' menos que. según ha declarado reiteradamente esta Jurisdicción, la Ley. de 13 de diciembre de 1943 y sus disposiciones complementarias constituyen un régimen de derechos pasivos independientes .de todo otro, de forma que. como se dice en el articulo segundo de la misma, los Interesados podrán optar en tre  las pensiones extraordinarias de retiro concedidas por esta Ley y las que tuvieran consolidadas con arreglo a la legislación vigente. pero no acumular uno y otro sistem a en ' lo que tengan de favorable;De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado. n El Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al Interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a  V E. mucho sanos. Madrid, 15 de marzo de 1954.

CA RR ERO • 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de marzo de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por doña Teresa Marti Fa- irregat contra Orden del Ministerio de Educación Nacional de 14 de octubre de 1952 sobre nombramiento de don Fran• cisco Arquer Cirera como Profesor ti- t u ’.ar del ciclo de «Lenguas» e?i el Cen- tro de Enseñanza Media y Profesional úe Vall de Uxó.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 11 de diciembre último, tomó el acuerdo que dice asi.«En el íecurso de agravios promovido por doña Teresa Marti Fabregat contra Orden del Ministerio de Educación Nacional de 14 de octubre de 1952 sobie nombramiento de don Francisco Arqu4*» Civera, como Profesor titu lar dei ciclo de «Lenzuas» en el Centro de Enseñanza Media y Profesional de V.ill de Uxó. v Resultando que por Orden ministerial de 14 de octubre de iy32 se resolvió el concurso de méritos convocado por e) Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Castellón para seleccionar e1 Profesor que había de encargarse de las enseñanzas en el Cendro de Enseñanza Media y Profesional de Vall de Uxó. nombrando Profesor Mimar del cicle de «Lenguas» a  don Francisco A muer Civera:Resultando que. en 6 de noviembre, ai- guíente la interesada interpuso .recútso de reposición contra la cicada Orden ministerial por estimarla lesiva para sus derechos. al no ajustarse el nombi amiento efectuado a la propuesto hecha en fu vor de la recurrente por el Patronato Provincial y qup una vez transcurrido +\ término lecrni oara estim ar tácitamente denegada la reposición, la interesada entabló ei presente? recurso ríe agravios -m el que sostiene su pretensión, alegando, en resumen que como consecuencia del onortuno concurso de moriros fué pro puesta ror el Patronato correspondiente para ocimar la olaza de Profesor del ci cío de «'Lenguas)) a ocsar de lo cual la Orden recurrida nombró onrn dicha pin 2a al señor Aroner. lesionando asi los derechos de la recurrente: our» la Ord-m imnucniada infringe la Lev de Bases y el Reglamento de Enseñanza Media v Profesional de 10 da JuUo y 30 de <fi-

ciembre de 1949: que a  pesar de que di cha resolución aprueba la tramitación del concurso y se refiere a la propuesta  elevada poi el Patronato Nacional * lo cierto es que modifica la propuesta del Patronato Provincial.* sin que para ello exl3ta precepto legal alguno que otorgue competencia al Patronato Nacional y sin que éste haya siquiera razonado su desistimiento, por todo lo cual 4b licita da anulación de la Orden recurrida vn lo que. respecta al nombramiento del *rñor Arquer. y que en su lugar se nombre a la recurrente, aprobando asi la propuesta efectuada por el Patronato Provincial correspondiente;
Resultando que la Orden de 7 de mayo de 1953 desestimó el recurso de reposición. toda vez que el Ministerio pudo, en use de sus facultades, designar entre los propuestos en la terna al efecto, elevada al que libremente estimó, como Jo hizo mediante :a Orden Ministerial recurrida. dictada de acuerdo con las a tribuciones que legalraente tiene conferidas: singularmente la Ley de 16 de Julio de 1949 y Reglamento de 30 de diciembre del mismo año;

•Resultando que en preceptivo informe la  Subsecretaría del Ministerio propone la desestimación del recurso por ios- propios fundamentos expuestos en .la  Orden ministerial desestimatoria del recurso de reposición. plenamente aplicable al de agravios, por contener éste sustanolalmente las mismas alegaciones y que en el informe de la Sección ie  Enseñanza laboral se hace constar que la terna propuesta por el Patronato Provincial fué estudiada detenidamente pm el Patronato Nacional, observándose que el baremn formado por aqué para apreciar los méritos de los concursantes ha bia sido aplicado erróneamente, ya que a la señora. Marti se le otorgaba once puntos, cuarido no le correspondía ma.- que ocho, mientras que al señor Arque? deben computársele once en lugar de los diez que se le reconocen; razón por la cual se le nombró para la indicad* pif.za. que la aprobación del expediente del concurso que se expresa en la Orden recurrida sólo indica que no se oo- servan en él defectos formales que pudieran producir su nulidad; sin que pueda decirse que haya disconformidad en tre la propuesta provincial y la resolución del Ministerio, ya que éste eligió uno de los miembros de la terna, y si el nombrado no fué el que figuraba en pri mer lugar, ello se debió al error indicado en el cómputo de la puntuación;Vistos la Ley de Bases de la Enseñanza Media y Profesional de 16 de Julio de 1949 y el Reglamento de los Patronatos de Enseñanza Media y Profesional de 30 de diciembre del mismo año: Considerando que la cuestión planteada en este recurso consiste en determinar ip legalidad del nombramiento Impugnado:
Considerando que a . te n o r  del parralo segundo de la base XII cíe la Ley de l.** de julio de 1949. los concursos serán resueltos por el Ministerio de Educación Nacional a propuesta razonada del Patronato correspondiente, y que entre la* misiones especificas que el número 12. apartado b) del Reglamento de 30 de diciembre del mismo año confiere a los Patronatos Provinciales figura la propuesta  razonada*al Patronato Nacional ¿ara resolver los concursos que se convoquen en sus respectivas provincia? para la selección Jel profesorado de ios Centru> Ocíales de Enseñanza Media y Profesional: que de los anteriores preceptos resulta claramente establecida la competencia respectiva del Ministerio, del Pa tronato Nacional y de los P a tro n a to  Provinciales en cuanto a la formación, examen y resolución de las propuesta.- de. nombramiento, sin que pueda admi tlrse el argumento de la recurrente en I

cuanto a  la intervención en este punto del Patronato Nacional., al opina? que r-n caso de no estimarse aceptables las propuestas de los Patronatos Provincia:^ debieron invocarse en la resolución Impugnada las razones contrarias o anularse el concurso en caso de inobservancia de las prescripciones legales tanto porque aquel razonamiento se hizo en el expediente preparatorio de la resolución, sin que en el -contenido de ésta deba figurar más motivación que la relativa ul nombramiento que hace y no la -que .-e refiere a la propuesta que se rechaza, en ejercicio de facultades legales expresas, como porque el error de apreciación <]p méritos es independiente de la legalidad con que se ha tram itado el . concurso, cuyas actuaciones mismas han permitido aquella apreciación;
Considerando, en conclusión, que la Orden impugnada se ajusta estrictamente a la legislación vigente:De conformidad con e) dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad con lo dispuesto en ei trímero orimero de la Orden de esta p™, sldencin del Gobierno de- 12 de abril de 1945.
DI09 guarde a V. E. muchos años. Madrid, 15 'de marzo de 1954.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional.

« •

*

ORDEN de 15 de marzo de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Evelio Garda Cabañero, Brigada de la Guardia Civil, retirado contra resolución del Ministerio del Ejército que le desestima petición sobre abono de tiempo permanecido en zona roja.
Excmo. Si.. El Consejo de Ministros, con fecha 10 de Juiio último, tomó el acuerdu que dice asi:.«En el recurso ae agravios promovido por don Evelio Garc;a Cabañero, Brigada de la Guardia Civil, retirado, contra resolución del Ministerio del Ejército sobre abono de tiempo permanecido en zona roja; y Resultando que don Evelio García Cabañero. Brigada retirado de la Guardia Civil, permaneció en zona roja desde el 18 de Julio de 1936 al 26 de marzo de 1938, prestando normalmente sus servicios :Resultando que fué declarado exento de responsabilidad y que promulgada la Orden ministerial de 30 de Junio de 1948, una resolución de 10 de diciembre de 1948 le reconoció el tiempo transcurrido en zona roja;Resultando que dictada la Orden Circular de 26 de abril de 1951. fué incoado un expediente en la Dirección General de la Guardia Civil para rectificar el abono concedido por la Orden de 1948. y que en 17 de Junio de 1952 se dispuso la revocación de la citada resolución de 1948, o tenor de o dispuesto en el articulo octavo del Decreto de 11 de enero de 1943Resultando que contra el anterior acuerdo interpuso el interesado recurso de reposición. que fué desestimado en 14 de enero de 1953 poi los propios fundamentos de ia resolución impugnada;Resultando que en 14 de enero de 1953 Interpuso recurso de agravios, insistiendo en su pretensión, y oue la Dirección General de la Guardia Civil propuso la despstlmución del recurso en 27 de marzo de 1052., fundándose en el articulo oc-
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tavo. párrafo último, del Decreto de 11 
de enero de 1943:. .

Vistoa el Decreto de 11 de enero de 
1943 articulo octavo, párrafo último; Or
den ministerial de 30 de junio de 1Ú48. 
Orden Circular de 26 de abril de l^ai;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
el recurrente al abono del periodo de 
tiempo en que prestó servicios en zona 
rojo;

Considerando que ha sostenido reite
radamente esta jurisdicción que los ser
vicies presta a os a los rojos no son Abo
nables de conformidad con lo prevenido 
en el articulo octavo, párrafo último, 
c!ei Decreto ae 11 de enero de 1943; que 
la Orden ministerial de 30 de Junio de 
1948 debe Interpretarse únicamente en el 
sentido de declarar que reconoce el tiem
po transcurrido en zona roja, pero no los 
servicias prestados a Les marxistaa, y que 
cstt criterio interpretativo ha sido corro
borado por la Orden Circular de 26 de 
abril de 1951. que niega abono de tiem
po a aquellos militares que «prestaron 
sus servicios a ios rojos de manera con- 
tinuado cualquiera que fuere su catego
ría o destino, sin concurrir ninguna cir
cunstancia a favor del Movimiento.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar e] 
presente recurso de agravios.» - 

Lo que se publica en el BOLETxn 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E y notificación ai intere
sado ae conformidad con lo dispuesto 
en el numero primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abrh ae 1945.

Dios guarde.a V. E. muchos años, 
Madrid, 15 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excxno. Sr. Ministro del Ejército.'

ORDEN da 15 de marzo de 1954 por ¡a 
QU? se resuelve el recurso de ac.avios 
interpuesto por deña Mercedes Carme- 
7ía Rodríguez contra acuerdo del Con
f i o  Supremo de Justicia M ilitar oue
de m f a n d a d CtíClÓn r e la t iv u  a t e n s ió n

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros
26J?e febrero último, tomó ¿  

acuerdo que dice así:
a r^ urso de agravios interpuesto 

, Mercedes Carmena Rodríguez 
t acuerdo del Consejo Supremo de

ÍVIllitar* bUe le deniega petición 
reiativa *a pensión de orfandad; y 

rcesultando que doña María Victoria 
Larrr.ena Rodríguez elevó Instancia al 
Lonsejo Supremo de Justicia Militar, ex* 
poniendo: Que era hija del Teniente de 
H fallecido en 23 de febtero
ce 1900. don Pedro Carmena Fernández1 
que asimismo era viuda de don José 
i d González: que su madre, doña A d e  
la Rodríguez Cuadrado, había fallecido. 
.•* oue e la no tenía derecho a pensión Por- 
su marido, por lo oue suplicaba le fuera 
transmitida la pensión vacante de su fila* 
orp a esta instancia se acompañaba la 
m.orrraoión de pobreza tramitada ante 
o\ Jiizeaclo eventual número 2 v CnpitQ* 
hm General de El Ferrol El 26 de no
viembre de 1948 le fue transmitida la 
per^idn varante, por no Quedar más oue 
un hijo varón de más de veintitrés años 
y -*'<> un0 ooQf.do UnropHa Mercedes.* 

R ^ n ’rando oue doña Mercedes Carme
na Podrirme? olevó instannla el 19 de di* 
(•¡An'brp de 1951. solicitando 1p fuera di- 
vir mn la pendón oue disfrutaba su her- 
m:*r>n ñor transmisión de la oue dl«fnnó 
su mpdre. \*q oue ln lntereoodq habí» 
c'i’ododo el 19 de septiembre

sin percibir pensión de .su difunto

esposo, con el que había contraído ma
trimonie en 31 de agosto de iy41. A di
cha instancia se acompaña asimismo la 
info/ moción de pobreza tramitada ante 
el Juzgado eventual número 2 y Capita
nía General de El Ferrol del Caudillo: 

Ppsultantíu que la • Sala de Gobierno, 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
despstimó la petición por no encontrarse 
varante la pensión. Contra dicho acuer
do se interpuso recurso de reposición, in
sistiendo en oue no era transmisión de 
pensión lo solicitado, sino oue se perciba 
en partes Iguales la pensión oue actual
mente recibe íntegramente su hermana: 

ftpsu’ tanrio oue ante el sPencio admi
nistrativo recurrió en neravios, insistien
do en la misma pretensión:

Vlstc.« el “Pec-iprne^to del Montepío Mili
tar. aprobado por >ReüV Decreto de 1 de 
enero de 1706: Reales Ordenes de 17 de 

; febrero de 1855 v 25 de marzo de 1**6; 
í Reñí Decreto de 21 de diciembre de 1857;
• Leve< dp 75 de iunlo de 1864 v 3 de a^os- 
1 to de 188R: Decreto-lev de 22 de octubre 
! de 1868: Estatuto de Chases Pasivas vi- 
; pente: Sentencia del T r,huBal Supremo 
i de 6 de noviembre de 1948:

Considerando one la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar sí tiene derecho a la 
pensión solicitada la renirrpnte. oue se 
hallaba soltera al tiempo de fallecer su pa
dre causante, y que contrajo matrimonio 
y enviudó después, sin Que en ningún mo
mento anterior hubiera percibido la pen-" 
sión que hoy solicita:

Considerando que a tenor de lo esta
blecido en el artículo primero del Esta
tuto de Clases Pasivas, de 22 de octubre 
cíe i92G. y teniendo en cuenta la fecha de 
ios servicios prestados por el causante de 
la  pensión debe resolverse el presente ca
so por los preceptos de la legislación an
terior al Estatuto citado, y habida cuen
ta de que según el artículo 21 de la Ins
trucción del Montepío Civil, de 26 de cli-

I demore de 1831, en relación con el 17 del
capitulo V I I I  del Reglamento del Monte
pío Militar, de 1 de enero de 1796. se de
termina que las huérfanas viudas sólo
tendrán derecho a pensión cuando las
solteras la hubieran percibido integra
mente, es incuestionable, según reiterada 
jurisprudencia, que no tiene derecho la 
recurrente al disfrute del haber que soli
cita. ya que cuando se encontraba soltera 
no rué titular de parte alguna de la ci
tada pensión;

Considerando que los Reales Ordenes 
de 2t) de mayo de 1855 y 25 de marzo de 
18oh se refieren; la de 1856,-a i otorga
miento del derecho a pensión cuando se 
traía de nijas casadas en vida del padre 
y Viudas con posterioridad ai fallecimien
to del mismo, y la de 1855. al derecho a 
recobrar pensión de orfandad de viudas 
huérfanas cuando de.solteras las hubie
ran percibido, aun cuando tuese solamen
te en parte, disposiciones éstas que, ade
mas de no comprender el caso cíe ia re
currente. que ni estaba casada en vida 
de su paare ni percibió de soltera parte 
alguna de la pensión, fueron derogadas 
por el párrafo quinto del Real Decreto 
de 21 de diciembre de 1857. por el párrafo* 
último del articulo 15 de la Ley de Pre
supuestos de 26 de junio de 1864 y por la 
Real Orden de 10 de octubre de 1892;

Considerando que con arreglo a las dis
posiciones del v'A»e;iLe Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, cuyo examen resulta 
obligado en virtud de lo dispuesto por su 
disposición transitoria décima, por cuan
to su aplicación pudiera originar un de
recho en la recurrente al reconocimiento 
de la pensión solicitada, tamposo puede 
llegarse a la estimación del recurso, ya 
que el artículo £2. párrafo tercero del 
mismo, sólo concede derecho a pensión 
a lû  hijas casadas en vida de su padre y 
viuda?* después de su fallecimiento. caso 
distinto al que sirve de bose al presente 
recurso; . .

De conformidad con el dictamen  emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejó 
ae Ministros ha resuelto desestimar et 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación a la intere
sada. de conformidad con lo dispuesto en 
el numero primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abrü 
de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. -

ORDEN de 15 de marzo de 1954 por la que 
se resuelve c¿ recurso de agravios pro
movido por doña Emilia Alonso López 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar ■ relativo a pensión 
de viudedad.

Excmo, Sr.* El Consejo ele Ministros, 
con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerda que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Emilia Alonso López contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a pensión do viudedad: y 

Resultando que don Luis Barca Gil, 
Capitán de la Guadia Civil, fuó retirado 
según Orden de 26 de octubre de 1940 
por c u m o l  i r 58 años en 9 de marzo 
de 1938 en zona rola en situación de re
serva. que reunía en dicha fecha cua
renta y un años y un mes de servicios 

•abonables, estando clasificado con el ha
ber pasivo de 56.50 pesetas, más 50 pese* 
tas mensuales por la pensión de la Cruz 
de San Hermenegildo: que el interesado 
solicitó los beneficios de la Lev de *23 de 
diiciembre de 1948. y que el Consejo Su
premo de Justicia Militar, por acuerdo fe
cha 21 de julio de 1949. denegó tal peti
ción. fundándose en que «el interesado in
gresó en el servicio antes de 1 de enero 
de 1919 y continuaba en el mismo en l de 
enero de 1927. por lo que siempre estuvo 
comprendido en el titulo 1 del Estututo. 
pot lo que no está comprendido en Ja in
dicada Lev»: que don Luis Barca Gil so
licitó. asimismo, del referido Consejo Su
premo ae Justicia Militar, la aplicado:: 
de los beneficios del Decreto do i l  de ju
lio de 1949. otorgándole per dicho oruu- 
nisiiiC uor acuerdo fecha 5 de septiembre 
de 1950. el haber pasivo mensual de 
862.50 pesetas <90 por 1U0 del sueldo do 
Canitán, vigente en 1943 y qulnauenio.o, 
a disfrutar el dia 12 de julio de 1949 acu
mulándose a este seña-amiento 100 pese
tas por la pensión vitalicia de la Cruz cié 
la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo;

Resultando que por fallecimiento del 
interesado su viuda, doña Emilia Alonso 
López solicitó del repetido Consejo ía 
aplicación de los beneficios de la Ley de 
19 de diciembre de 1951. reso'viéndose por 
el mismo tal solicitud en sentido deses- 
timatorio oor acuerdo de 26 de septiem
bre de 1952 «por no tener la recurrrente 
personalidad legal para hacer tal peti
ción»;

Resultando que la interesada interpuso 
recurso de reposición alertando «que no 
ha estado ni está en el ánimo de la re
currente instar la modificación de la pen
sión de retiro por viudedad oue le ha si
do fijada, v si t.an sólo solicitaba y soli
cita poder percibir las diferencias dM 
sueldo oue hubiera percibido mi difunto 
espose come beneficiario del Decreto de 
11 de julio de 1949»:

Resultando oue fue denesrada la repo
sición «como quiero nue al pronv Orarse 
la Lev ce 19 de diciembre de 1951 no 
exista !n pensión de retiro del expresado 
Capitán, v estas pensiones han de pedir
se por Jos propias interesados o su reprc-
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som an to  y  nunca  .por personas que. por 
cualqwiei concepto tra igan  causa de ¿os 
mismo.));

Yisíox el a r a m io  tercero de Ui Ley do 
y • de diciembre de .H»5i, niiic;u*u noventa  
y uno círl vigente Esta tu to  de Clases* P a 
siva.1- y domas disposiciones que se c i tan ;

Considerando que la ciutslión p lan tea
da en el presente recurso de agravios 
rousis ie  en de te rm inar  si ia recurrente ,  
v .uda  d e ' u n  militar  a quien le hab ían  
jsido concedidos los heuolidos cU*I Decreto 
de Ji ' de julio de 11*49 a d isfru ta r  desde

do. 12 url iiene personalidad
c*n-calidad de heredera  de su difunto es- 
■jK̂ o, para  pedir la revisión del mencio- 
iutdo acuerde. al am paro  clel-articulo ter-  
c •«.ru de la Lev de 19 de diciembre de 1951. 
«ine retro trae los efectos económicos del 
iV cre tu  de 11 cíe julio de 1149 al 1 de 
r ’.v ru  de 1944. . . . .

Considerando (;ue según* el párrafo  so-, 
yendo  del articulo terceyo de lu Ley de 
ÍP cíe diciembre de 1951. d o s  actos aclnu- 
r.i^Lraiivos que con • an ter io r idad  a la ,Vi- 
y e n d a  de lu presente Ley se huyan  dic- 
indo  por Ms órganos ju r isd lcc ionaks  (c h i 
pe lentes en clasificaciones d is t in tas  a las 
ciut* sean procedentes con arreglo n este 
i/rticulo. serán i e vitables por dichos órga; 
nos a instancia  de par te  interesaba, p re 
sen tada  dentro  del*plazo de sr:s  meses, 
«•untando desde la publicación de la pre
sente».

Considerando que por «parto in teresa
da» se entiende la persona que esta legi- 
i imada para formular aquella pretensión 
ruucretn..do l e m a  que si no es t i la  quien 
la  deduce an te  el órgano jurisdiccional 
competente, éste no puede en Irm\ en el 
vsan ien  oe la cuestión, de fondu,

Considei ando que la Ley con arreglo a 
'la cual hay que de te rm inar  esa especial 
•j elación fiel Mijeiu c»m objeto de iu prc- 
ii-iision. en que consiste la legitimación.
3.0 puede ser otra, que el E s ta tu to  dé Chi
bes Pasivas de! Estado, y no en concepto 
<ie legislación r.upieloria sino como n o r 
ma tic aplicación prim aria ,  ya que es c*l 
Cuerpo lenrd por el que se regula la conce
sión de las pensione** a ios funcionarios 
v n mis familiares, ele i cual todas las de
más Leyes que :-c re rieren a  esta Materia  
no  son smu dispocisiónes com plem enta
ria:- (ino Modifican con ca rác te r  par t icu 
lar algunos extremos concretos, tales Como
1.1 tai na  aplicable, que es el caso de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943. a Ut que se re 
mite- el Decreto do 11 do julio cié 1949. o 
r! su» 1(9; regulador, pero dejando subsis- 
lenies  los demás preceptos cu cuanto  no 
se opongan a lo establecido cu estas nor
mas espeeiait.s. como dice ia disposición 
final de ia citada Ley cíe 13 de diciem
bre de 1942. sin que sea necesario, por lo 
Tanto, acudir a una legislación supleto
ria. de ea tac tor  civil ru an co  ei supuesto 
liebíirirlu esté previsto en el Esta tu to ;

Considerando oue según el articulo 91 
del vigente E s ta tu to  de Clases Pasivas, 
unir.uniente están legitimadas para  recla
m a r  te: do d a s  o de pensiones los propios 
ir. torean dos. es decir. los t i tu la res  de la 
psnsíóii. a sus reo rosen tai ites legales, pe
ro nunca en defecto de ellos las personas 
que por cualquier concepto t ra igan  causa 
do los mismos:’ i

Considerando ouo come la recurrente  
■no r e d a m a  cu cvucepto de .u lu la r  de la 
pensión, ya que lo. p en s ió n . correspondía 
u mi marido, ni como represen tan te  le- 
yal del mismo, puesto que no cabe re- 
p ie sen ta r  a  un difunto, sino como cau- 
sahabienie  del interesado, a  titulo de 
heredera  universal, es evidente que care
ce de personalidad p a ra  pedir la  revisión 
del acuerdo por el míe se * concedieron il 
su esposo los benefic io  del Decreto de

*

í l  de..julio de Ümú y el abopo de las  di- 
íc-rencias,

De conformidad con el d ic tamen emi
tido, por el. Consejo dé Estado, el Conse 
jo de  Ministros h a  resuelto desestimar el 
■presente, recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O IE T IN  O F I 
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación a ia Interesada, de 
conformidad con lo dispuesto el en n ú 
m ero  primero de la Orden de es ta  P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde, a  V. E. muchos anos. 
Madrid. 15 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Si*. Ministro del Ejército.,

ORDEN do 15 de marzo  r7<* 795+ •;)or la 
(¡ac se resuelve el recurso de. agravios 
interpuesto por don Juan Ccrvún Gar
cía, Brigada de la Guardia. Civil, r e a 
rado. contra acuerdo del Consejo Su-  . 
premo de Justicia Militar de 25 de o c - . 
tubre. de 1052 óuc le rectificó el seña
lamiento de haber pasivo.

* r  ♦ %

Excmo. Sr.: El. Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de junio ultimo, tomo el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto  
por (ion J u a n  Cervan García. Brigada de 
iu G uardia  Civil, retirado, con tra  acuer
do del Consejo Supremo de Just ic ia  M 1- 
i t iar  cié 23 de octubre de 1952 que :e 
rectificó • el señalamiento  de haber  pasi
vo ; y

Resultando que- por acuerdo de la 
Sala, dp Gobierno del Consejo Supremo 
de Just ic ia  Militar, de 5 de mayo de 195*4. 
le ñu- señalada al recurrente, que se 
hallaba re tirado antes '  del Alzamiento v 
prestó servicio activo d u ran te  la G uerra  
de Liberación, la pensión ex traord inar ia  
de retiro de 712.50 pesetas 'm e n s u a l e s  
oue son las 90- centésimas del sueldo ele 
Capitán ,  \ ig en te  en  1913. a percibir des
de el 12 de julio de 1949. como .com pren
dido en el Decreto de 11 de julio de 1949;

R«-sult«i)do oue ni publicarse la Lev de 
19 de diciembre de 1951. ruvo arr.ÚMiío 
tv e e r o  re tro trae  los electos económi
cos del m encionado Decreto u 1 de 
cuero de 1944/ el recurrente  solicitó 
u  revisión , del an terior  ’ señal amiento  
acordando la S a l a  de Gobierno del 
Cánselo Supremo de Justicia Militar, 
en 23 de octubre de • 1952. declararle  
con derecho a ' l a  pensión ord inar ia  de 
562.50 pesetas, que venia d isfru tando  a n 
tes c'e acogerse al Decreto de 11 de julio 
de 1949. por ser és ta  superior a  la cit:e 
le correspondería aplicando los beneficia-, 
de' ia Ley de 13 -de dicieiííbre de 1943 
soore el sueldo de su empieo. es decir, 
cié Brigada, ta l  corno dispone la Orden 
cié 19 de muyo de 1944. en lugar de so
bre el de Capitán ,  como uor erro se hizo 
en el tf íindamiento  de 1950. que ah o ra  se 
de ja  sin efecto;

Resultando  que contra  este acuerdo 
* interpuso el interesado, dentro  de plazo, 

recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el siiencío ad m in is tra 
tivo. recurrió en tiempo y forma e n  a g ra 
vios. t un dándose en que. con arréalo  a 
la Lev de 13 de diciembre de 1943. se 
considera con derecho a pensión e x t ra 
ordinaria  de retiro  regulada por  el 
sueldo de C ap i tán ;

Resultando que el Fiscal m il i ta r  in
formó, a pronooiio del recurso cié reuc- 
sición, oue como estas  aleaociunes ha lúan  

‘ sido ya tenidas en cuenta  por la  Sala

ai d ic ta r  ¡a acordada recurr ida  procecxt 
c íesestimarlo; ✓

Vistos ei Decreto ’de 11 de julio, ele 
1549. la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y la Orden del Ministerio del Ejército 
(le 19 de muyo de 1944 ;

Considerando que la. cuestión planten - 
da en  el presente recurso de agravios 
consiste en de te rm inar  si el recurrente, 
B rigada  de la G u a rd ia  Civil, que se h a 
llaba re tirado  al iniciarse el Alzamiento 
y prestó servicio activo du ran te  la Gue
r r a  de Liberación, t iene derecho a  que s- 
le apliquen los beneficios cid Decreto cíe 
11 cíe jubo  de 1949 y Ley de 13 de di
ciembre c> 1M43. a  \o que se remite, sobic 
el sueldo regulador cié Capitán.;

Considerando que, según el articulo 
único clel Decreto de 11 de julio de 194!» 
«les beneficios de pensiones ex traord ina
rias establecidos en la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. y en  fri fo rm a deter
m inada  por las Ordenes de 19 de mnvu 
de .1944 clel Ministerio clel .Ejército y ‘24 
de agosto de 1944 del Ministerio d? Mr- 
vina, p a ra  los re tirados por edad entre 
el 13 de julio de 193G y el 13 de dicien.- 
bi;e de 1943. a lcanzaran  a los G enera les  
Jefes, Oficiales. Suboficiales y Cuerpos 
Auxiliares Subalternos de los tres E jé r 
citos que. encontrándose  retirados, pres
ta ron  servicio activo d u ra n te  la Guerra 
cié Liberación y volvieron a su situación 
de retirados al ser desmovilizados a  la 
liquidación cié Ut misma»:

Considerando que la form a de term i
n a d a  por la Orclen del Ministerio del 
Ejército  de 19 (le mayo de 1944 para 
aplicar los beneficies ele la Ley de 13 
ele diciembre de 1943 a  los retirados por 
edad, en tre  esta  fecha y el 13 de julio 
de 1926.es la s iguiente : «Sueldo regula-: 
dor. el del empleo que os ten taban  e:n 
la fecha  de su retiro. Como m ejora  ck- 
pensión se considerará  el sueldo actuai 
'.es deilr. el consignado en el presupuesto 
de  1943» y los quinquenios acumulados 
h a s ta  la fecha de su re t i ro » ;

Considerando que como el recurrente 
o s ten taba  en In fecha de su retiro  el 
empleo cié B rigada  es el sueldo de este 
empleo, en la cuan t ía  seña lada  en d  
prosupusto de l:<43. el que clebe servir 
de regulador pa ra  aplicarle los beneficie» 
de pensiones ex trao rd inar ias  .establecidos 
en la Ley de 12 de diciembre de 1943. 
y no el cié Capitán ,  como por error  se 
hizo en • el señalarniesto de 5 cié nía.’.'/ 
ele 1950;

Considerando que. como el articulo 
segundo de la Ley de 13 de diciembre 
cié 1943 establece que los interesados po
drán  op ta r  en tre  las pensiones ex traor
d inarias  de retiro concedidas por es ta  
Ley y las que tuv ieran  consolidadas con 
arreglo a  la legislación vigente, y a i  e. 
presénte  caso la pensión o rd inar ia  <*•» 
superior a. la que le ccrrosponcférm c .n  
a r res  lu 5 la citarla Ley de 1943. el Con
sejo Suprem o de Just ic ia  Militar h a  obra- 
de- correc tam ente  al de ja r  sin efecto el 
señaiam ientu  de 5 de mayo de 1950 y 
dec larar  al recurrente  con derecho a ’m 
pensión o rd inar ia  que tenia consolidad:..

De conformidad con el d ic tam en e m i
t ido ' por el Consejo de Estado, el Con
sejo oe Ministros ha resuelto desestima:• 
ei presente  recurso cié agravios.»

Lo que’ se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de v .  E. y notificación al Interesad». 
d? conformidad con lo dispuesto en 
número primero ele la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abr.i 
de 1945,

Dios guarde a  V. E. muchos años,
.Madrid, ¿5 de marzo de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Miniolro del Ejército.


